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CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO Gobernadora del Estado de Sonora, en 
ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 79, fracciones I y XVIII de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, y con fundamento en:los artlculos 6° y 14 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

CAPÍTULO 1 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA 

ARTÍCULO 1.· La Secretarla de Hacienda como dependencia de la administración pública 
directa tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le ·confieren la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, la Ley de Hacienda del Estado de 
Sonora, el Código Fiscal del Estado de Sonora, la Ler de Ingresos del ejercicio fiscal 
correspondiente, Ley de Planeación del Estado de Sonora, Ley del Presupuesto de Egresos 
y Gasto Público Estatal, Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
de la Administración Pública Estatal, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas para el Estado de Sonora, L:ey de Alianzas Público Privadas de Servicios del 
Estado de Sonora y otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, convenios de 
colaboración administrativa e instrucciones que le gire directamente el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

ARTÍCULO 2.· Para los efectos del presente reglamento se entiende por Secretaría, la 
Secretaría de Hacienda, y por Secretario, a su titular. 

ARTÍCULO 3.· Al frente de la Secretaría estará el Secretario, quien para la atención, 
estudio, planeación, resolución y desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará 
por las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

' 'dades Administrativas: 
.. 

1.- Subsecretaría de Ingresos; 
JI� ll.;\Sybs

1,1
1,C etaria de Egresos; 

·,-11:, · �Pt$.&eretaría de Recursos Humanos; 

VI.- Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comer<;io.Exterior: 
VII.- Procuraduría F.iscal; 
VIII.- Dirección General de Recauc;lación; 
IX.- Dirección General .de Bebidas Alcohólicas; 
X.- Dirección General de Orientación y Asistencia al Contribuyente; 
x1.: Dirección Jurídica de Ingresos; 
XII.- Dirección General de Planeación y Evaluación; 
XIII.- Dirección General de Política y Control Pr'esupuestal; 
XIV.- Dirección General de Prpgramación de Inversiones Públicas; 
XV.- Dirección General de Adquisiciones de, Biene,s Muebles y Servicios; 
XVI.- Dirección Jurídica de Egresos; 
XVII.- Dirección General de Desarrollo Qrganizaclonal; 
XVIII.- Dirección General de Administración .de Recursos Humanos; 
XIX.-Dirección General de Nómi_na; 
XX.- Dirección General de Auditoría Fiscal "A"; 
XXI.- Dirección General de Auditoría Fiscal "B"; 
XXII.- Dirección .General de Auditoría Fiscal "C"; 
XXIII.- Dirección General de Contabilidad Gubernamental; 
XXIV.- Dirección General de Control de, Fondos y Pagaduría; 
XXV.- Dirección General de Inversión; 
XXVI.- Dirección de Crédito Público; 
XXVII.- Dirección de Promoción de Inversiones; 
XXVIII.- Dirección General de ,Verificación de Mercancías de Procedencia 
Extranjera; . 
XXIX.- Dirección General de.Verificación de Vehic�los de procedencia Extranjera; 
XXX.- Dirección General de Visitas Domiciliarias; 
XXXI.- Dirección General de Procedimiento·s Legales; 
XXXII.- Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos; 
XXXIII.- Dirección de Consultas.y Eistudios.Jurídicos; 
XXXIV.- Dirección de Juicios de Amparo; 
XXXV.- Dirección de Procedimientos Penales y Administrativos Sancionadores; 
XXXVI.- Dirección de lo Contencioso y Recursos de Revocación; 
XXXVII.- Dirección de Coordinación Hacendaría; 
XXXVIII.- Dirección General de Administración; 
XXXIX.- Dirección General del Sistema de Información Financier�· 
XL.- Dirección General de Enlace con el Sector Paraestatal; y 
XLI.- Dirección General de Unidad de Transparencia. 

B) Órganos Desconcentrados: 

1.- Instituto Catastral y Registra! del Estado de Sonora; 
11.- Comisión Estatal de Bienes y Concesiones; 
111.- Agencias Fiscales y Subagencias Fiscales; 
IV.- Oficinas Administrativas de Notificación y Cobra�a. y 

VI! 0'15brdinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal; 
V.· Tesorería del Estado: 

1 
�

':

V. - Of¡cioas 
... 

strat;,a, de Beb�a, Aloohófüoas 
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ARTÍCULO 4.· La Secretaría, por conducto de sus unidades administrativas y órganos 
desconcentrados, planeará sus actividades y las conducirá de forma programada, con base 
en las políticas, prioridades y restricciones que, para el logro de los objetivos y metas del 
Plan Estatal de Desarrollo y de los programas a .su cargo, establezcan el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y el Secretario. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL 

SECRETARIO 

.l 

ARTÍCULO 5.· El trámite y resolución de los asuntos de la competencia de la Secretaría, 
así como la representación de la misma, corresponden al Secretario. Las unidades 
administrativas ejercerán las facultades que les asigne el presente Reglamento y las que 
les sean delegadas por el Secretario, sin pe�uicio de qlfe el mismo Secretario pueda asumir 
el ejercicio directo de tales facultades, cuando lo juzgue conveniente. 

ARTÍCULO 6.· Al Secretario le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Fijar, dirigir y controlar la política y operación de la Secretaría, de conformidad con las 
orientaciones y prioridades previstas en el Plan Estatal de Desarrollo y en su caso las que 
determine el titular del Poder Ejecutivo del Estado, así como emitir las disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas y lineamientos para el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes otorgan a la Secretaría; 

11. Representar a la Hacienda Pública del Estado; 

111. Someter al acuerdo del titular del Poder Ejecutivo del Estado, los asuntos encomendados 
a la Secretaría y al sector que le corresponde coordinar; 

IV. Desempeñar las comisiones y funciones que el titular del Poder Ejecutivo del Estado le 
confiera, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

V. Coordinar la proyección de las actividades de planeación del desarrollo estatal, así como 
la promoción de las actividades necesarias para su instrumentación; 

VI. Coordinar las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Sonora;· 

VII. Coordinar la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, con la participación de los ;.!; 

,��ores público, social y privado, en los términos de la Ley de Planeación; ta 

� 1/Establecer los procedimientos, criterios y lineamientos generales para la elaboración e 
integración de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo; 

IX. Coordinar la integración de los. programas operativos anuales globales, de acuerdo con 
los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas de mediano plazo; 

X. Coordinar la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo; 

XI. Coordinar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la proyección y 
cálculo de los egresos del Gobierno del Estado y de la administración pública paraestatal 
en atención a las necesidades y política del desarrollo estatal; 

XII. Coordinar la organización e instrumentación del sistema de información y estadística 
para la planeación del desarrollo estatal; 

XIII.-Proyectar la planeación regional en el Estado con la participación que corresponde a 
los gobiernos municipales; 

XIV. Integrar la información necesaria para la formulación del informe sobre el estado que 
guarda la administración pública y que debe rendir el titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

XV. Someter los programas regionales y especiales de la administración pública a la 
consideración y aprobación del titular del Poder Ejecutivo del Estado, así como dictaminar 
los programas sectoriales de las dependencias; 

XVI. Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones estatales en materia de 
planeación, programación, presupuestación. y evaluación; 

XVII. Integrar el informe anual de ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas, 
evaluando la instrumentación de sus estrategias, el cumplimiento de sus objetivos y los 
efectos en el desarrollo económico y social del Estado; 

XVIII. Ejecutar los convenios que en materia de acciones de planeación, programación y 
presupuestación celebre el Gobierno del Estado con la Federación y con los municipios en 
el ámbito de competencia de la Secretaría, así como vigilar que se efectúen las acciones 
convenidas; 

XIX. Proponer al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de Ley de Ingresos del Estado, el 
presupuesto anual de ingresos, el programa anual de gasto público y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado; 

XX. Establecer las normas, políticas y criterios a que se sujetarán los pagos autorizados con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Estado y los demás que conforme a las leyes y otras 
disposiciones deban efectuarse por el Gobierno del Estado; 

¡ .•: .. Autorizar a las dependencias .y entid<;1d�s de la Administración Públi� Estatal el 
t �;cicio del gasto público asignado a los programas de éstas, conforme a la calendarización 

respectiva; 
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XXII. Autorizar las ampliaciones y reducciones de lós recursos asignados a los programas 
a cargo de las dependencias y entidades 1iRcorporadas al Presupuesto de Egresos del 
Estado, y opinar, a solicitud de la dependencia coordinadora de sector respectiva, sobre las 
modificaciones presupuestales de las entidades no incorporadas al mencionado 
Presupuesto; 

XXIII. Informar mensualmente al titular del Poder Ejecutivo del Estado de la situación 
financiera, del comportamiento de los ingresos y eg�esos del Estádo; 

XXIV. Establecer lineamientos para la planeación, programación,· presupuestación y 
ejecución de las obras públicas que efectúen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

X'f0/. Presentar al titular del Poder Ejecutivo la información necesaria del proyecto 
autorizado como Alianza Público Privada de Servicios para proceder al trámite de 
aprobación ante el Congreso del Estado; 

X'f0/I. Aprobar mecanismos financieros para la constitución de Garantías Eslatales de una 
Alianza Público Privada de Servicios en términos de la Ley de la materia, y presentar al 
titular del Poder Ejecutivo la infomí'ación necesaria de la Garantía Estatal para su 
aprobación ante el Congreso del Estado; ·' 

X'f0/1 l. Establecer directrices, estándares y procedimientos necesarios para la integración 
de la información socioeconómica-y financiera; 

X'f0/III. Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de administración, 
organización, remuneración, capacitación, profesionalización y desarrolle del personal de la 
Administración Pública Estatal; 

XXIX. Establecer las normas-y políticas del servicio·público de carrera en la Administración 
Pública Estatal Directa, así como vigilar su implementación de confórmidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXX. Determinar y conduéir la política en- materia niobiliaria e inmobiliaria de la 
Administración Pública Estatal Directa; 

XXXI. Expedir las normas complementarías que requiera la L�y, de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de· la 
Administración Pública Estatal y de sus disposiclones reglamentarias; 

XXXII. Establecer los lineamientos a que se sujetarán las entidades paraestatales en 
materia de adquisiciones de bienes y servicios; 

IJ. Determinar los lineamientos a los que se sujetarán la celebración de contratos 
• t,os profesionales de cualquier índole querequieran establecer las dependencias 
en!illades; · 

A:)t<]j¡i(,. ":lltlt¡,�:, 
O',,'TTiil.J - :ua 1) 
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XXXIV. Aprobar los anteproyectos de programas operativos ánual�s y de presupuestos de 
egresos por programas de la Secretaría e integrarlos al Presupuesto de Egresos del Estado; 

XX'f0/. Definir, en el marco de las acciones de modernización, simplificación, innovación, 
desarrollo administrativo y transparencia, las medidas técnicas y administrativas que estime 
convenientes para la mejor organización, operación y funcionamiento de la Secretaría; 

XX'f0/I. Someter a la consideración del titular del Poder �jecutivo el proyecto de Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda o de modificaciones al mismo y expedir, previa 
validación de la Secretaría de la Contraloría General, los manuales de Organización, de 
Procedimientos y de Servicios al Público de ésta, así como sus modificaciones; 

XX'f0/II. Reformar, modificar, revocar, nulificar o revisar, cuando lo juzgue necesario, las 
resoluciones dictadas. por los órganos desconcentrados de la Secretaría; 

XX'f0/111. Autorizar con su firma los convenios que la Secretaría celebre en el ámbito de su 
competencia, así como suscribir los documentos que sean de carácter mercantil, civil o 
administrativo, relativos al ejercicio de sus atribuciones y los demás inherentes a su cargo; 

XXXIX. Implementar las acciones necesarias para eL,cumplimiento del Sistema Integral de 
Archivos, de acuerdo con la normatividad de la materia; 

XL. Recibir en acuerdo a los funcionarios y empleados de la Secretaría y conceder 
audiencias a los particulares, de conformidad con las políticas establecidas al-respecto; 

XLI. Resolver, cuando así )o dispongan las disposiciones aplicables, los recursos 
administrativos que se interpongan en. contra de resoluciones dictadas por la propia 
Secretaría, así como los demás que legalmente le correspondan; 

XLII. Autorizar y realizar los pagos de los gastos que afecten el presupuesto de egresos del 
Estado, de conformidad con los programas, presupuestos y calendarios financieros 
aprobados; 

XLIII. lnstr).Jir la práctica d� revisiones de caráyter administrativo y operativo, a las unidades 
administrativas de la Secretaría para verificar el cumplimiento de los programas, políticas, 
leyes, reglamentos y normas vigentes, asimismo, que su estructura orgánica, instrumentos 
y herramientas de·trabajo .sean adecuadas para el logro eficiente, eficaz y confiable de sus 
objetivos y metas; 

' 

XLIV. Participar en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática, en la 
elaboración de los estudios de carácter global, sectorial, .especial y regional cuarido 
corresponda al sector coordinado por la dependencia o en los que se requiera la 
pa�i�pación de ésta; 
(...11., •• ,,i, 
' < · Elaborar e integrar, de COl']formidad �n las disposiciones y lineamientos vigentes, lo 
programas que, derivados del Plan Estatal del Desarrollo queden a cargo de la 

. · · dependencja; 
¡.,:<}e.J�A".l.ll:,¡,.r,,J 
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XLVI. Someter a la consideración y aprobación del titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
los programas sectoriales, regionales y especiales que, derivados del Plan Estatal de 

. Desarrollo, queden a cargo de la Secretaría de Hacienda y aprobar los �rogramas 
institucionales de las entidades agrupadas en el sector que le corresponde coordmar; 

XL VII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado los anteproyectos de iniciativas de 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y órdenes relativos a la competencia de 
la Secretaría; 

XLVIII. -Representar a la Secretaría en· todos los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales, conforme a lo previsto en la L_ey Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora; 

XLIX. Coordinar la integración y vigilar la operación de los sistemas tecnológicos en los que 
se registra la contabilidad y las operaciones financieras, proveyendo información en tiempo 
real de los asientos contables, programáticos y económicos del Gobierno del Estado; 

L. Coordinar la implementación de mecanismos que contribuyan a garantizar el acceso a 
los ciudadanos a la información de carácter público de la Secretaría en el marco de los 
lineamientos de la Ley de Acceso a la Información Pública f Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora y la normatividad aplicable; 

1' 

LI. Participar en la suscripción de los convenios de coordinación fiscal que se celebren con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o con otras entidades federativas; 

LII. Suscribir e Intervenir en la elaboración de los convenios, acuerdos y anexos de 
ejecución que, en materia de su competencia, celebre el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; 

LIII. Ejercer las atribuciones derivadas de los convenios de colaboración administrativa �n 
materia fiscal y anexos respectivos, que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y con los municipios; 

LIV. Ordenar los actos de fiscalización para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales federales o estatales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en el domicilio fiscal o establecimiento de los mismos, así como en las oficinas de 
las autoridades competentes; asimismo ordenar visitas domiciliarias y verificaciones de 
mercancías de procedencia extranjera, en centros de almacenamiento, distribución, 
comercialización, bodegas, tianguis, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semi-fijos en la 
vía pública, así como en cualquier otro inmueble en donde se posean este tipo de 
mercancías, inclusive en transporte y de vehículos de procedencia extranjera, a fin d 
comprobar su legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo 
te 'torio nacional de conformidad con la legislación fiscal y aduanera aplicables; 
! -¼, 

' 

, .. ...;.··· 
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LV. Detemiinar en cantidad líquida los crédttos fiscales, su actualización y accesorios de 
carácter federal o estatal que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, con motivo de la práctica de actos de comprobación o verificación; 

LVI. Determinar los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías, medios de 
transporte y vehículos embargados, de procedencia extranjera, de conformidad con el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y Anexos 
correspondientes; 

LVII. Participar en la presentación de los programas-presupuesto de las dependencias de 
la administración pública estatal, ante el tttular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
autorización; 

LVIII. Autorizar a las unidades administrativas de la Secretaría el ejercicio del presupuesto 
de egresos de la dependencia, conforme a las disposiciones aplicables a las autorizaciones 
globales y al calendario que haya emitido la propia Secretaría; 

LIX. Realizar los pagos de los gastos con cargo al presupuesto de egresos y los demás 
que legalmente deba realizar el Gobierno del Estado; 

LX. Autorizar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, la celebración de contratos de 
obras públicas y adquisiciones, Alianzas Público Privadas de Servicios o de otra índole, 
que rebase las asignaciones presupuestales aprobadas para el ¡¡ño de que se trate, en los 
términos de la Ley de la materia y su Reglamento; 

LXI. Gestionar y obtener el financiamiento necesario para consolidar la liquidez; 

LXII. Intervenir en la concertación de empréstitos o créditos cuando afecten el patrimonio 
del Estado, o bien cuando éste los garantice, en los términos de la Ley de Deuda Pública 
del Estado; 

LXIII. Intervenir en los juicios que se ventilen ante cualquier tribunal, cuando tenga interés 
la Hacienda Pública del Estado, así como intervenir como parte ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios que se susciten con motivo del ejercicio de las 
facultades que le confiere el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, sus anexos correspondientes y las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio 
de las facultades que en el presente ordenamiento se confieren al Procurador Fiscal; 

LXIV. Allanar y transigir en los juicios a que se refiere la fracción anterior, así como 
interponer los recursos en toda clase de juicios, excepto en aquellos casos previstos en 
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos 
�espondientes, sin perjuicio de las facultades que en el presente ordenamiento se 
conf�ren al Procurador Fiscal; 
j't/" 

LXV. Instruir a las instituciones bancarias correspondientes la forma en que operarán 1 
cuentas de la Hacienda Pública, proporcionándole los nombres y firmas de los funcionario 

.- �;;·j.Jto(i�� para el manejo de dichas cuentas; 
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LXVI. Expedir y cancelar las licencias o permisos correspondientes para la operación y 
funcionamiento de los establecimientos dedicados a la fabricación, envasamiento, 
distribución, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, así como autorizar, cuando lo considere conveniente, horarios distintos a los 
señalados en la ley de la materia, licencias o permisos, respectivos; 

LXVII. Organizar y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Público de la Propiedad; 

LXVIII. Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y autorizar las 
modificaciones internas de las distintas unidades administrativas; 

LXIX. Aprobar las bases particulares para el desarrollo de los subsistemas y 
procedimientos de programación, presupuestación, información, control y evaluación, 
aplicables en la Administración Pública Estatal; 

LXX. Determinar, de conformidad con las disposiciones relativas, las bases específicas para 
la integración y operación del subsistema de información sectorial, así como establecer las 
normas y lineamientos para la organización, coordinación y funcionamiento del sistema 
estatal de información; 

LXXI. Autorizar los catálogos de cuentas para la contabilidad del gasto público estatal de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y consolidar los estados 
financieros que emanen de las contabilidades de las mismas; 

LXXII. Someter a la consideración del titular del Poder Ejecutivo del Estado la cuenta de la 
Hacienda Pública· del Gobierno · del Estado para los efectos constitucionales 
correspondientes; 

LXXIII. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de las 
disposiciones generales que con fundamento en las leyes expida la Secretaría; 

LXXIV. Definir, en el marco de las acciones de modernización y simplificación administrativa, 
las medidas técnicas y administrativas que estime convenientes para la mejor organización 
y fúncionamiento de la Secretaría; 

LXXV. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado, previo dictamen de la Secretaría 
de la Contraloría General, las modificaciones a la estructura orgánica básica de la Secretaría 
que deban reflejarse en el Reglamento Interior, para su posterior publicación en el Boletín 
Oficial; 

LXXVI. Proporcionar y atender, en el marco del Sistema Estatal de Control y Evaluación 
Gubernamental, los requerimientos de información que solicite la Secretaría de la 
- traloría General en ejercicio de sus atribuciones; 

LXXVII. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de 
este Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo; ' / 

\ 

LXXVIII. Establecer los lineamientos, normas y políticas conforme a los cuales la Secretaría 
proporcionará los informes, datos y la cooperación técnica que le sean requeridos por otras 
dependencias o entidades de las administraciones públicas federal, estatal y municipal; 

LXXIX. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado la creación o supresión de plazas 
dentro de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la materia; 

LXXX. Programar, dirigir, controlar y supervisar el funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Secretaría, así como conferir a éstas las atribuciones no establecidas 
en este Reglamento y que fueren necesarias para el cumplimiento que conforme a las leyes 
o cualquier otro ordenamiento jurídico les correspondan; 

LXXXI. Expedir las políticas,· criterios, lineamientos y demás normatividad para la 
formulación, presentación, evaluación y seguimiento de las Alianzas Público Privadas de 
Servicios; 

LXXXII. Expedir criterios de prudencia fiscal para las Alianzas Público Privadas de 
Servicios de conformidad con la Ley de la materia; 

LXXXIII. Representar al Ejecutivo del Estado ante la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

LXXXIV. Las demás que las disposiciones jurídicas le confieran expresamente, así como 
las que le encomiende el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

El Secretario podrá delegar, sin pe�uicio de su ejercicio. directo, las atri.buciones contenidas 
en las fracciones V, VI, X, XI, XVII, XIX, XXXVIII, XXXIX, XLIV, XLV, XLIX, LIII, LVII, LIX, 
LXII, LXIII, LXVI, LXVII, LXIX, LXXVI, LXXXI, LXXXII, LXXXIII y LXXXIV de este artículo. 

ARTÍCULO 7.- El Secretario delegará las facultades a que se refiere el último párrafo del 
artículo anterior mediante acuerdos que deberán publicarse en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS 

/'•·rr. DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, 
(· ''BSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS, LA COORDINACION EJECUTIVA D 
.. , ... ,. AUDITORÍA FISCAL, LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN AL 
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COMERCIO EXTERIOR, LA TESORERÍA DEL ESTADO Y LA PROCURADURÍA 
FISCAL. 

ARTÍCULO B.· Al frente de la Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría de Egresos, 
Subsecretaría de Recursos Humanos, de las Coordinaciones Ejecutivas, de la Tesorería 
del Estado y de la Procuraduría Fiscal habrá el correspondiente Subsecretario, un 
Coordinador Ejecutivo en cada una de las Coordinaciones Ejecutivas, un Tesorero del 
Estado y un Procurador Fiscal, respectivamente. 

Los titulares de las unidades administrativas a que se refiere este artículo serán técnica Y 
administrativamente responsables del funcionamiento de la unidad administrativa a su 
cargo, su ámbito de competencia se extiende a todo el territorio del Estado y tendrán las 
siguientes atribuciones genéricas: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las 
unidades administrativas que se les adscriban, de acuerdo con los lineamientos que fije el 
Secretario; 

11. Establecer las acciones de coordinación entre sus respectivas Unidades Administrativas 
y con los demás titulares de unidades administrativas de la dependencia, cuando resulte 
necesario para alcanzar el óptimo desarrollo de las actividades que sean competencia de 
la Secretaría; 

111. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos encomendados a las unidades 
administrativas que se les adscriban, e informarte oportunamente sobre el estado que 
guardan los mismos; 

IV. Dictar las medidas necesarias para el desarrollo y mejoramiento administrativo de las 
unidades administrativas que se les adscriban; 

V. Participar en la definición de las políticas, lineamientos y criterios, que se requieran para 
la formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación de los programas y 

proyectos estratégicos que de ellos se deriven; 

VI. Participar en la esfera de su competencia, en la elaboración de los programas a cargo 
de la Secretaría; 

,,,-:,:
""

\ !', 

! · · �l. Formular e integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos por programas que 
V · 0 ·,CCJrreSponda a la Unidad administrativa a SU cargo Y Verificar, Una Vez aprobado el miSffiO, 

su correcta y oportuna ejecución por parte de las unidades administrativas bajo su 
. responsabilidad; 

J..Jt0!11t,; ,t..t'! ;, 

vVfrú,J.- r. 

·' ·· · 111. Llevar a cabo los procesos de licitaciones públicas y simplificadas y de adjudicaciones 
directás, así como autorizar con su firma los contratos de obra pública, de adquisiciones y 
de servicios relacionados con las mismas, que correspondan al ejercicio del presupu 

de egresos de la unidad administrativa a su cargo y de las unidades administrativas bajo su 
responsabilidad, en los términos de las leyes aplicables; 

IX. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea solicitada, 
de conformidad con las políticas establecidas por el Secretario; 

X. Proporcionar la información en materia de control que solicite la Secretaría de la 
Contraloría General en cumplimiento de sus funciones; 

XI. Desempeñar las funciones y comisiones que el Secretario les encomiende, 
manteniéndolo informado sobre el desarrollo de las mismas y por acuerdo expreso, 
representar a la Secretaría en los actos que el propio Secretario determine; 

XII. Representar al Secretario en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales 
cuando así lo dispongan los ordenamientos de creación de éstas, y desarrollar las 
responsabilidades y f¡¡cultades que les sean delegadas; 

XII l. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y de aquéllas que 
les sean señaladas por delegación o le correspondan por suplencia; 

XIV. Evaluar y verificar periódicamente los resultados de las actividades de las unidades 
administrativas a sus respectivos cargos y de las unidades administrativas que se les 
adscriban, en función de los objetivos y prioridades definidos en los programas que se 
encuentran bajo su responsabilidad y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para 
corregir las desviaciones que se hubieren detectado; 

XV. Participar en la definición de las políticas del Gobierno del Estado en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

XVI. Someter a revisión del Secretario los acuerdos y resoluciones de los asuntos 
competencia de las unidades administrativas a sus cargos; 

XVII. Vigilar el correcto cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de sus competencias; 

XVIII. Intervenir previamente a la autorización que otorgue el Secretario, en la tramitación 
de la documentación correspondiente a las unidades administrativas que estén a sus 
cargos; 

XIX. Intervenir en los juicios que se susciten ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa o ante otros tribunales, cuando proceda, en relación con actos o resoluciones 

í� �mitidos en ejercicio de las facultades que les confiere el Convenio de Colaboración 
¡� · 'dministrativa en Materia Fiscal Federal, sus anexos respectivos y demás ordenamíent 

legales de.carácter fiscal federal o estatal aplicables, sin perjuicio de las facultades que en 01 
el presente ordenamiento se confieren al Procurador Fiscal; 

ft ,.;1.J}-'\_¡ -�- ,,/ .,. 
·•�l'f, ,j,:; 4•·tr.1 
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XX. Allanar y transigir en los juicios a que se refiere la fracción anterior, así como interponer 
los recursos en toda clase de juicios, excepto en aquellos casos previstos en el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sin pe�uicio de las facultades que 
en el presente ordenamiento se confieren al Procurador Fiscal; 

XXI. Custodiar y garantizar el cuidado, conservación y buen uso de los recursos 
humanos, materiales y financieros que el Gobierno del Estado destina para el eficiente 
desarrollo de los programas que les son encomendados; 

XXII. Elaborar el programa de trabajo anual, de acuerdo con las responsabilidades de 
sus encargos y a los lineamientos que al respecto emita el Secretario; 

XXIII. Auxiliar al Secretario en la formulación de proyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones relacionadas con los asuntos de 
la competencia de la unidad administrativa a su cargo; 

XXIV. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de 
sus respectivas competencias; certificar copias de documentos que tengan en su poder u 
obren en sus· archivos, incluso impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, 
disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar 
hechos, documentos y expedientes relativos a los asuntos de sus competencias; expedir 
las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratad.os en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicttar 
previamente su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de 
documentos públicos o privados, de acuerdo con el Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos; 

XJ;.J. - Recibir en acuerdo a los funcionarios y empleados de las unidades administrativas 
adscritas a sus respectivas Subsecretarías y conceder audiencias a los particulares, de 
conformidad con las políticas definidas al respecto; 

XJ;./1.- Formular y someter a la consideración del Secretario los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos para el buen funcionamiento de las unidades 
administrativas a sus respectivos cargos; 

XJ;.111.- Llevar a cabo los procedimientos establecidos para la contratación y administración 
de los recursos humanos de las unidades administrativas adscritas a sus respectivas 
Subsecretarías; 

� 111.- Supervisar y evaluar el desarrollo de los programas a cargo de las unidades 
{ . · ministrativas que les están adscritas; 
.... ;_, 

xx1x.-::1Jroporcionar a la Dirección General de Unidad de Transparencia de la Secretaría, 
�,wRuL ,,in OPJle.ción necesaria para atender las solicitudes de acceso a la información pública, � 
•llUni.3 rel'lnio·:ltevar un control de las mismas conforme a lo previsto en la Ley de Transparencia y DI 

'IIOJA�¿éeso a la Información Pública del Estado de Sonora, y 

ID...- Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que les 
delegue el Secretario en el ámbito de sus respectivas competencias. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS 

DE LA SUBSECRETARÍA, DE INGRESOS, DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, 
DE LA SUBSECRETARIA �E RECURSOS HUMANOS, DE LA COORDINACION 
EJECUTl�A DE AUDITORIA FISCAL, DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE 

VERIFICACION AL COMERCIO EXTERIOR, DE LA TESORERÍA DEL ESTADO y DE 
LA PROCURADURÍA FISCAL. 

ARTÍCULO 9.- Corresponde a la Subsecretaría de Ingresos las siguientes atribuciones: 

1.- Planear y programar la política de ingresos p0blicos del Gobierno del Estado; 

11.- Proponer al Secretario los sistemas y procedimientos de captación de ingresos, de 
acuerdo a las políticas establecidas; 

111.- Formular y definir las políticas de operación del Sistema de Información Financiera en 
materia de ingresos; 

IV.- Imponer las multas en los asuntos de su competencia, por infracciones a las 
disposiciones fiscales en los términos de los ordenamientos fiscales federales y estatales y 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

V.- l�pon�r las sanciones por . infracciones a la L�y° que Regula la Operación y 
Func1onam1ento de los Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento 
Distribución, Transportación, Almacenamiento, Venta y Consumo de Bebidas co� 
Contenido Alcohólico; 

VI.- Expedir los proveídos mediante los cuales se impongan las sanciones a que �e refieren 
las fracciones IV y V anteriores; 

VII. - Condonar cuando proceda, las multas impuestas en los términos de las fracciones IV 
y V anteriores; 

(1111.- �r�enar y practic�r vi�itas domiciliarias a los contribuyentE¡s,,a fin de verificar el 
,...., cumpl1m1ento de las obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para 
·. Gomprobar los datos que se encuentran en los registros estatal y federal de 

�., ... .,. ;.J .• f.9ill9§Uyentes, así como solicitarles la información y documentación necesaria para 
•,,¡n'.·�i q�

1

nst�ar dichos �atos y proporcionar la información resultado de dichas visita1: a 
. , · as u�1.dades, administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio Po 

Adm1rnstrac1on Tnbutana para que realicen las inscripciones y actualizaciones Dl�"-r--· .. -
correspondientes a los registros estatal y federal de contribuyentes; 
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IX. - Autorizar la aplicación de estímulos en materia fiscal de conformidad con la legislación 
estatal aplicable; 

X.- Coordinar la formulación e integrar para la aprobación del superior jerárquico el 
anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y someterlo a consideración del Secretario; 

XI.- Participar en la-formulación, en materia de su competencia, de los convenios y acuerdos 
de coordinación con las autoridades fiscales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y evaluar sus resultados; 

XII. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen para cubrir créditos fiscales, 
autorizar la sustitución de las citadas garantías, solicitar su ampliación, cancelarlas y 
dispensar su otorgamiento, cuando proceda; 

XII l. Resolver sobre las solicitudes o devoluciones de cantidades pagadas indebidamente, 
así como resolver sobre la procedencia o improcedencia de compensaciones, en los 
términos de las disposiciones fiscales estatales y del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos; 

XIV.- Determinar en cantidad líquida los impuestos, actualizaciones y sus accesorios de 
carácter federal o estatal, a cargo de los contribuyentes, re'sponsables solidarios y demás 
obligados, con motivo de la práctica de actos de comprobación; 

XV. Expedir los permisos eventuales para los casos de transportación de bebidas con 
contenido alcohólico, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVI. Ejercer las demás atribuciones en materia 'de comprobación y determinación de 
contribuciones omitidas en los términos de las disposiciones fiscales estatales y federales 
cuya administración corresponda a la Secretaría; 

XVII. Participar en los grupos de trabajo creados al amparo de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, en las materias de su competencia; 

XVIII. Tramrtar y resolver el recurso de inconformidad en materia de bebidas con contenido 
alcohólico establecido en la ley de la materia, que se interponga en·contra de los actos y 
resoluciones emitidos por esa unidad administrativa; 

l Ordenar la recuperación de créditos fiscales tanto estatales como federales que en 
- ud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, 
se delegados al Estado para su recuperación; 

: ;'!1;.;�liC"'Jntervenir en los procedimientos administrativos establecidos para la expedición, 
', ��ción o cancelación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas con contenido 

alcohéiico; 

XXI. Resolver las solicitudes que form4len los interesados respecto a las autorizaciones 
previstas en las disposiciones fiscales, en materia de ingresos federales coordinados y 
estatales; 

XXII. Intervenir para la resolución de los asuntos que planteen los Ayuntamientos del 
Estado, en materia de actividades fiscales coordinadas federales y estatales; 

XXIII. Expedir las credenciales o constancias del personal adscrito a esa Subsecretaría y 
del que se autorice para la práctica de visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
verificaciones, notificaciones y ejecuciones correspondientes; 

XXIV. Calificar para su aceptación las garantías que deban otorgarse a favor del Gobierno 
Estatal, en los términos de las leyes distintas a las fiscales y cancelarlas, excepto las que 
hayan de ser calificadas o canceladas por otras autoridades; 

XXV. Ejercer en materia de infracciones las atribuciones delegadas a las autoridades 
fiscales del Estado en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal; 

XXVI. Revisar, evaluar y validar, en acuerdo con el Secretario, la factibilidad económica 
y financiera de los proyectos de inversión cuando el Gobierno del Estado actúe como 
avalista, deudor solidario o garante; 

XXVII. Rendir al Secretario mensualmente el avance en el cumplimiento de la Ley de 
Ingresos por ejercicio fiscal; 

XXVIII. Aplicar las sanciones establecidas en los diversos Convenios de Colaboración, 
celebrados entre la Secretaría y los Municipios del Estado de Sonora; 

XXIX. Proponer al Secretario la instalación de módulos que realicen parcialmente las 
atribuciones de los Agentes Fiscales; 

XXX. Comunicar a la Procuraduría Fiscal los hechos de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o delitos de los servidores públicos 
de la Secretaría en el desempeño de sus funciones, así como de los que pudieran implicar 
responsabilidad administrativa en el caso de estos últimos, dando la interven�ión que 
corresponda al Órgano Interno de Control; 

XXXI. Participar en la formulación de convenios y acuerdos de coordinación fiscal entre la 
Secretaría y los Municipios del Estado, y 

(-�v11. Las demás que le confieren las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
�llie;�ue el Secretario. . 

• 
DILP0D 

., DI 
i<'J1QifiUL �l!r;,32�0:, 
,JYrr,i,,t3F.\ílñiíe{JLO 10.- Corresponde a la Subsecretaría de Egresos las siguientes atribuciones: MOlltfc?'tJ 
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1.- Planear, programar y aplicar la política de gasto público del Gobierno del Estado; 

11.- Coordinar la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado; 

111.- Proyectar las actividades de planeación del desarrollo estatal, así como promover las 
necesarias para su instrumentación; 

IV.- Elaborar el-Plan Estatal de Desarrollo, con la participación de los sectores público, social 
y privado, en cumplimiento y términos de la Ley de Planeación, así como las propuestas de 
adecuación ·al mismo, y presentarlo al Secretario para ·someterlo a la consideración y 
aprobación del titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

V.- Coadyuvar,con el Secretario en la proyección de la planeación regional en el Estado con 
la participación que corresponde a lós gobiernos municipales; 

VI.- Establecer y operar como enlace entre los Ayuntamientos del Estado y la Secretaría en 
materia de planeación, programación y presupuesto, así como brindar asesoría, 
capacitación y asistencia técnica cuando éstos así lo soliciten; 

VII.- Elaborar y someter. a la consideración del Secretario, para su expedición, los 
procedimientos, criterios y lineamientos generales para la elaboración e integración de los 
programas deriva'dos del Plan Estatal de Desarrollo; 

VIII.- Elaborar los programas especiales que le señale el Secretario y verificar su ejecución 
y cumplimiento; 

IX. - Participar en la coordinación de las actividades del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Sonora, así como coordinar dichas actividades en representación 
del Secretario; 

X.- Evaluar el cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo; 

XI.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones estatales en materia de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación; 

...:,,)(11.- Coordinar la elaboración de los programas operativos anuales de acuerdo con los 
1 ·etivos del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas; 
' 

· _ XIII.- Supervisar la ejecución de los convenios que el Gobierno del Estado celebre con la 
. Federación o Municipios en materia de acciones de planeación; programación y 

� �¡¡�� .. _ Jtf\.ir_á'.!l�,estación· r,-ru:,¡t � .ff.ht �)'Jf¡ 1 
., . ·1oa 10 

.CGl!uJ• XIV.- Emitir con base en el decreto que aprueba el presupuesto de egresos, la normati� 
para el ejercicio y control del gasto público estatal que señale la Secretaría, previo acuerd!IS 
con el superior jerárquico; 

, ..,' 

XV.- Emitir previa autorización del Secretario, los oficios que autoricen los presupuestos 
aprobados por el Congreso del Estado, a cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

XVI.- Formular, definir, informar y, en su caso, modificar, la calendarización correspondiente 
para el ejercicio del gasto público asignado a los programas de las depe�dencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, previo acuerdo con el Secretario; 

XVII.- Definir, en coordinación con la Subsecretaría de Recursos Humanos, las normas, 
políticas y lineamientos a que deberá sujetarse la formulación del presupuesto en materia 
de servicios personales de las dependencias ·Y entidades de la Administración Pública 
Estatal; 

XVIII.- Acordar con el Secretario el diseño y la operación de la política de egresos del 
Estado, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

XIX.- Formular y definir las políticas de operación de los sistemas de información en lo 
relativo al gasto público de las dep�ndencias y entidades de la Administración Rública 
Estatal; 

XX. - Supervisar la congruencia del avance del gasto público en relación con la ejecución de 
los programas a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal; 

XXI.- Ejecutar las funciones que el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sonora para el ejercicio fiscal correspondiente, le asigne a la Secretaría, con excepción de 
las que se le confieran expresamente al Secretario; 

XXII.- Coordinar y ejecutar en materia presupuesta! y de gasto público los preparativos del 
cierre del ejercicio y el cierre definitivo del año correspondiente; 

XXIII.- Coordinar en el ámbtto de su competencia la elaboración e integración de los 
programas que derivados del Plan Estatal de Desarrollo queden a cargo de la Secretaria; 

XXIV.- Auxiliar al Secretario en la elaboración de los convenios, acuerdos y anexos de 
ejecución que, en materia de su competencia, le asigne el titular del Ejecutivo del Estado; 

.�.- Proponer las políticas y los procedimientos para el ejercicio del gasto público que 
' ·- le la legislación como obligación del Poder Ejecutivo para que contribuyan a la 

� • mentación del Plan Estatal de Desarrollo, así como de los programas que de él se 
deriven; 

�'��� 1)1 
A:l<aiA� ��Mfjar las directrices, estándares y procedimientos para el acopio e integración de 
.,.�ru,..':cüiliii11¡¡c1ón estadística con el objeto de apoyar la planeación del desarrollo; 

,. 

' 
,.., 

� 18 
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XXVII.- Integrar los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio estatal, que cada trimestre se rinde 
al Congreso del Estado; 

XXVIII.- Coordinar y programar junto con la Tesorería del Estado la ejecución oportuna del 
pago a cargo del Gobierno del Estado, en materia de gasto público; conforme al 
presupuesto de egresos, con la finalidad de calendarizar y optimizar al máximo los recursos 
estatales; 

XXIX. - Coordinar la elaboración de los programas de inversión incorporados al presupuesto 
de egresos, autorizar su ejecución y realizar el seguimiento de los mismos; 

XXX. - Coordinar y dar seguimiento a la integración de la información para la formulación del 
informe de gobierno que cada año debe rendir el Ejecutivo Estatal; 

XXXI.- Auxiliar al Secretario en la formulación de proyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones relacionadas con los asuntos de la 
competencia de la Secretaría; 

XXXI 1.- Evaluar el programa estatal de financiamiento del desarrollo y su programa 
operativo anual, con la finalidad de cuantificar el origen y la aplicación de los recursos 
financieros en el Estado, para alcanzar los objetivos establecidos en el· Plan Estatal de 
Desarrollo y las metas de los programas sectoriales, regionales y especiales; 

XXXIII.- Validar, en acuerdo con el Secretario, la factibilidad económica y financiera de los 
proyectos de inversión en que el Gobierno del Estado destine recursos financieros, o 
cuando actúe como avalista, deudor solidario o garante, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXXIV.- Analizar la viabilidad económica y financiera de opciones de descentralización, 
privatización y concesiones de servicios públicos para aumentar la inversión pública, 
privada o mixta, con el fin de expandir la infraestructura y mejorar la calidad de los servicios 
públicos; 

,,
�

,,
, .. �.- Coordinar el diseño, seguimiento y evaluación de programas y proyectos 

� ��nvenidos por el Gobierno del Estado con la Federación, y 
,_.,- ,-f. 

.. �· XXXVI.- Las demás que le confieren las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
�,rr.;iir 

A
'1>, d_�129ue el Secretario en el ámbrro de su competencia . 

y;n�,.-._:lf::-: ,·-¡· J3i, 
.i·,-,;.¡o,h 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la Subsecretaría de Recursos Humanos las siguientes 
atribuciones: 

1.- Proponer al Secretario las normas, políticas y lineamientos a que deberá sujetarse flCUR 
formulación y el ejercicio dél presupuesto en materia de servicios personales de las .,. 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

11.- Proponer al Secretario las norm_as, lineamientos y políticas en materia de planeación, 
organización, administración, remuneración, capacrración, profesionalización y desarrollo 
del personal de la Administración Pública Estatal; 

111.- Definir los sistemas de reclutamiento, selección, remuneración, evaluación, 
capacrración, desarrollo de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal; 

IV.- Impulsar la profesionalización de los servidores públicos mediante acciones de 
capacrración y desarrollo; 

V.- Definir los programas de capacrración y desarrollo de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en relación con los impactos directos en las áreas de 
oportunidad y puntos críticos; 

VI.- Proponer las modificaciones (lecesarias a los instrumentos jurídicos relacionados con 
la administración, capacitación y desarrollo de los servidores públicos, con el objeto. de 
impulsar y profesionalizar el Servicio Civil o Carrera Administrativa; 

VII.- Proponer al Secretario las normas y políticas del Servicio Público dentro de la 
Administración Pública Directa, así como operar su organización, funcionamiento y 
desarrollo y supervisar su implementación de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, auxiliando a la.s Entidades Paraestatales para su aplicación; 

VIII.- Definir el sistema de evaluación del desempeño de los servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal, con objeto de estimular su productividad; 

IX. - Coordinar a la unidad administrativa competente de la Secretaría en el proceso de 
actualización de las estructuras administrativas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, con base en las aprobadas por la Secretaría de la 
Contraloría General, a efecto de garantizar una orientación.a los resultados estratégicos del 
Plan Estatal de Desarrollo; 

X.- Definir y establecer sistemas de compensación que conduzcan a la justa remuneración 
de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal, de conformidad con las 
normas y procedimientos establecidos en la materia; 

XI.- Coordinar á la unidad administrativa competente de la Secretaría en los procesos 
quincenales y mensuales de emisión de nóminas para pago de sueldos y salarios; 

·f"' · 11.- Expedir los nombramientos al personal de la Administración Pública Directa que JE- 01 

,,. ·señalen en el Acuerdo delegatorio de facultades que para este efecto emrra el titular del 
Ejecutivo del Estado; 

J�:�t:�����orizar la expedición de las credenciales de identificación de los servidores públicos 
•.'"-'Ji<o�irla Administración Pública Directa y las demás constancias que acredrren la srruación 

laboral de los mismos; 
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XIV.- Coordinar el Sistema Escalafonario de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo; 

'X:/.- Definir y establecer lineamientos para la contratación de personal eventual, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

'X:/1.- Definir y supervisar un sistema de transferencias para controlar la movilidad de los 
servidores públicos dentro de la estructura de la Administración Pública Estatal; 

'X:/11. -Vigilar en el ámbtto de las dependencias del Poder Ejecutivo, la observancia de la Ley 
del Servicio Civil, y demás disposiciones jurídicas que norman las relaciones laborales entre 
el Ejecutivo del Estado y sus trabajadores; 

'X:/111.- Participar ·en las negociaciones de los contratos colectivos de trabajo de la 
Administración Pública Directa con las organizaciones sindicales; 

XIX.- Participar en la elaboración y difusión de los acuerdos derivados de las condiciones 
generales de trabajo; 

XX. - Suscribir en el ámbtto de su competencia, convenios, acuerdos, contratos y todo tipo 
de documentos derivados del ejercicio de sus funciones, así como de aquellas que le sean 
otorgadas por delegación; 

XXI.- Intervenir en las controversias que se susctten entre el Ejecutivo del Estado y los 
trabajadores al servicio de las dependencias del Poder Ejecutivo; 

XXII.- Auxiliar al Secretario en la elaboración de los convenios, acuerdos y anexos de 
ejecución que en materia de la competencia dé esta Subsecretaría le asigne el Ejecutivo 
del Estado; 

XXIII.- Definir las políticas y estrategias para la operación de la bolsa de trabajo, de acuerdo 
con los requerimientos de personal del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXIV.- Autorizar los periodos vacacionales de 'las dependencias de la Administración 
Pública Directa, de conformidad con la normatividad vigente; 

XXV.- Definir las políticas de administración y operación de los Centros de Desarrollo Infantil 
del Gobierno del Estado, y supervisar la aplicación de las mismas de conformidad con las 
normas vigentes; 

� ... , 
ti,l\\·v1.-. A�esor�r_¡urídicamente en materia !aboral, previa ?Pinió� de ,la_ Secretaría de la 
���seJena Jund1ca, a todas las dependencias de la Adm1nistrac1on Publica Estatal que lo 

solictten; 

� 21 

XXVIII.- Las demás que le confieren las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
delegue el Secretario en el ámbtto de su competencia. 

ARTÍCULO 12.- La Coordinación Ejecutiva de Auditoría fiscal ejercerá su competencia en 
todo el territorio del Estado, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual de Fiscalización en materia de 
impuestos estatales, en el que se establezcan los actos de fiscalización a realizar, someterlo 
a la consideración del Secretario y darle seguimiento; 

11. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual de Fiscalización concurrente 
en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos del 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, así como con la 
Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, en el que se establezcan los 
actos de fiscalización a realizar, y darle seguimiento; 

111. Participar en el ámbito de su competencia, en la formulación de los conven!os Y 
acuerdos de coordinación a celebrarse con las autoridades fiscales de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, de otras entidades federativas y con los municipios del Estado, 
y evaluar sus resultados; 

IV. Ordenar y practicar en los términos de la legislación fiscal federal y aduanera, en los 
términos del Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal Y sus 
anexos el embargo precautorio o aseguramiento de bienes, para asegurar el interés fiscal 
incluyendo cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, así como levantarlo cuando proceda _Y: en . su ca�o, . poner a disposición de los interesados los bienes, igualmente solicitar a las 1nst1tuc1ones 
bancarias así como a las organizaciones auxiliares de crédito, que ejecuten el embargo 
o asegur;miento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de !ºs contribuyenh�s 
o de los responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando as1 proceda; ademas 
practicar el embargo precautorio de mercancías de procedencia extranjera, cuando se 
levante el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera; 

V. Ordenar y practicar en los términos de la legislación estatal, el embargo precaut?�� o 
aseguramiento de bienes, para asegurar el interés fiscal incluyendo cuando, a su Ju1c10, 
hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la ena¡enación de bienes � 
cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obl1gac1ones fiscales, as1 

., mo levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados 
� . bienes, igualmente . solicitar a las instituciones bancarias, así com� a las 
\ "ofganizaciones auxiliares de crédito, que ejecuten el embargo o aseguramiento de 

cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los responsables 
, �2L�a&9s y solicitar su levantamiento cuando así proceda; además practicar el embar 

·-:�;:�i¡Mecaµb>rio de mercancías de procedencia extranjera, cuando se levante el acta de iniQli.iTi.í�1lln.cun'° 
A�· e'I procedimiento administrativo en materia aduanera; 01 
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VI. Imponer las correspondientes sanciones por la comisión de infracciones a las 
disposiciones fiscales o administrativas en las materias de su competencia; además 
imponer multas, suspender temporalmente y cancelar definitivamente el pemiiso de 
operación de las casas de empeño, por infracciones a las disposiciones de la Ley que 
Detemiina las Bases de Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora y su 
Reglamento; sancionar, amonestar con apercibimiento, imponer la clausura temporal o 
pem,anente, parcial o total, por infracciones a la Ley que Regula el Funcionamiento y 
Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de Sonora, así como condonar, 
cuando proceda, dichas multas; 

VII. Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos en las 
materias de su competencia; 

VIII. Revisar que los dictámenes fomiulados por contador público registrado, sobre los 
estados financieros relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes, o 
respecto de operaciones de enajénación de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen 
o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, reúna los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales; detemiinar y notificar a los contadores públicos 
registrados las irregularidades de su actuación profesional, en su caso, así como efectuar 
su revisión respecto de los contribuyentes de su competencia para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas a impuestos federales y estatales; 

IX. Tramitar y resolver las solicitudes de los contribuyentes para dejar sin efectos, en los 
casos que proceda y en las materias de su competencia, las resoluciones de carácter 
individual no favorables a un particular, emitidas por esa unidad administrativa o por sus 
subordinados jerárquicamente, en las que se demuestre que son contradictorias a las 
disposiciones fiscales; 

X. Comunicar a la Procuraduría Fiscal los hechos de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o delitos de los servidores 
públicos de la Secretaría en el desempeño de sus funciones, así como de los que 
pudieran implicar responsabilidad administrativa en el caso de estos últimos, 
acompañando, en su caso, la cuantificación del perjuicio sufrido al fisco estatal, dando la 
intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; 

XI. Diseñar, con la aprobación del superior jerárquico en el ámbito de su competencia, 
las fom,as oficiales y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales 
estatales y federales, en su caso, así como los instructivos para su utilización por parte 
de los contribuyentes; 
&-

/ 
'XJ[; 'Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales 
federales o de las entidades federativas, así como de los municipios para el mejor 
ejercicio de sus facultades; 

• -!1- .... \� 

�, . ·ur.-1''.·!hfom,ar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de laa 
irregularidades cometidas por contadores públicos al fomiular dictámenes sobre los 
estados financieros relacionados con las declaraciones de los contribuyentes, o de 

dictámenes relativos a operaciones de enajenación de acciones, o de cualquier tipo de 
dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, de que tengan 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, que ameriten exhortar o amonestar al 
contador público, o bien la suspensión o cancelación del registro correspondiente, por no 
cumplir con las disposiciones fiscales; 

-
XIV. Evaluar la operación en materia de fiscalización concurrente y de impuestos 
estatales considerando la fo_rma de medición de los efectos que en los sectores 
económicos, regiones y en la recaudación, produzcan las acciones contempladas en el 
Programa Operativo Anual y establecer en su caso las medidas correctivas que procedan; 

XV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, vigilancia y 
verificaciones de expedición de comprobantes fiscales y del cumplimiento de 
obligaciones en materia del Registro Estatal de Contribuyentes y del Registro Federal de 
Contribuyentes y dejarlas sin efecto cuando procedan; 

XVI.- Requerir infom,ación, a fin de facilitar el desarrollo de actos de fiscalización, así 
como los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales federales, aduaneras o 
estatales, para comprobar el cumplimiento de ias obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, en el domicilio 
fiscal o establecimiento de los mismos, en materia de contribuciones, incluyendo el 
impuesto general de importación, impuesto al valor agregado, impuesto especial sobre 
producción y servicios, cuotas compensatorias, derecho de trámite aduanero, así como 
las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que se causen por la importación 
en territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera; 

XVII.- Resolver las solicitudes de conclusión anticipada de las visitas en los domicilios 
fiscales que hayan ordenado a contribuyentes obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado; 

XVII l.- Reponer el procedimiento cuando de la revisión de las actas de visita. y demás 
documentación vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se ajustó a las 
nom,as aplicables al mismo; 

XIX.-Comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el 
procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y reponer 
dicho procedimiento de confomiidad con el Código Fiscal de la Federación de acuerdo 
con los convenios de coordinación celebrados con la Federación; 

•: . . 'fl...- Ordenar y llevar a cabo visitas de inspección y verificación de las casas de empeñ 
Jt�¡:¡n el Estado de Sonora, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligacione 
·�:�establecidas en la Ley que Detemiina las Bases de Operación de las Casas de Empeño 

del Estado de Sonora y su Reglamento; 

��-.:�·m'.'- Ordenar visitas de verificación e inspección para verificar la procedemlilL� 
1<1<.·,,'?materjªles u objetos, o de los vehículos o partes de éstos, así como la inspección físic!; 

con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 
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que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado 
de Sonora y su Reglamento; 

XXII. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación, 
y las resoluciones que determinen créditos fiscales derivados del ejercicio de las 
facultades de comprobación, así como los , actos y resoluciones derivados de los 
procedimientos establecidos en las disposiciones fiscales federales y estatales y los 
demás actos relacionados con lo establecido en la Ley que Determina las Bases de 
Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora, su Reglamento y la Ley que 
Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de 
Sonora y su Reglamento; en los términos de la legislación fiscal federal y estatal; 
tratándose de actos del ámbito de su competencia, notificar al interesado el inicio del 
procedimiento administralivo en materia aduanera, así como tramitar y resolver el mismo 
hasta sus últimas consecuencias de conformidad con la legislación federal y aduanera 
aplicables; 

XXIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y de terceros con ellos 
relacionados, así como solicitar a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, 
proporcionen copia del dictamen fiscal que hayan presentado ante las Administraciones 
Locales de Auditoría Fiscal Federal, la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros 
documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que exhiban 
sus papeles de trabajo y dejarlas sin efectos cuando proceda, asi como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, todo ello para proceder a su revisión a fin de comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones legales, así como autorizar o negar prórrogas para su presentación. 
Emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión y, en su caso, el de 
prórroga y reanudación del plazo para concluir la revisión; así como comunicar a los 
contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales; 

XXIV. Determinar los impuestos, la actualización de las contribuciones cuando proceda 
hacerlo y sus accesorios, de carácter federal o estatal que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo de la práctica de 
actos de comprobación; determinar la cuota fija para el pago de contribuciones, de 
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables; determinar las cuotas 
compensatorias, derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias que correspondan, de conformidad con las disposiciones 
fiscales y aduaneras aplicables, que deriven del ejercicio de las facultades a que se 
refiere este artículo; 
¡\ . ,. 
. .  

\ �XJ;,I. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de las revisiones de 
gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias que se les practiquen, y hacer constar dichos 

��;�;J:i eliq,� u'�misiones en el oficio de observaciones', en la última acta parcial, en·el 
,,,:�oilnar y en las actas circunstanciadas que al efecto se levanten; así como dar a con 

mediante oficio que para ese efecto se emita, los hechos que consten en los expedientes°" 
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o documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos 
proporcionados por otras autoridades; 

XXVI. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 
impuestos federales coordinados e impuestos y derechos estatales; 

XXVII. Controlar y evaluar la selección y programación de visitas domiciliarias, auditorías, 
inspecciones, verificaciones y revisiones de-escritorio, así como recabar la información. 
técnica administrativa correspondiente; 

XXVIII. Detectar, en coordinación con la Dirección General de Verificación de Mercancías 
de Procedencia Extranjera, bodegas, centros de almacenamiento, distribución o 
comercialización, de mercancías de procedencia extranjera y presentar los resultados al 
comité de programación correspondiente, en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y anexos respectivos; 

XXIX. Tramitar y resolver las solicitudes de pago a plazos, ya sea diferido o en 
parcialidades de los créditos fiscales en las materias. de su competencia, previa garantía 
de su importe y accesorios legales, en los t�rminos de las disposiciones fiscales 
aplicables y turnar a. la Dirección General de Recaudación respecto de dichas 
autorizaciones; 

XXX. Aceptar o rechazar previa calificación, las garantías que se otorguen para cubrir 
créditos fiscales, autorizar la sustitución de las cit�das garantías, solicitar su ampliación, 
cancelarlas y dispensar su _otorgamiento, cuando proceda, en las materias de su 
competencia, en los términos de las disposiciones fiscales federales o estatales 
aplicables; 

XXXI. Expedir y autorizar las credenciales o constancias de identificación que acrediten 
al personal para la práctica de las visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
verificaciones y visitas de verificación e inspección correspondientes; 

XXXII. Habilitar ios días y horas inhábiles para la práctica de las diligencias que se deban 
efectuar en los términos del Código Fiscal de la Federación, Código Fiscal del Estado, la 
Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el 
Estado de Sonora y la Ley que Determina las Bases de Operación de las Casas de 
Empeño del Estado de Sonora, en las materias de su competencia; 

XXXIII. Evaluar y considerar, cuando proceda, los documentos, libros o registros que el 

/J 
,cot)tribuy�nte presente para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de 

N ,
. ervac1ones o en la ultima acta parcial que se levante, así como, en el ámbito de su 

-competencia, valorar y considerar cu.ando procedan las pruebas y alegatos que con 
motivo del levantamiento del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 

•• 1�., .-?,;qu,��er)� presenten los contribuyentes, así como valorar las pruebas y alegatos que 
r ::..,coo.fflente presente para desvirtuar la comisión de la infracción cometida cuando 

'"°''frilfé de visitas domiciliarias para verificar la expedición de comprobantes fiscales; 
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XXXIV. Expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se 
autorice para la práctica de notificaciones de créditos fiscales federales o estatales, 
derivados del ejercicio de las facultades de comprobación; 

XfX./. Cumplimentar, dentro del ámbito de su competencia, las resoluciones dictadas en 
los recursos administrativos, así cotno en las sentencias emitidas en los juicios 
contenciosos, en que sea parte la propia Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, de 
acuerdo con los términos y lineamientós señalados por la Procuraduría Fiscal; 

XXXVI. Notificar las resoluciones que' determinen contribuciones omitidas derivadas del 
ejercicio de las facultades de comprobación establecidas en las disposiciones fiscales 
estatales y federales, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de buzón tributario, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas de la 
Secretaría; 

XfX./11. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y 
documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones; 

XfX./111. Llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, en términos de las disposiciones fiscales aplicables y de conformidad 
con los convenios de colaboración celebrados con la Federación; 

XXXIX'. ResÓlver, en los términos de lo dispuesto por el artículo 45 del Código Fiscal para 
el Estado de Sonora, las aclaraciones que presenten los particulares respecto de las 
resoluciones a que se refiere dicho artículo; 

XL. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, datos, informes o documentos relativos a los trámites de devolución o de 
compensación de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 
importación, en el ámbito de su competencia; 

XLI. Coordinar la verificación del saldo a favor compensado, determinación y liquidación 
de las cantidades compensadas indebidamente, incluida la actualización y recargos a 
que haya lugar, así como que se efectúe la compensación de oficio de cantidades a favor 
de los contribuyentes; 

"\11. Suscribir acuerdos conclusivos, en relación con actos o resoluciones emitidos 
e1ércicio de las facultades que le confiere al estado el Convenio de Colaboraci 
administrativa en materia Fi�cal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Sonora; 

�_,.t,"'/•/fl3J .. 'l .. V; 

A��l1:16bndonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus faculta 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XLIV. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de 
los supuestos de los incisos a), e) y d) de la fracción X del artículo 17-H del Código Fiscal de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, y 

XLV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue el superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

La Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal estará a cargo de un Coordinador 
Ejecutivo, quien será auxiliado en el ejercicio de las atribuciones conferidas en este 
artículo por los Directores Generales, Directores, Jefes de Departamel'lto, Coordinadores 
Fiscales, Auditores Supervisores, Auditores Encargados, Inspectores, Verificadores 
Fiscales, Auditores Auxiliares y Notificadores Fiscales, así como por el personal que se 
requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 13.· Corresponde a la Tesorería del Estado las siguientes atribuciones: 

l. Supervisar, controlar y registrar los pagos autorizados con cargo al presupuesto de 
egresos y los demás que legalmente deba realizar el Gobierno del Estado, que sean 

· autorizados por la Secretaría; 

11. Informar al Secretario de los saldos disponibles de acuerdo al ejercicio presupuesta!; 

111. Supervisar el registro .de las operaciones financieras; 

IV. Requerir y llevar la cuenta del movimiento de los fondos del Estado, así como rendir 
cuentas de las operaciones de origen y aplicación de fondos y/o recursos al Secretario; 

V. Formular, para aprobación del superior jerárquico, los programas en materia de 
vigilancia de los fondos y valores propiedad del Estado o a su cuidado; 

VI. Operar un sistema de control de disponibilidades de fondos, cuidando la capacidad de 
pago y la liquidez del Gobierno del Estado; 

VII. Autorizar y liquidar el pago de participaciones y aportaciones federales y estatales a 
los municipios de acuerdo con los lineamientos y políticas que al efecto se establezcan en 
ié),Ley de Coordinación Fiscal y en los convenios respectivos, así como en las demás 
d�siciones legales correspondientes; 

l'.'"t.� 

VIII. Vigilar el cumplimiento oportuno de las obligaciones de pago a cargo del Gobierno del 
Estado en materia de gasto público, conforme al presupuesto de egresos; 

_<!•�· •• }r'(.JC .t ) 

mQI .. :;i �; JQ.�:;,;, 
.,��w¿:lt· 



 

 

•
•

•

o 

3 
o 

:::I: 
CD 
-, 

3 
o 
�-

_o 
U) 
o 
::::, 
o 
-, 

o, z 
e C:· 
-

3 (D 
,... CD 
-· -, 

::::, o 

o 
w 
N 

....,. 
U) -· 

n CD 
C') 

D.> � 
-

c.... 
e: 
CD 

CD 
f/) 

N 
o 
o.. 
CD 

o 
C') 

e 
O" 
-, 
CD 

o.. 
CD 

N 
o 

°' 

\ 

IX. Vigilar que las aportaciones que la Federación deba entregar al Estado para la 
realización de obras y programas, se hagan de acuerdo con los convenios que celebre el 
Ejecutivo Federal con el Gobierno del Estado, así como vigilar que sean entregadas de 
acuerdo con lo programado; 

X. Elaborar el documento correspondiente a la liquidación de participaciones federales 
en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con 
base en la documentación proporcionada por la Dirección General de Recaudación; 

XI. Controlar los movimientos necesarios con las instituciones bancarias relativos a 
traspasos, retiros de inversiones, depósitos y otros, con base en los requerimientos y 
políticas dictadas por el superior jerárquico, así como vigilar la concentración y situación de 
fondos y valores provenientes del cumplimiento de la Ley de Ingresos del Estado y otros 
conceptos que deba percibir la Hacienda Pública Estatal por cuenta propia o ajena; 

XII. Suscribir los documentos por movimientos virtuales, bonos, subsidios, certificados 
especiales y otros, en forma conjunta con el Secretario; 

XII l. Custodiar las garantías que se otorguen a favor del Estado; 

XIV. Autorizar la élaboración y entrega de cheques a proveedores, acreedores y · 
prestadores de servicios del Gobierno del Estado, subsidios a organismos e instituciones, 
participaciones a municipios, así como los correspondientes a las nóminas de sueldo de los 
servidores públicos del Estado; 

XV. Llevar el control de la exacta recepción de las participaci9nes federales a que tiene 
derecho el Estado; 

XVI. Proporcionar la información necesaria para efectos de la formulación de la cuenta de 
la Hacienda Pública Estatal; 

XVII. Concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos provenientes de la aplicación de la Ley 
de Ingresos del Estado y otros conceptos que deba percibir el Gobierno del Estado por 
cuenta propia o ajena, depositándolos diariamente en la institución de crédito autorizada por 
el Secretario; 

XVIII. Manejar el sistema de movimiento de fondos del Estado y proponer medidas para el 
adecuado pago de las erogaciones autorizadas en el presupuesto de egresos del Estado; 
así como informar al Secretario de las necesidades de los requerimientos y financiamientos 
que consoliden la liquidez del Gobierno Estatal; 

á!;. ' . 

. Autorizar, previo acuerdo con el Secretario, los pagos, trámites y la reposición de 
·fondos revolventes de las dependencias de la Administración Pública Estatal; 

. .JiOí�J, . �,,.Revisar, autorizar y registrar, en su caso, previo acuerdo con el Secretario, la 
'·-�;�.o hientación generada en el pago a proveedores, contratistas y prestadores de se 
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que con cargo a su respectivo presupuestp generan las diversas unidades administrativas 
de la Administración Pública Estatal; 

XXI. Supervisar el servicio de microfilm de la documentación de los archivos que contengan 
información relacionada con la operación de la Tesorería del Estado; 

XXII. Registrar los movimientos r�[acionados con los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores, o cualquier otra información de pasivo circulante que reporten las 
dependencias y entidades que se genere durante el ejercicio fiscal y operar dichos 
adeudos en el ámbito presupuesta!; 

XXIII. Registrar los movimientos relacionados con-el programa de cadenas productivas; 

XXIV. Ordenar la práctica de revisiones de carácter administrativo y operativo, a las 
unidades administrativas de la Secretaría para verificar el cumplimiento de los programas, 
políticas, leyes, reglamentos y normas vigentes, asimismo, que su estructura orgánica, 
instrumentos y herramientas de trabajo sean adecuadas para el logro eficiente, eficaz y 
confiable de sus objetivos y n:ietas; 

XXV. Proponer al Secretario los proyectos de inversión del Estado a mediano plazo, que 
complementen el gastó de i�versión estatal mediante nuevas fuentes de financiamiento; 

XXVI. Supervisar en el ámbito de su competencia, el avance físico-financiero de los 
Proyectos de inversión y en su caso supervisar la entrega de los recursos conforme al 
avance de obra en relación con lo aprobado; 

XXVII. Supervisar y evaluar la de�da pública del Gobierno del Estado de Sonora; 

XXVII l. Definir los instrumentos financieros que permitan colocar deuda pública en los 
mercados de capitales, cuando las condiciones del mercado lo favorezcan; 

XXIX. Participar en la formulación e instrumentación de la política hacendaria, así como 
en las directrices financieras a las que se deberán someter las entidades públicas Y 
organismos descentralizados, en los términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Sonora; 

XXX.- Gestionar créditos a nombre del estado, en que se obtengan las mejores 
condiciones económicas; 

XXXI.- Supervisar la instrumentación y ejecución de proyectos en materia de Alianzas 
Público Privadas de Servicios; 

11.- Supervisar el registro estatal de deuda pública de las obligaciones financieras 
�º gtratadas po( los entes públicos estatales, en los términos establecidos en la Ley de 
U"éúda Pública del Estado de Sonora; 

XXXIII.- Supervisar el cumplimiento a los requerimientos e incidencias que hagan 1 
f�;, • .§wa.n?_�;fiscalizadores del Estado a las unidades administrativas de la Secretaría, y D1L DI 

·íl<:;<(,<! º. 
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XXXIV Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue el Secretario. 

ARTÍCULO 14.· Corresponde a la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio 
Exterior las siguientes atribuciones: 

l. Colaborar con la Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, en la formulación del 
Programa Operativo Anual de Fiscalización concurrente, en donde se establecen los 
números de actos en materia de visitas domi,ciliarias, auditorías, revisiones de escritorio, 
verificaciones de origen y verificaciones de la legal importación, almacenaje, estancia o 
tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de toda clase de mercancías de 
procedencia extranjera y verificación de la legal importación, estancia o tenencia, 
transporte o manejo en territorio nacional de vehículos de procedencia extranjera, 
excepto aeronaves; 

1 l. Proponer al Secretario los sistemas, programas operativos y procedimientos para la 
práctica de visitas domiciliarias, auditorias, verificaciones de origen y de verificaciones de 
mercancías en centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis, 
mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública, inclusive en transporte 
y de vehículos, de procedencia extranjera, así como de revisiones de escritorio, de 
acuerdo a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios establecidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

111. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras en el ámbito de su comp_etencia, para 
verificar el correcto cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones y sus 
accesorios, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales 
mexicanas, y cuotas compensatorias; 

IV. Ordenar y practicar yisitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de .origen y 
verificaciones de mercancías de procedencia extranjera en el ámbito de su competencia, 
en centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis, mercados sobre 
ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública, inclusive en transporte, a fin de 
comprobar su legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en 
territorio nacional, así como revisiones de escritorio, de conformidad con la legislación 
fiscal y aduanera aplicables y, en su caso, el embargo precautorio de los mismos; 

V. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen y 
l,í•verificaciones de vehículos de origen y procedencia extranjera en el ámbito de su 
{tl mpetencia, en centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o 

lotes donde se realice la exhibición de los mismos para su venta, a fin de comprobar su 
legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte· o manejo en territorio 

��ailloLA' a,cJo 1, así como revisiones de escritorio, de conformidad con la legislación fiscal 
"'"1J?1l3 siaduaaera aplicables, y en su caso, el embargo precautorio de los mismos; .. 'l<'.\\<0/! 1n 
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VI. Ordenar y practicar la verificación de vehículos de procedencia extranjera en circulación 
en el ámbito de su competencia, aún y cuando no se encuentren en movimiento, inclusive 
en las zonas de inspección permanente a fin de comprobar su legal importación, 
almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional, de conformidad 
con la legislación fiscal y aduanera aplicables, y en su caso, el embargo precautorio de los 
mismos; 

VII. Iniciar el procedimiento administrativo en materia · aduanera o el procedimiento 
establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así 
como tramitar y resolver los citados procedimientos hasta su conclusión, de conformidad 
con los convenios de coordinación celebrados con la Federación, sus anexos y la legislación 
aplicable; 

VIII. Determinar, en el ámbito de su competencia, los impuestos, derechos, la 
actualización de las contribuciones cuando proceda hacerlo y sus accesorios; aplicar las 
cuotas compensatorias y determinar en cantidad liquida el monto correspondiente a cargo 
de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, que se causen por la 
entrada al territorio nacional de mercancías y medios de transporte, derivado del ejercicio 
de facultades de comprobación a que se refiere este artículo y determinar los accesorios 
que correspondan en los supuestos antes señalados; 

IX. Constituirse en depositaria de las mercancías, medios de transporte o vehículos 
embargados precautoriamente, o designar depositarias de las mercancías a terceras 
personas e incluso al propio interesado, hasta que quede firme la resolución respectiva 
o, en su caso, hasta que se resuelva la legal devolución de las mercancías, medios de 
transporte o vehículos, e informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
dicha situación, en materia de su competencia; 

X. Resguardar y custodiar las mercancías, medios de transporte o vehículos que hayan 
sido embargados precautoriamente hasta que quede firme la resolución dictada en el 
procedimiento administrativo en materia aduanera o hasta que se resuelva legalmente la 
devolución de los mismos, en materia de su competencia y, en su caso, conforme a la 
Ley Aduanera y demás legislación aplicable, declarar que dichos bienes embargados 
precautoriamente han causado abandono a favor del Fisco Federal; 

XI. Expedir y autorizar las constancias de identificación que acrediten al personal _para el 
desarrollo de las visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de escritorio, verificaciones 
de origen y verificaciones de mercancías de procedencia extranjera, inclusive en 
transporte, así como para las visitas domiciliarias y verificaciones de vehículos de origen 
o procedencia extranjera y para la práctica de las notificaciones derivadas del ejercicio 

, de tales atribuciones; 
ú&,t 

-��.f. 

;(' �XII. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana 
· y el valor comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación 

arangelaria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
JURIDlcj\.l< Í�U- ,::1!•.�._,,, ·, 
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XIII. Acordar con el superior jerárquico el destino de las mercancías que hayan sido 
adjudicadas a favor del Estado; así como la destrucción, donación, asignación o venta de 
mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro o de animales vivos, 
embargados precautoriamente, en los términos de la legislación aduanera, en materia de 
su competencia; 

XIV. Imponer las multas que correspondan en el ámbito de su competencia, relacionadas 
con el incumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, reducirlas 
o condonarlas cuando procedan; 

XV. Celebrar acuerdos con los municipios de la Entidad a fin de que estos últimos se 
constituyan en depositarios de las mercancías, medios de transporte o vehículos 
embargados precautoriamente, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 
caso, hasta que se resuelva la legal devolución de los mismos, e informar a la Secretaría 
de Hacienda. y Crédito Público sobre dicha situación; 

XVI. Registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los lugares en que habrán 
de ser depositadas las mercancías, medios de transporte y vehículos embargados de 
conformidad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
anexos correspondientes, así como solicitar su habilitación; 

XVII. Acordar con el superior jerárquico el destino de los vehículos que hayan sido 
adjudicados a favor del Estado, a la propia Secretaría u otras dependencias para que 
realicen funciones de derecho público, así como a los municipios o a sus organismos 
descentralizados; 

�111. l�te�cambiar, previo acuerdo con el superior jerárquico, los vehículos que hayan 
sido adjudicados a favor del fisco estatal con otras entidades federativas, de conformidad 
con la normatividad que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIX. Enajenar, previo acuerdo del superior jerárquico, los vehículos que hayan sido 
adjudicados a favor del fisco estatal, siempre que éstos estén inutilizados 
permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XX. Dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en caso de siniestro de 
vehículos adjudicados, dentro de las 

4
8 horas siguientes a que esto ocurra; 

XXI. Informar a la Procuraduría Fiscal de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir infracciones administrativas, delitos 
\Scales o delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus 

�rnspectivas funciones, acompañando, en su caso, la cuantificación del perjuicio sufrido al 
fisco estatal; 

XXIII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes 
técnicos relacionados con los asuntos de su competencia; 

XXIV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de 
carácter individual no favorables a un particular, emitidas por sus subordinados 
jerárquicamente, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 

3
6 del Código 

Fiscal de la Federación; 

XXV. Enajenar para su exportación, aquellas mercancías que le hubieren sido asignadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicq, en los términos de la legislación federal 
aplicable; 

XXVI. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales, tratándose de 
mercancía que represente perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio 
ambiente; 

XXVII. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la fecha del embargo precautorio; 

XXVIII. Remitir a la.Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, un informe 
sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera que se hayan iniciado en 
el ámbito de su competencia, y sobre el estado procesal en que se encuentren los 
mismos; 

XXIX. Participar, en la materia de su competencia, en la formulación de los convenios y 
acuerdos de coordinación con las autoridades fiscales d!l la Se.cretaría de Hacienda y 
Crédito Público y evaluar sus resultados; 

XXX. Ejercer las atribuciones conferidas a la Entidad .en· el Acuerdo que establece el 
Programa 'Sólo Sonora" para apoyar y facilitar los trámites que deben cumplir los turistas 
extranjeros y l9s mexicanos residentes en el extranjero, para importar temporalmente sus 
vehículos de procedencia extranjera al país, para que circulen exclusivamente en el territorio 
del Estado; 

XXXI. Supervisar la instalación y funcionamiento de los módulos establecidos para la 
tramitación de los permisos de importación temporal, de cancelación de permisos y 

desprendimiento de los hologramas al retomar los vehículos al extranjero, internados al 
amparo del Acuerdo de la materia; 

{f �11. Supervisar la instalación y funcionamiento de los módulos de revis!ón y control de 
· veh1culos extranjeros importados temporalmente al amparo del Acuerdo de la materia, en 

los puntos de salida hacia otras entidades federativas; 
01(1.' ,.. 1ffil );..'11. 

•":,al¡¡,'. , •• ,MU:l.Resolver, en los casos que proceda, el levantamiento del embargo precautorio y¡ '"-'ru�,·: �H. Supervisar la implementación, de acuerdo con las atribuciones conferidas por i&¡¡::i�W\:ntelffl'° 
• 'V��J�l'Ífrega .de las mercancías, medios de transporte o vehículos embargado�§IL:JNsallRl4.pua•. ""'02 �isposiciones que regulan la materia, de las medidas tendientes a impedir la salida del DE 

precautonamente, antes de la conclusión del procedimiento aduanero; 
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territorio del Estado hacia el resto de las demás entidades federativas de la República de 
los vehículos importados temporalmente al país a través del Programa "Sólo Sonora" que 
ostentén el holograma exclusivo del mismo ; 
XXXIV. Establecer, controlar y supervisar la organización y funcionamiento de los lugares 
de almacenamiento necesarios para el depósito de las mercancías, medios de transporte o 

vehículos embargados precautoriamente, así como los vehículos que se embarguen por 
vencimiento de los plazos de importación temporal o por encontrarlos de manera ilegal en 
el país, así como a mantenerlos en las condiciones físicas en que se éncuentren al momento 

del embargo ; 
, XXXV. Supervisar los programas de difusión relativos a los beneficios que se otorgan en el Acuerdo de la materia, a los turistas extranjeros y mexicanos residentes en el extranjero que importen temporalmente sus vehículos, así como los requisitos y procedimientos para la importación temporal de los mismos; 
XXXVI. Aprobar y coordinar el diseño o producción del holograma de control que se utilizará en los vehículos que circulen únicamente en la Entidad, conforme a las características que señala el Acuerdo de ·1a materia, así como de los fomiatos de las solicitudes y permisos de importación temporal en cuyo reverso deberán constar las advertencias y sanciones que se aplicarán a los usuarios que infrinjan las disposiciones legales; 
XXXVII. Ser enlace ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, en materia de vehículos de procedencia extranjera, así como mantener la comunicación y coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales de la Entidad, para el ejercicio de sus atribuciones; 
XXXVIII. Aprobar las formas oficiales y demás documentos, en el ámbito de su competencia, requeridos por las disposiciones fiscales estatales o federales, en su caso, así como los instructivos para su utilización por parte de los contribuyentes; 
XXXIX. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes, así cómo recabar de los servidores públicos y de ios fedatarios públicos, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su revisión a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como autorizar o negar prórrogas para su presentación .  Emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión; 

h�. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los �fl Q�chos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las ,faéultades señaladas en este artículo y hacer cónstar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante; A�,olílu, Aí�¡.:¡il\í Ñ t:'Wr'.;J3G í!.lad,¡ �.- otificar las resoluciones que determinen contribuciones omitidas derivadas AR<lll�jercicio de las facultades de comprobación establecidas en las disposiciones fiscales 

estatales y federales, en el Convenio de Colaboración Administrati�a en M�teri� Fiscal 
Federal y Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de .b�zon.tnbutano, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a. otras unidades adm1rnstrat1vas de la 
Secretaría; 
XLII. Practicar revisiones electrónicas a los .contribuyente� •. �esponsabl�s solida�,os o 

terceros con ellos relacionados, basánd.ose en el anal1s1s �e la 1nformac1on Y 
documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o mas rubros o conceptos 

específicos de una o varias contribuciones; 
XLIII. Suscribir acuerdos conclusivos, en relación con actos o resol�ciones emitidos .�n 
ejercicio de las facultades que le confiere al estado �I Convenio , de Colab?rac1on administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaria de Hacienda Y 
Crédito Público y el Estado de Sonora; 
XLIV. Llevar a cabo el procedimiento establecido en el artíc�lo 69,B del Código Fiscal de 
la Federación, en términos de las disposiciones fiscales . ?Pilcables y de conformidad con 
los convenios de colaboración celebrados con la Federac1on, Y 
XLV. Las demás que le. confieran las disposiciones jurídicas aplicables Y las que le 
delegue el superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones . . 

ARTÍCULO 15.· Corresponde a la Procuradurla Fiscal las siguientes atribuciones: 
¡ Supervisar y someter a revisión del Secretario los proyectos de iniciativas de le�es o 

decretos y los proyectos de reglamentos, acuerdos y órdenes que éste proponga al tit�lar del Poder Ejecutivo y de las demás disposiciones de observancia gen�ral en las maten�s 

competencia de la Secretaría, con base en los lineamientos establecidos por el .supenor 
jerárquico; 
11. Solicitar de las unidades administrativas de la Secret�ría, las proposi�iones de reforma a 
las disposiciones legales en las materias de sus respectivas competencias; 
1 11. Representar al titular de la Secretaria o a sus unidades administrativas �n los juicios que 
se susciten ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal . y Adm1n.1�trat1va o ante otr�s 

tribunales, cuando proceda, en relación con actos o resoluciones emitidos por la Secretaria 
0 sus unidades administrativas en el ejercicio de las facultades que , les confieren el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y demas ordenamientos 

legales de carácter fiscal federal o estatal, aplicables; 
( )v. Allanar y �ransigir en, los juicios en que. '.eprese�te al Secretario o a otras autoridades 

.: .. de la Secretaria, en los term1nos de la fracc1on antenor, 
.. 

v. Proponer los términos de los informes pre�ios y justi��dos que. ?�ban rendir. el .luRlzJIQI ;�;\· {�;q,éJ:J;ilario y los servidores públicos de la Secretaria, en relac1on con los 1u1c1os de amp�tl. 
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inte�uestos contra actos de las citadas autoridades fiscales, por la aplicación que dichas 
autondades hagan de las leyes fiscales estatales o federales en cumplimiento de los 
conv�rnos Y acuerdos de coordinación fiscal; intervenir cuando las mencionadas 
autondades fisca[es tengan el carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo· 
proponer los términos de los recursos que procedan y actuar en estos juicios con la� 
facultades de delegado e� las audiencias previo el cumplimiento de los requisitos formales 
?� l_a ley de la _matena; as1 como elaborar en general todas las promociones que en dichos 
1u1c1os se requieran; 

VI. ��ue�r y vigilar el debido cumplimiento por parte de la Secretaría y sus unidades 
adm�rnstrat1vas de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo, y en su caso proponer 
los term1nos en que deberán cumplimentarlas; 

VI l. _R_epre�entar. ª. la Secretarí_a y a sus unidades administrativas en los juicios fiscales, 
adm1rnstratlvos, c1v1les, mercantiles, penales y de cualquier otra máteria, ante los tribunales 
federales o locales; e1erc1tar, cuando proceda, las acciones, excepciones y defensas de las 
que sean titulares, e interponer los recursos procedentes ante los citados tribunales; 

VIII. R�p�esentar a 1� _Secretaría y a sus unidaées administrativas en investigaciones 0 
proced1m1entos adm1rnstrat1vos, ante las Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos; 

IX. Representar a ra Secretaría y a sus unidades administrativas ante otras autoridades 
competentes en matena fiscal y administrativa; 

X. Ejercer_ en materia de delitos fiscales o de defraudación fiscal las atribuciones delegadas 
a las _autondades fiscales del Estado en el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Matena Fiscal Federal; 

XI. . Denunciar o q�erella� �nte el Ministerio Público de los hechos que puedan constituir 
delitos de los servidores_ pubhcos de la Secretaría en el desempeño de sus funciones, así 
como por lo� h�chos �ehct�osos en que la Secretaría resulte ofendida o en aquellos en que 
tenga con�1�1ento o 1nteres; coadyuvar en estos casos con el propio Ministerio Público, en 
rep�ese�tac1?n. de la Secretaría y, cuando proceda, otorgar el perdón legal y pedir al 
M1rnsteno. Publico que sohcit� el sobreseimiento de los procesos penales; excepto en el 
caso del titular de la Secretaria, en los términos del artículo 146 de la Constitución Política 
del Estado; 

XII .. Denunciar �nt� 'la Secretarí�. de la Contralciría General del Estado, de los hechos que 
pudiera� constituir responsab1hdad administrativa, allegándose de los elementos 
pro�aton?s del ca�, _ excepto en los casos del Secretario y Subsecretarios de dicha 

Cf �n�, en los term1nos del a�ículo 145 de la Constitución Política del Estado, dando la 
"i' · .• nc1on que corresponda al Organo Interno de Control; 

. XIII. Ad�itir, tramitar __v resolver los recursos establecido's en el Código Fiscal de la 
��slte�e�oo,r:!,� en relac1on con . actos o resoluciones ·de· la Secretaría o sus unidades 

_,W!I>·��' ativas, em1t1das en e¡ercicio de las facultades que les confiere el Conveni 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y demás ordenamientos fiscales 

federales aplicables; 

XIV. Hacer efectivas y sustanciar los procedimientos contenciosos correspondientes, 

tratándose de fianzas a favor de la- Secretaría, otorgadas conforme a las leyes 

administrativas distintas de las fiscales; 

XV. Designar autorizados para que comparezcan en representación de la Secretaría o de 

sus unidades administrativas en los casos a que aluden las fracciones 111, VII, XI y XIV de 

este artículo, así como expedir las credenciales o constancias de identificación del personal 

adscrito a su unidad administrativa que se autorice para tales efectos; 

XVI. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y extinción de facultades de la 

autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables, 

para determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios y para imponer multas en 

relación con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus accesorios, 

solicitadas por los contribuyentes; 

XVII. Condonar, cuando proceda, las r¡,ultas impuestas por la autoridad fiscal 

correspondiente, con excepción de aquellas que sean de la com'petencia de la 

Subsecretaría de Ingresos o unidades administrativas a su cargo; 

XVIII. Informar a la Secretaría de Hacienda y,Crédito Público sobre el estado y resolución 

de los juicios en que el Estado seá parte, tratándose de ¡ngresos y actividades coordinadas 

con la Federación, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal; 

XIX. Supervisar, de acuerdo con las directrices del superior jerárquico, la formulación de 

los convenios, contratos y demás actos jurídicos en los que la Secretaría sea parte y llevar 

su registro; 

XX. Supervisar la legalidad de los convenios _y acuerdos de_ coordinación fiscal que celebre 

el Estado con la Federación y los municipios; 

XXI. Resolver las consultas que formulen los interesados, unidades administrativas de la 

Secretaría y otras autoridades, en situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las 

disposiciones fiscales, en materia de ingresos federales coordinados y estatales; 

XXI l. Asesorar, previo acuerdo del superior jerárquico, a las autoridades municipales, 

cuando lo soliciten, en materia de coordinación fiscal; 

)S�III. Vigilar la debida garantía del interés fiscal en materia de recursos administrativo 

( · ,,ficios y cancelarlas en su caso, respecto de las que tenga competencia; 

� "';..v· 
•)(XIV. Aceptar, previa calificación, las garantías qu.e deban otorgarse a favor del Gobierno 

Estatal en los términos de las leyes distintas a las fiscales y ordenar su cancelació 
j:'.$.aj;,y. i l ib . iM..:/' 
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xx-1 .. Participar en el diseño de las formas oficiales, de avisos, declaraciones manifiestos y 
demas documentos requeridos en materia de impuestos estatales o federales coordinados; 

xx-11. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría y emitir los 
criterios de interpretación para efectos administrativos de las disposiciones fiscales cuando 
éstas así lo soliciten; 

xx-111. Actuar como enlace ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y entidades 
federativas en materia de Coordinación Fiscal; 

xx-JiJJ. Vigilar Y orientar, conjuntamente con el Subsecretario de Ingresos, las acciones de 
coordinación fiscal con la Federación y los municipios, de acuerdo con las instrucciones 
emitidas por el Secretario; 

XXIX. Atender los asuntos relativos a la ·participación de la Sécretaría en el Sistema 
Nacional de Coordinación 'Fiscal, y á lá captación de ingresos derivados de la coordinación 
fiscal con la Federación; 

XXX. Proponer al Secretario medidas de política de ingresos, de política hacendaría de 
crédito público, de estímulos fiscales, de colaboración administrativa y de coordina�ión 
fiscal, .te�dientes a fortalecer la hacienda pública estatal y a favorecer el cumplimiento de 
los ob¡ellvos y metas de las finanzas públicas estatales; 

XXXI. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto anual de ingresos del 
Estado en coordinación con la Subsecretaría de Ingresos; 

)(_XXII .. �mpilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circularés, criterios y demás 
drsposrcrones relacionadas con las atribuciones de la dependencia; 

XXXIII. Participar en foros y eventos nacionales en asuntos relativos a la materia de su 
competencia; 

XXXIV. Coordinar acciones en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades; 

Xxx-1. Verificar la correcta determinación de las participaciones federales en los términos 
de las disposiciones legales respectivas; 

Xxx-11. Resolver el recurso administrativo de revocación establecido en el Código Fiscal 
del Estado, que se interponga en contra de los actos o resoluciones emitidos por la 
Sec etaria o sus unidades administrativas· 

{ )' °'i 
' 

. · 11. Llevar a cabo, en su caso, la notificación a los contribuyentes de los 
requerimientos de información y documentación, -así como las de las resoluciones 

·�,.. . administrativas que emita· 
:-,-i\.itf•O'i,./,fi!:i :-�� .... , 

' 

'.'\'ll't;,1), '.:J �- hoq 
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XXXVIII. Tramitar cuando así proceda, el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado, el procedimiento para que se declare la nulidad o anulabilidad de 
un acto administrativo, cuando se trate de actos favorables a particulares; 

XXXIX. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría, en el seguimiento de los 
asuntos que por el silencio de la autoridad, según las normas jurídicas, opere la afirmativa 
fleta; 

XL. Au;iliar a la Secretaría y a sus unidades admi�istrativas en el trámite de controversias 
constttucionales que deban tramitarse por éstas, cuando sea procedente, y en el 
seguimiento de asuntos en los que la Secretaría o sus unidades administrativas tengan 
interés; 

XLI. Expedir las credenciales o constancias de identificación del personal adscrito a su 
unidad administrativa que se autorice para la práctica de notificaciones de las resoluciones 
que emita o para la práctica de alguna diligencia rélacionada con los actos o 
procedimientos inherentes a su competencia; 

XLII. Coordinar y participar en las reuniones del Comité Jurídico integrado por el 
Procurador Fiscal, el Subprocurador de Asuntos Jurídicos y los titulares de las unidades 
administrativas de la Secretgría, a fin de determinar la resolución de asuntos en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XLIII.Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
el Secretario, en el ámbito de sus atribuciones. 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS 

DIRECCIONES GENERALES, DE LAS DIRECCIONES, DE LAS COORDINACIONES Y 
DE LA SUBPROCURADURÍA 

ARTÍCULO 16.- Al frente de cada una de las Direcciones Generales, Direcciones, 
Coordinaciones y Subprocuraduría, habrá el correspondiente .Director Gi:meral, un 
Director, un Coordinaqor y un Subprocurador, respectivamente, quienes técnica y 
administrativamente serán responsables del funcionamiento de la unidad administrativa a 
su cargo, mismos. que se auxiliarán según corresponda, por el personal técnico y 
administrativo que las necesidades del servi�io requieran y figuren en el presupuesto, y 

, .. tendrán las siguientes atribuciones genéricas: 
·r {t 

\\�1' Planear, programar, organizar, coordinar, dirigir, ejecutar, controlar y �v�lua'. el des�rrollo 
de los programas y acciones encomendados a la unrdad admrnrstratrva ba¡o su 
res¡:>0nsabilidad, acorde a la política que define el Plan Estatal de Desa.rrollo; 

JuRaM -�"o!�v • � 't.,B"-.'.. 
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11. Acordar con su superior jerárquico el trámite, resolución y despacho de los asuntos 
encomendados a la unidad administrativa a su cargo;-

111. Proponer al superior jerárquico, de acuerdo con los requerimientos técnicos de sus 
funciones, la organización interna de la unidad administrativa a su cargo, así como la fusión 
o desaparición de las áreas que integran la misma; 

IV. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, 
evaluación y de mejoramiento de la eficienda · operativa en la unidad administrativa a su 
cargo, de acuerdo con las disposiciones que emita el Secretario; 

V. Participar conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de la Contraloría 
General en la elaboración y actualización de los manuales de Organización, de 
Procedimientos y de Servicios al Público, de la unidad administrativa a su cargo; 

VI. Prestar el apoyo técnico que se requiera para la definición de las políticas, lineamientos 
y criterios necesarios para la formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación 
de los programas sectoriales, programas y proyeétos estratégicos y de los correspondientes 
programas operativos anuales, que sean competencia de la unidad administrativa a su 
cargo; 

VII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de �resos por programas que corresponda 
a su unidad administrativa y ejecutarlo conforme a las normas y lineamientos aplicables, en 
los montos y de acuerdo al calendario que haya sido autorizado; asimismo, solicitar a su 
superior jerárquico las modificaciones y transferencias presupuestales de los recursos que 
sean necesarios para la ejecución de los programas a su cargo; 

VIII. Determinar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las funciones de la unidad 
administrativa a su cargo, y remitirlos al superior jerárquico para su autorización; 

IX. Coadyuvar en la elaboración del anteproyecto de programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que se requieran, para él desempeño de las funciones de la 
unidad administrativa a su cargo y remitirlo previa autorización del superior jerárquico a la 
Dirección General de Administración para su incorpóración al programa anual global de la 
Secretaría; 

X. Sujetarse en sus actividades de programación, seguimiento y control del gasto 
asignado a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo a las normas y lineamientos que 
r�ulen dichas actividades; 

.'.i � l Proponer al supérior jerárquico, la celebración de bases de cooperación técnica con las 
dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, estatal y municipales; 

'"��';;:/��e�poner al superior jerárquico, las bases de cóordinación con los gobiernos fede 
"J!é . 61•y municipales, dentro del marco de los convenios de desarrollo social relativo9:lflll'ODIR 

área de su competencia; DI 

� 
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XIII. Formular y proponer al Superior jerárquico, las bases específicas de concertación de 
acciones, con los grupos y con particulares interesados, tendientes a la ejecución de lm¡ 
programas a su cargo; 

XIV. Evaluar sistemática y periódicamente, la relación que guarden los programas a cargo 
de su unidad administrativa, así como los resultados de su ejecución, con los objetivos y 
prioridades de los programas de la Secretaría y proponer las medidas necesarias para 
corregir las desviaciones que se detecten,.así como las m9dificaciones a dichos programas; 

XV. Participar en la definición de los criterios e indicadores internos de evaluación de la 
eficiencia en el cumplimiento de los objetivos,, metas y administración de los recursos 
asignados a la Secretaría; 

XVI. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean encomendados por el 
superior jerárquico; asimismo, participar en el ámbito de s,u competencia,. en la formulació� 
del informe sobre el estado que guarda (a Administración Pública Estatal, que debe rendir 
anualmente el titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

XVII. Vigilar la aplicación de las disposiciones, políticas y lineamientos relacionados con el 
funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo; 

XVIII. Asesorar técnicamen,te en asuntos de su especialidad a las unidades administrativas 
de la Secretaría, así como proporcipnar la infqrmación, los datos y la coopesación técnica 
que soliciten las demás uni(lades administrativas de.-la ,Secretaría u otras dependencias, d� 
acuerdo con las políticas establecidas al respecto; 

XIX. Coordinar acciones con los titulares de las otras unidades administrativas de la 
Secretaría, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de la misma; 

XX. Intervenir en la selección, evaluación, promoción y capacitación del personal de la 
unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con las políticas vigentes en materia de 
administración y desarrollo de recursos hµm�nos; 

XXI. Elaborar las estadísticas relativas-. a los asuntos. competencia de la unidad 
administrativa a su cargo; 

XXII. Expedir certificaciones de constan�ias de los expedientes relativos a los asuntos de 
su competencia; ,, 

.... �111. Atender las consultas que· sobre situaciones reales y concretas, en asuntos de su 
( ��¡npetencia le, sean presentadas por los interesados, siguiendo �I trámite correspondiente 

. :f.'rára su resolución; 

XXIV. Administrar y controlar los fondos revolvent�s que estén a cargo de su uni 
;;:�·.J�fujrativa, así como tramitar su reembolso; , ;;;DEL;ip0?Íl

0
�oulltslil!IVO 

�HC•"''d3CI 

� 
42 



 

 

•
•

•

N 
w 

o 

3 
o 

(") 

(") 

:::I: 
CD 
-, 

3 
o 
�-

_o 
en 
o 
::, 

o 
-, 

o:, 
C:, 

-

3 (D 
,... CD 
-· -, 

::, o 

o 
w 

N 

"""" en 
-· 

n 
CD 

-· 
(") 

D> fl 
-

c.... 
e: 
CD 

CD 
C/) 

N 
o 
o.. 
CD 

o 
(") 
-

e: 
cr 
-, 
CD 

o.. 
CD 

N 
o 

°' 

XX>/:. Vi.gilar la �orrecta aplicación del presupuesto, así como el buen uso de vehículos, 
mob1ilano y equipo que se asigne a la unidad administrativa a su cargo; 

XX>./1. Vigilar_ el �xacto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposicíories 
legales, en el amb1to de su competencia; 

�11. Desempeñar las -representaciones que por acuerdo expreso, se le encomienden e 
informar de los resultados al superior jerárquico; 

XX>./111. Su�cribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y en aquellos que 
le sean senalados por delegación; 

XXIX. !nteí':'enir en los juicios que se suscrren ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Ad�1rnstrat1va º. ant� .otros tnbunales, cuando proceda, en relación con actos o resoluciones 
emrr1dos e� el eierc1c10 de las facultades que les son propias, que deriven del Convenio de 
Col?boracion Administrativa en Materia Fiscal Federal y demás ordenamientos legales de 
caracter fiscal federal o estatal, aplicables, sin pe�uicio de las facultades que en el presente 
ordenamiento se confieren al Procurador Fiscal; 

XXX. - Recibir en acuerdo a los funcionarios y empleados de la unidad administrativa a su 
cargo, � conceder au�i.encias al público sobre los asuntos de su competencia, de 
conformidad con las poilt1cas establecidas ál respecto; 

�l.- P�porcionar � la Dirección General de Unidad de Tra�sparencia de la Secretaría, la 
1nformac1on necesana para atender las solicitudes de acceso a la información pública, así 
como llevar un control de las mismas conforme a lo previsto ·en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información_ Pública del Estado de Sonora, y 

XXXII. Las demá� q_ue _les �n'fieran ?tra� disposiciones jurídicas aplicables y las que les 
delegue su supenor Jerarqu1co, en el ambrro de sus respectivas competencias. 

CAPÍTULO VI 

. DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS 
.. 

DE LAS DIRECCIONES GENERAL�S, DE LAS QIRECCIONES y DE LA 
SUBPROCURADURÍA 

MTÍCULO 17.- La Dirección General d(l Recaudación estará adscrita a la Subsecretaría 
f � gresos, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Administrar las contribuciones establecidas en las leyes fiscales del Estado en el ámbrro 
�,a,�uJ¡�=peten_�ia Y las previstas en las leyes fiscales federales, cuando se haya delegado OVlllJ:lJ¡g>�,,r;t.a' ,1�trac1on al Gobierno del Estado, según el Convenio de Colaboración AAOIA'rhin1strat1va en Materia Fiscal Federal y anexos respectivos; 

' 
"' 

11. Programar la recaudación de los ingresos federales coordinados y de los ingresos 
estatales y vigilar el índice de recaudación, y en su caso, proponer las medidas que estime 
convenientes para corregir desviaciones y alcanzar los objetivos trazados; 

111. Recaudar a través de las Agencias y Sub ágencias Fiscales, instrruciones bancarias 
autorizadas, oficinas recaudadoras coordinadas, tiendas comerciales autorizadas, cajeros 
automáticos y la unidad móvil, los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones especiales y sus accesorios, en los términos de la ley de ingresos del Estado 
y de las leyes fiscales federales, cuando se haya delegado su administración al Gobierno 
del Estado, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y anexos respectivos; 

IV. Mantener actualizado el Registro Estatal de Contribuyentes y el. Registro Federal de 
Contribuyentes, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en. materia 
Fiscal Federal y anexos respectivos, así como ordenar y practicar visrras de verificación del 
cumplimiento de obligaciones en esta materia; 

V. Verificar, determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, las diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en 
parcialidades de contribuciones, sin tenet derecho a ello, así como_ determinar y hacer 
efectivo el importe de los cheques no pagados por las instituciones. bancarias y de las 
indemnizaciones correspondientes; 

VI. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia 
y hacerlos exigibles mediélnte .la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; 

VII. Tramrrar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución 
de cantidades pagadas indebidamente al fisco. o cuando legalmente así proceda, así como 
verificar, determinar y cobrar las diferencias por devoluciones improcedentes e imponer las 
multas correspondientes; 

VIII. Tramitar y resolver en los casos concretos, las solicrrudes de estímulos fiscales, 
cuando proceda; 

IX. Hacer efectivas las medidas de apremio y las sanciones de multa o reparación del daño 
impuestas por autoridad jurisdiccional, así como multas administrativas, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecutión', cuando las leyes aplicables así lo dispongan; 

X. Ejercer las atribuciones que en materia de determinación provisional, notificación y cobro 
de crédrros fiscales, establecen las disposiciones fiscales _estatales y federales, cuya 

/- .,administración le corresponda a la Secretaría; .. 

1
·�'�1. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 

de contribuciones federales y estatales, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan 
la obligación de presentar declaraciones; 01L 

'<OiJiftJ. J1lt-,: a:10�} . DI 
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XII. Recibir de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados 
la presen�ación de declara_ciones, avisos, manifestaciones, inscripción al Registro Federal 
de Contnbuyent�s o . �eg1stro Estatal de Contribuyentes y demás documentación que 
conforme a las d1spos1c1ones fiscales deban presentarse ante la misma; 

XIII. . Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, la presentación de declaraciones, avisos, manifestaciones, inscripción al 
Registro Fe_�eral de Contribuyentes o Registro Estatal de Contribuyentes y demás 
documentac,on que conforme a las disposiéiones fiscales deban presentarse ante la misma; 

XIV.. Llevar a cabo _en té_r_minos de. la legislación fiscal federal y estatal el procedimiento 
adm1�1strat1vo de eJecuc1on para hacer efectivos los créditos fiscales, a cargo de los 
contn?u_yentes, responsables solidarios y demás obligados, así como exigir las garantías 
�nstitwdas para asegurar el interés fiscal, en er ámbito de _su competencia; así como 
mtegrar un programa operativo anual en esta materia: 

X:V. Ordenar Y pra�icar en los términos de la legislación fiscal federal y estatal, en el ámbito 
d� su co�petenc1a, el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su 
Ju1c10, �ub1era _ peligro de que el obligado se ausente o realice la, enajenación de bienes o 
cualquier maniobra tend(ente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como 
levantarlo cuando proceda; 

X:VI. lmJJ?ner sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales o administrativas en 
las matenas de_ su co':1petencia; y de conformidad a las disposiciones fiscales aplicables 
someter a cons1derac1on del Subsecretario de Ingresos su condonación parcial o total; 

X:VII. Tramitar Y resolver las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de los créditos 
fiscales estatales o federales coordinados, previa garantía de su importe y accesorios 
regales; - •�- . 

X:VIII. Tramitar Y aceptar o r�cha�a_r, según proceda, previa calificación, las garantías 
que deb�n otorgarse para cubnr cred1tos fiscales, tramitar la autorización de la sustitución 
de las citadas garantías, su ampliación cuando resulten insuficientes, su cancelación o 
d1spen_sa �e su otorgamiento, cuando proceda, y hacerlas efectivas según sea el caso, 
en el amb1to d� su_ competencia; así como tiacer efectivas las fianzas expedidas para 
garantizar . obilgac1ones, en los casos que prevén los ordenamientos penales 
correspondientes; 

XIX. Declarar en el ámbito de su competencia la incobrabilidad de los créditos fiscales con 
. base en las disposiciones jurídicas estatales y federales aplicables; 
--�� 

( XX. . Participar en el diseño y actualización de la infraestructura de las comunicaciones 
' elac1onadas con el sistema de ingresos; 

,101Hij_ � �l�;�omunicar a la Subsecretaría de Ingresos y a la Procuraduría Fiscal los hechos de los 
.rrru�it3J13,QÚe:Jenga conoc1m1ento con motivo de sus actuaciones que puedan constituir delit 

tJlf+1,;,e fiscales o delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus 

funciones, así como de los que pudieran implicar responsabilidad administrativa en el caso 
de estos últimos, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; 

XXII. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes 
sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de 
multas, requerimientos, solicitudes, devoluciones y avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes y Registro Estatal de Contribuyentes; 

XXIII. Diseñar, con la aprobación del superior jerárquico en el ámbito de su competencia, 
las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos 
requeridos por las disposiciones fiscales_ estatales y federales, en su caso, así como los 
instructivos para su utilización por parte de los contribuyentes; 

XXIV. Implementar controles para el correcto uso ,de formas oficiales numeradas y de 
valores virtuales que manejan las diversas unidades a su cargo; 

XX:V. Elaborar los proveídos mediante los cuales se impongan sanciones por infracciones 
a las disposiciones fiscales o administrativas, en materia de recaudación, cuya imposición 
competa al superior jerárquico, someterlas a su firma y dé)rles el trámite correspondiente; 

XX:VI. Formular el anteproyecto del presupuesto anual de recaudación éon base en las 
directrices y lineamientos que fije el superior jerárquico; así como proponer adecuaciones a 
la legislación fiscal y leyes administrativas que regulen el cobro de sanciones y de diversas 
prestaciones; 

XX:VII. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto anual de ingresos en 
coordinación con el superior jerárquico; 

XX:VIII. Formular y proponer alternativas de políticas de ingresos, analizar su impacto por 
regiones y sectores económicos y estimar las metas de recaudación, así como evaluar los 
resultados obtenidos; 

XXIX. Realizar la concentración de la cuenta diaria de recaudación de ingresos estatales, 
así como de los impuestos federales de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y anexos respectivos, 
así como, emitir y autorizar los documentos �ntables para el registro del ingreso en la 
contabilidad gubernamental; 

XXX. Elaborar y enviar el rendimiento de la cuenta mensual comprobada de ingresos 

coordinados federales a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

··&10<1. Recibir y verificar la documentación que ampara los cortes de ingresos por concepto 
!,le recaudación que efectúen las diversas Agencias y Sub agencias Fiscales y oficinas 
recaudadoras coordinadas, para efectos de que si se encontraron errores, omisiones, 

\ defectos o responsabilidades, se formulen pliegos de observaciones dando a conocer los 
JuRIDlll - .1C1l•u • ílffiSiJlta'dos al superior jerárquico· e 
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XXXII. Tramitar y resolver las solicitudes de los contribuyentes para dejar sin efectos, en los 
casos que proceda y en las materias de su competencia, las resoluciones de carácter 
individual no favorables a un particular, emitidas por esa unidad administrativa o por sus 
subordinados jerárquicamente, en las que se demuestre que son contradictorias a las 
disposiciones fiscales; 

XXXII l. Requerir de las Agencias y Sub agencias Fiscales y recaudad�ras coordinadas el 
envío de los datos sobre la recaudación diaria para su procesamiento, proporcionando � la 
dependencia correspondiente los informes relativos; 

XXXIV. Llevar el control de los créditos fiscales que determinen las áreas adscritas a la 
Subs�cretaría de Ingresos, así como los derivados de las sanciones que impongan las 
autondade_s administrativas y judiciales del Estado, para su recuperación, sin perjuicio de 
las atnbuc1ones de la Dirección Jurídica d� Ingresos de la Subsecretaría de Ingresos; así 
como �os derivados de las sanciones que impongan dichas autoridades para la reparación 
del dano cuyo monto sea menor a cien mil pesos; 

'XX'f;./. �stablecer, controlar y mantener actualizado el Registro Estatal Vehicular, relativo a 
los veh1culos que se les expida placas de circulación del Estado e informar de sus 
movimientos al Sistema Integral de Información Tributaria en los términos del Convenio de 
�laboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y anexos córrespondientes; así 
mismo, llevar el control de las formas ,valoradas que en función de los conceptos tributarios 
correspondan, de placas, de licencias y demás documentos que por su naturaleza se 
definan como forma valorada; 

'XX'f;./1. Tramitar y resolver las solicttudes de los contribuyentes de compensar sobre la 
mis�a contrib�ción las cantidades pagadas indebidamente al fisco y en su caso, cobrar las 
cant1da�es compensadas indebidamente, incluida la actualización y recargos a que haya 
lugar e !mponer las multas correspondientes; asimismo efectuar la compensación de oficio 
de cantidades a favor de los contribuyentes; 

)(_XXVII. Aprobar, en el ámbito de su competencia, los procedimientos de remate de 
bienes embargados realizados por las diferentes oficinas ejecutoras con que cuente en 
el Estado; 

'XX'f;./111. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales 
federales o de las entidades federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus 
facultades, así como con las autoridades competentes para la práctica de actos de 
fiscalización que resulten necesarios llevarse a cabo; 

.,0XIX. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los notificadores y ejecutores adscritos a su 
. rgo; 

XL. Ordenar Y practicar periódicamente o cuando se considere necesario visitas de 
•:lltlt�ut:AJ�,sup?_i;'.isión_ sobre el avance_:n la recaudación a Agencias y Sub agencias Fiscales, Oficin1�11111idll 
vrru:)JIJ : rc\lj'f¡!�.1strat1vas de Not1ficac1on y Cobranza y recaudadoras coordinadas; 011. 

�� 
� 

XLI. Emitir normatividad a Agencias y Sub agencias Fiscales y oficinas recaudadoras 

coordinadas, e instituciones bancarias autorizadas, para clarificar o modificar 

procedimientos existentes o establecer nuevos; 

XLII. Expedir las credenciales o constancias del personal adscrito a su unidad admi�is'.r
ativa 

y del que se autorice para. la práctica de alguna notificación relacionada con proced1m1entos 

inherentes a la recaudación; 

XLIII. Conformar, integrar, actualizar y operar el módulo de ingresos de los sistemas 

tecnológicos de información, para efecto del control del cumplimiento de la Ley de Ingresos 

del Estado; 

XLIV. Elaborar y presentar al Secretario la normatividad, los lineamientos, metodologías Y 

criterios que regulen la organización y operación de la información del módulo de ingresos 

del Sistema lniegral de Información y Administración Financiera, así como operar, mantener 

y desarrollar la integración y el funcionamiento del módulo en cuestión; 

XL v. Mantener en custodia la información, y documentación actualizada que regula la 

operación y el desarrollo de la sistematización de la información del módulo de ingresos; 

XLVI. Elaborar en lo concerniente a su competencia, el contenido y diseño de la publicidad 

y promoción fiscal; 

XLVII. Ratificar y verificar firmas para trámites vehiculares, así como certificar Y vali�ar los 

endosos improcedentes, tachaduras y enmendaduras en documentos que acredtten la 

propiedad vehicular; 

XL VIII. Participar en la vigilancia y cumplimiento de convenios y acuerdos de coordinación 

celebrados con autoridades fiscales municipales; 

XLIX. Notificar los actos y las resoluciones que emita, así como aquellos que le solictten 

las unidades administrativas de la Secretaría, en su caso por medio de buzón tributario, sin 

perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas, a.sí como 

habilitar a terceros para que realicen dichas notificaciones; 

L. Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor de la autoridad fiscal 

correspondiente, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables; 

U. Tramttar y aceptar o rechazar, según proceda, la recepción de bienes o servicios como 

pago de créditos fiscales, mediante el convenio de dación en pago respectivo; 

(. -��11. Depurar y cancelar, cuando así proceda, los créditos fiscales a favor del Estado Y de la 

',���ederación, estos últimos en los términos de los convernos celebrados; 
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de los contribuyentes o de los responsables solidarios, y solicitar su levantamiento cuando 
así proceda; 

LIV. Expedir, revalidar, modificar, reponer y cancelar los pennisos de operación de las casas 

de empeño, en los ténninos dispuestos por la Ley que Detennina las Bases de Operación 
de las Casas de Empeño del Estado de Sonora; llevar y mantener pennanentemente 

actualizado el Registro Estatal de Casas de Empeño y ejercer las demás atribuciones que 

Je confiere el Reglamento de dicha Ley; 

LV. Tramitar, otorgar y revalidar las autorizaciones para operar- los establecimientos a que 

se refiere la Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras 
para el Estado de Sonora y su Reglamento; llevar y mantener pennanentemente 

actualizado el Registro Estatal de Yunques y Recicladoras, así como ejercer las demás 

atribuciones que Je confieren dichos ordenamientos; 

LVI. Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Va lores, a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según 

proceda, o a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que 

corresponda la cuenta, la inmovilización y _conservación de los depósitos bancarios, 
componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no fonnen parte de 

la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato que 

tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo y ordenar levantar la inmovilización; 

LVI l. Ordenar el embargo de los depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito 
en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquieítipo de cuenta que tenga a 

su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, así como solicitar a la autoridad 
competente el . reintegro de cantidades transferidas en exceso y la transferencia de 

recursos; 

LVIII. Solicitar se dejen sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en 
el supuesto del inciso b) de la fracción X del artículo 17-H del Código Fiscal de la 

Federación, de confonnidad con Jo establecido en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, y 

LIX. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que Je delegue 

su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

El titular de la Subdirección de Control de Obligaciones y Cobranza Coactiva adscrito a la 
Dirección General de Recaudación, autorizado presupuestalmente con el nombramiento 
de-Subdirector General de Recaudación, ejercerá las atribuciones establecidas en las 

fracciones IV, V, VI, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXII, XXVII, XXXII, XXXVI, 
, XXXVII, XXXVIII, XL, XLIX, LVI y LVII del presente artículo, así como supervisar, dirigir y 

.;;:;;��lu3f-? los notificadores y ejecutores adscritos a su cargo, sin pe1uicio de su ejercí 
,;,ll(,• ·Jé . 1)11,, 

DE 

directo por parte de dicha Dirección General y las demá.s que le señale el superior 
jerárquico. 

ARTÍCULO 18.· La Dirección General _.de Bebidas Alcohólicas estará adscrita a la 

Subsecretaria de Ingresos, y Je corresponden las si�uientes atribuciones: 
. . 

l. Recibir y tramitar las solicitudes de licencias, de revalidación y canje de las mismas para 
la operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a la fabricación, 
envasamiento, distribución , transportación, almacenamierto, venta y consumo de bebidas 

con contenido alcohólico, e integrar los expedientes con la documentación que confonne a 
la ley de la materia deba presentarse; 

JI. Tramitar la regularización .de licencias para la operación y funcionamiento de los 

establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en los casos 

previstos en la ley aplicable ; 

111. Mantener actualizados los registros en. el Sistema Integral de lnfonnación y 
Administración Financiera relativos al padrón estatal, porteadores y proveídos, en materia 
de bebidas con contenido alcohólico, así como los expedientes de los establecimientos 

destinados a la fábricación, envasamiento, distribución, transportación, ,almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico; 

IV. Ordenar y practicar las visitas de inspección y ve'rificación a los establecimientos 

dedicados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico en el Estaeo, para cerciorarse Elel .cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la ley de .la materia; 

V. Ordenar y practicar verificaciones,físicas en la transportación de bebidas con contenido 
alcohólico, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; 

VI. Expedir las guías que amparan el tránsito de bebidas alc.ohólicas en la Entidad; 
\ 

. 

VII. Levantar actas circunstanciadas de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción 
a las disposiciones legales de la materia, que se descubran en ejercicio de sus facultades 

de verificación en los establecimientos dedicados a la fabricación, envasamiento, 
distribución, almacenamiento, venta y consumo de bebidas .con contenido alcohólico en el 

Estado, así como en la transportación de las mismas ; 

VIII. Elaborar los proveídos mediante los.cuales se impongan sanciones por infracciones 

,;:: a las disposiciones en materia de bebidas con contenido alcohólico, cuya imposición 

t!,�°ébmpeta al superior jerárquico, someterlos a su finna, notificarlos y darles el trámite 

''p'correspondiente; 

·-:P,�l,iv� :._��z, .. 1._:"' 

lVTn.I:l!CiJ:·!;'\.!
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IX. Practic_ar los secuestr:os precautorios que procedan conforme a las disposiciones 
legales aplicables para garantizar el pago de las sanciones que resulten de la aplicación de 
la ley; 

X. Efectuar la clausura preventiva o definitiva en los términos de la ley aplicable, de los 
lugares o establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado; 

XI. Llevar control sobre las actas levantadas por los inspectores del ramo y de las turnadas 
por las corporaciones de policía estatales y municipal, dando seguimiento a las mismas· 
hasta la imposición, en su caso, de las sanciones correspondientes y el cobro de las 
mismas; 

XII. Cancelar aquellas actas de inspección que se levanten con motivo de visitas de 
verificación al cumplimiento de las disposiciones legales en los lugares o establecimientos 
destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado de Sonora, y que previo 
análisis j�rídi".°. resulten notoriamente improcedentes por no reunir los requisitos exigidos 
por las d1spos1c1ones legales aplicables; 

XIII. Controlar la mercancía secuestrada en la práctica de visitas de inspección y vigilancia, 
mediante inventario, y poner a disposición de la Secretaría los productos, en los depósitos 
destinados para ello; 

XIV. Determinar, en coordinación con el'superior jerárquico, la procedencia de cambios dé 
domicilio o de cancelación de licencias para la operación y funcionamiento de los 
establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

XV. Tramitar los procedimientos de cambio de domicilio, cancelación de licencias y 
recursos administrativos, en materia de bebidas con contenido alcohólico y elaborar las 
resoluciones de dichos procedimientos, así como someterlas a consideración de la 
Dirección Jurídica de Ingresos de la Subsecretaría de Ingresos para observaciones, en su 
caso; 

XVI. Tramitar, sustaneiar y resolver el recurso de inconformidad en contra de actos 
· relacionados a la materia de bebidas con contenido alcohólico, establecido en la Ley que 
regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos destinados a la 
Fabricación, Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta y 
Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico · en ·el Estado de Sonora, que se 

t·'"wterp�119� en contra de los actos o resoluciones emitidos por esa unidad administrativa, 
t !:n el amb1to de su competencia; 

autoridad responsable, quejoso, tercero perjudicado, actor o demandado, así como llevar 
un control de los diversos juicios que se ventilen y sean de su competencia; 

XVIII. Presentar denuncia, querella o acto equivalente ante las autoridades 
correspondientes, respecto de los hechos de que tenga conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones que puedan constituir defüos para los efectos legales que procedan, aportando_ 
las actuaciones y pruebas que se hubiere allegado; 

XIX. Poner en conocimiento de la �ecretaría de la Contraloría General del Estado los 
actos u omisiones cometidos por el personal adscrito a la Dirección General que puedan 
constituir infracciones a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y de los Municipios, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de 
Control; 

XX. Tramitar las solicitudes de reducción, condonación o .cancelación de multas por 
infracción a las disposiciones legales aplicables y con base en los antecedentes del caso, 
proponer al superior jerárquico la posible resolución del asunto de que se trate; 

XXI. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los inspeciores o al personal que practique 
la notificación de proveídos, mediante los cuales se impongan sanciones por infracciones 
¡¡ las disposiciones en materia de bebidas con contenido alcohólico, adscritos a su cargo; 

XXII. Expedir las credenciales o constancias del personal adscrito .a su unidad 
administrativa, del que se autorice para la práctica de alguna actuación relacionada con 
los procedimientos inherentes al desempeño de sus.facultades y del personal que se 
autorice para la práctica de notificaciones de proveídos, mediante lo_s cuales se impongan 
sanciones por infracciones a las disposic1ones en materia de bebidas con contenido 
alcohólico; 

XXIII. Proponer al superior jerárquico las reformas a las disposiciones legales y 
reglamentarias de su competencia, cuando así se requiera; 

XXIV. Coordinar las Oficinas Administrativas de Bebidas Alcohólicas en el Estado, bajo su 
adscripción, en los términos que establezcan los manuales respectivos; 

XXV. Autorizar, previa solicitud, la ampliación provisional de los horarios de funcionamiento 
señalados en la ley de la materia a los establecimientos con licencias o permisos de 
alcoholes respectivos, y 

XXVI. Las d.emás que le confieran las disP,osiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

-, 

s órdenes y las guías a que se refieren las fraccion�s IV, V y VI, respectivamente, de 
· este artículo, podrán ser expedidas por los subdirectores de alcoholes así como por el 

personal adscrito a esta unidad administrativa que específicamente designe para tales XVII. Intervenir y representar, en coordinación con la Procuraduría Fiscal, �nte toda clase 
�·,qlsl,/ Al,�@_µnales los intereses de la propia Dirección General cuando ésta tenga el carácter 
.,.,MLl �Q09 JlO 

DEL 
�,a;;;a,-,u •. n,efecto.s el Director General. 

n\fj.'.j�J� :'.i:i(luC ..Lií 
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Las actuaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VII, IX y X de este artículo, serán 
practicadas por los inspectores adscritos a esta unidad administrativa. 

Las notificaciones de los proveídos mediante los cuales se impongan sanciones por 
infracciones a las disposiciones en materia de bebidas con contenido alcohólico, serán 
practicadas por el personal que se autorice en los términos de la fracción XXI de este 
numeral. 

ARTÍCULO 19.- La Dirección General de Orientación y Asistencia al Contribuyente estará 
adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Brindar asistencia a los contribuyentes en materia fiscal federal coordinada y estatal, 
para el mejor cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 

11. Operar los módulos de orientación y asistencia al contribuyente a través de personal 
ampliamente capacitado; 

111. Resolver las consultas sobre trám-ites de índole fiscal! impuesfos estatales y coordinados, 
que sean recibidos en el portal de interne! del Gobierno· del Estado; 

IV. Apoyar a los contribuyentes en la presentación de sus declaraciones, informando sobre 
las fechas y lugares de presentación de los mismos; 

· V. Orientar a los contribuyentes en la solución de asuntos individuales y concretos relativos 
a los trámites adminístratívos. que realicen ante las autoridades fiscales, sin interferir en las 
funciones de la autoridad fiscal; 

VI. Difundir entre los contribuyentes los derechos y medicis de defensa que se pueden 
hacer valer en contra de las resoluciones de las autoridades fiscafes; 

VI l. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos 
de los contribuyentes sobre cuestiones relevantes que requieran ser simplificadas y facilitar 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 

VIII. Analizar las propuestas hechas por los organismos y asociaeiones, que tengan por 
objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos y 
tumartas a las áreas competentes para su resolución; 

IX, Establecer programas de prevención y resolución de problemas del contribuyente, a fin 
de que los mismos designen representante de su organismo o asociación ante las 

• utoridades fiscales; 
fH'\ 
� , . Establecer y mantener un proceso de capacitación, convivencia y sensibilización del 

personal asignado a las áreas de atención y servicios al contribuyente; 

:��� ��f1 ;@.mover una cultura fiscal, tendiente al cumplimiento voluntario y oportuno de 1 · AA, tlligaciones fiscales de los contribuyentes, para lo cual habrá de celebrar convenios de 

colaboración con instituciones educativas de nivel básico, medio, medio superior Y superior, 
llevando a cabo programas de información y capacitación sobre temas fiscales de interés 
social; 

XI l. Llevar a cabo la orientación e impartición de talleres fiscales soqre modificaciones de 
que sean objeto las disposiciones de naturaleza fiscal a .aquellos contriQuyentes que se 
vean afectados por las reformas efectuadas, a fin de que se encuentren en condiciones de 
cumplir satisfactoriamente con sus obligaciones fiscales; 

• . l. . � 

XII l. Proporcionar �pacitación constante de la materia -fiscal al_personal que integra las 
áreas de la Secretaría, en atención a las funciones que desempenen; 

XIV. Realizar campañas ·de difusión en materia fiscal; proponer los medios de 
comunicación en que se realicen; editar y, en su caso, distribuir libros, ordenamientos, 
revistas y folleto� en materia fiscal; 

XV. Difundir e informar sobre las características de los diferentes instrumentos de 
promoción fiscal y los requisitos y tráll]ites para. su-obtenc;ión, así como proporcionar a los 
interesados en obtenerlos, el servicio,de. asistencia; 

XVI. Participar , en las actividac\es de con;iuni9ación que en las. m�terias de su 
competencia lleven a cabo las unidades administrativas de la Subsecretaria de Ingresos; 

XVII. Colaborar con las unidad�s administrativas de la Subsecretaría de Ingresos para 
realizar las observaciones que procedan tendientes a simplificar y mejorar-los esquemas 
de comunicación masiva a los contribuyentes; 

XVIII. Proponer y apoyar a la,S.ugsecretarí� de Ingresos en las campañas de difusión en 
materia fiscal, en el área d¡¡ su oompet�ncia;, 

XIX. Prestar a los contrib1:Jyentes,los servicios de asistencia en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y aduaneras; normar y ejercer las acciones del programa de 
representantes del contribuyente; 

XX. Participar en la dif\Jsión _al contribuyente, de los convenios y acuerdos de 
coordinación con las autoridades fiscales federa)es y municipales, Y 

XXI. Las demás que le confieran las .disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárqui90 en el, áll]bito de, sus atribuciones. 

�
'"' 

· TÍCULO 20.- La Dirección Jurídica de Ingresos estará adscrita directamente a la 
.., • bsecretaría de Ingresos,_ y le corresponden las siguientes atribuciones: 

1. Orientar jurídicamente � las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría _de �:��J�J@,�s. en la instrum�ntación y operación d: los anex9s al F�n�eni� de Colaboracig:11 
,;,.._ 111JIY\dm1rnstrativa en Maten a Fiscal ��eral y. demas instrumentos Jund1cos, : . DE 
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11. Revisar los acuerdos, resoluciones y demás documentos que sean presentados al 
Subsecretano de Ingresos, por las unidades administrativas a su cargo, a fin de verificar su 
p_rocedencia legal, así como los señalados por el presente reglamento que deban ser 
signados por e1·secretario, en las materias que le competa conocer a esta Dirección; 

111. Coordinar acciones con la Procuraduría Fiscal en la supervisión de la formalización de 
convenios de colaboración administrativa con los ayuntamientos de los municipios del 
Estado en matena fiscal, para su posterior publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado; 

IV. Coordinar la recepción, revisión y concentración; en. su caso, de la información o 
proyectos de natu_raleza jurídica competencia de la Subsecretaría de Ingresos, en materia 
de ingresos coordinados con la Federación y los municipios del Estado; 

V. �evisar y particip�r en la elaboración de las propuestas con trascendencia jurídica 
realizadas por las unidades administrativas adscritas a la Sut:Jsecretaría de Ingresos y 
proponer, en su caso, modificaciones a las mismas; 

VI. Proponer la formulación de convenios de colaboración administrativa con los 
ayuntamiento� de los municipios del Estado en materia fiscal, así como proponer, en su 
caso, las medidas que se estimen necesarias para propiciar su cumplimiento; 

VII. Asistir, en la materia del procedimiento administrativo de ejecución, a la Dirección 
G�neral de Recaudación, a fin de que en los procédimientos administrativos que dicha 
unidad lleve a cab_o, se c�mplan las formalidades previstas en las disposiciones que los 
regulan, cuando dicha unidad administrativa así lo solicite; 

VIII_. Comunicar a la Procuraduría Fiscal sobre hechos presuntamente constitutivos de 
delito, de ·que tenga conocimiento, con motivo de las actuaciones de las unidades 
administrativas de la Subsecretaría de Ingresos; 

.. . 

IX. Comunicar a la Procuraduría Fiscal los hechos que puedan constituir delitos o 
responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos adscritos a la 
Subs�cretaría de lngreS?s, a fin de la presentación ·de la denuncia o querella ante la 
autondad competente, as, como coadyuvar en el seguimiento del procedimiento respectivo 
dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control'; 

X. Solicitar propuestas a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de 
li¡gresos e integrarlas para la elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 

amentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general y tu'marlas a la 
ocuraduría Fiscal; 

•a1 01: Supervisar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Ingresos cumplan ��. �u .. ,iJJi.: . ., t · d' d '.'"1T1r.>:at3'jljJ� � onas 1cta as en los juicios contencioso y de amparo, de acuerdo con 
A!IOl'.ol JO DI 

lineamientos señalados por los tribunales y en concordancia con los términos que 
establezca la Procuraduría Fiscal; 

· XII. Orientar a las unidades administrativas de la Subsecretaría de Ingresos en. relación a 
los informes solicitados a la Procuraduría Fiscal, sobre el estado procesal o sentido de 
conclusión de . recursos administrativos, juicios contenciosos y juicios de amparo, 
promovidos por particulares con motivo de la emisión de los actos administrativos que 
correspondan; 

XII l. Participar e intervenir en reúniones u otros eventos con las dependencias y entidades 
de las administraciones públicas federal, estatal o municipal, y los poderes legislativo y 
judicial, relativos a la competencia de la Subsecretaría de Ingresos; 

XIV. Revisar los aspectos legales sobre las solicitudes de devoluciones o cantidades 
pagadas indebidamente, así como sobre la procedencia o no de compensaciones, en los 
términos de las disposiciones fiscales; 

XV. Notificar las resoluciones que determinen contribuciones omitidas derivadas del 
ejercicio de las facultades de comprobación establecidas en las disposiciones fiscales 
estatales y federales, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de buzón tributario, sin 
pe�uicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades .administrativas de la 
Secretaría, así como las resoluciones emitidas en los recursos de revocación, 
caducidades, prescripciones, condonaciones y consultas; 

XVI. Llevar a cabo, en los términos de la legislación federal o estatal, según el caso, el 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el 
embargo de cuentas bancarias y de inversiones que estén a nombre de los 
contribuyentes y/o responsables solidarios, cuando se trate de los supuestos 
comprendidos en la fracción XXIV de este artículo, así como hacer efectivas las garantías 
constituidas para asegurar er interés fiscal, inclusive las fianzas a favor de la Federación 
o de la Secretaría, según el caso, otorgadas para garantizar los créditos fiscales respecto 
de los cuales ejerza el procedimiento a9ministrativo de ejecución, así como expedir el 
documento que. ampare la enajenación de los bienes rem¡¡tados y proceder a la 
ampliación del embargo en otros bienes del contribuyente cuando la autoridad estime que 
los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales o cuando la 
garantía del interés fiscal resulte insuficiente. 

Para los efectos del ejercicio de las atribuciones conferidas a la Dirección Jurídica de 
Ingresos en el párrafo anterior, se considerará al titular de dicha unidad administrativa 

(l.� .. mo autoridad e_xactora o ejecutora en los términos de las disposiciones federales· o 
, .J atales aplicables; 

.IURfDIM XVII. Aceptar o en su caso rechazar previa calificación, las garantías que se otorguen 
. ..,, ,,u. \1wr:i. relación a contribuciones, accesorios y aprovechamientos, respecto de los cu¡lj 
('\'1'1.1�

3!¡j�rzg"Oel procedimiento administrativo de ejecución; autorizar o en su caso rechaz� 
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sustitución de las citadas garantías y cancelarlas cuando pro"ceda, y vigilar que dichas 
garantías sean suficientes tanto al momento de su aceptación como con posterioridad, 
así como exigir su ampliación si no lo fueren; 

XVIII. Aprobar los procedimientos de remate de bienes embargados realizados por el 
personal ejecutor a su cargo; 

XIX. Ordenar y practicar en los términos de la legislación fiscal federal y estatal, en el 
ámbito de su competencia, el embargo de negociaciones, así como el embargo 
precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el 
obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como levantarlo cuando proceda; 

XX. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su 
competencia y hacerlos exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo 
de ejecución; 

XXI. Imponer multas por infracciones a las disposiciones fiscales que rigen la materia de 
su competencia, así como condonar, cuando proceda, dichas multas; 

XXII. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los notificadores, ejecutores y demás 
personal adscrito a su cargo; 

XXIII. Expedir las credenciales o constancias del personal adscrito a su unidad 
administrativa y del que autorice para la práctica de alguna diligencia relacionada con los 
actos o procedimientos inherent�s a su competencia; 

XXIV. Ejercer las atribuciones que se precisan en las fraéciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVll y XXXVIII de este artículo, respecto de contribuyentes cuyos créditos fiscales 
provengan de los ingresos federales coordinados a que se refiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, Anexos respectivos a dicho 
Convenio, impuestos estatales y sanciones administrativas, en los siguientes casos: 

a) Créditos fiscales federales o estatales determinados por la autoridad en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, así como de aquellos contribuyentes fiscalizados a 
quienes les sea revocada la autorización para pagar a plazos en forma diferida o en 
parcialidades, y en este último caso cuyo monto sea igual o superior a la cantidad 
equivalente a mil quinientos días de salario mínimo general vigente en la capital del 
Estado; 

réditos fiscales federales o estatales determinados por la autoridad en el ejercicio de 
Sti facultades de control de obligaciones, cuyas omisiones, incluyendo los accesorios, 

• ean igual o superior a la cantidad equivalente a mil quinientos días de salario mínimo 
general vigente en la capital del Estado; 

�:a!RUi ·�iuai,c· ·::· 
cvm¡o:,1.,1 �;aoc¡ .;/ 
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c) Créditos fiscales derivados de infracciones a las di_�posiciones legal�s en maten� ·de 
bebidas con contenido alcohólico, cuyos montos sean igual o supenor a la cantidad 
equivalente a mil quinientos días de salario mínimo general vigente en la capital del 
Estado, y 

d) Créditos fiscales determinados por las autoridades administrativas f�der�l�s no 
fiscales, cuyos montos sean igual o superior a la cantidad equivalente a mil quinientos 
días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado; 

XXV. Coordinarse con la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, la 
Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, así co_mo con las Direcciones Generales �e 
Auditoría Fiscal "A", "B" y "C", de Recaudación y de Bebidas Alcohólicas, para el envio 
oportuno de las resoluciones respecto de las cuales tiene atribuciones de notificación Y 
ejecución; 

XXVI. Habilitar los días y horas inhábiles para la práctica de las diligencias que se deban 
efectuar en los términos del Código Fiscal de la Federación y Código Fiscal del Estado, 
en las materias de su competencia; 

XXVII. Llevar un control de los créditos fiscales por cobrar a favor del Gobierno del 
Estado, respecto de los cuales tiene atribuciones, y vigilar su correcta Y oport��a 
recuperación; así como informar el avance de gestión de cobro � la C?ordinac1on 
Ejecutiva de Auditoría Fiscal, a la Dirección General de Recaudac1on, as1 como a la 
Agencia Fiscal que corresponda; 

XXVIII. Declarar de oficio la prescripción de los créditos fiscales y extinción de facultades 
de la autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
aplicables, para determinar las contribuciones omitidas.y s_us �ccesorios y para imponer 
multas en relación con los imptiestos, derechos, contnbuc1ones de meJoras Y sus 
accesorios, así como depurar y canc�lar cuando así proceda, los créditos fiscales a favor 
del Estado o de la Federación; 

XXIX. Llevar a cabo las medidas de seguridad para conservar los bienes embargados 
derivados de créditos fiscales estatales o federales, en el ámbito de su competencia; 

XXX. Nombrar o remover, en su caso, dentro del procedimiento administrativo de 
ejecución, a los depositarios, interventores o peritos, en los términos de las leyes fiscales 
estatales y federales, en el ámbito de su competencia; 

XXXI. Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del fisco fede�al o 
estatal en los términos que señale el Código Fiscal de la Federación y el Código Fiscal 

. del Estado de Sonora; 

�- -�·; 11. Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autoriz��ión 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, información relativa a los cred1tos 

�,,¡;,,,,ic�!i,�(.�i�!�s de los contribuyentes; 
• '!!Tl!,:¡¡ lUflO'l .!il,. 
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XXXIII. Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, la recepción de bienes como pago 
de los créditos fiscales referidos en la fracción XXIV de este artículo, mediante el convenio 
de dación,en pago respectivo; 

XXXIV. Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares 
del crédito, que ejecuten el embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de 
inversiones a nom9re de los contribuyentes o de los responsables solidarios y solicitar su 
levantamiento cuando así proceda; 

XXXV. Dejar sin efectos las resoluciones cuando se hubieren dictado en contravención a 
las disposiciones fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme o hubiere sido 
impugnada a través de un medio de defensa; 

XXXVI. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración y cancelación que presenten los 
contribuyentes sobre aspectos relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le 
corresponda; 

XXXVII. Ordenar el embargo de los depósitos bancarios, seguros o cualquier otro 
depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que 
tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, así como solicitar a la 
autoridad competente el reintegro de cantidades transferidas en exceso y la transferencia 
de recursos; 

XXXVIII. Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional, del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
según proceda, o a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a 
la que corresponda la cuenta, la inmovilización y conservación de los depósitos 
bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no 
formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 
otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta 
o contrato que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras 
o sociedades coóperativas de ahorro y préstamo y ordenar levantar la inmovilización; 

XXXIX. Resolver el recurso de inconformidad que establece el artículo 106 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, en relación con actos o resoluciones 
definitivas que expida la Secretaría de Hacienda o sus unidades administrativas; 

XL. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en el supuesto del 
inciso b) de la fracción X del artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

tJ. · cal Federal, y 

·xu. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
el superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

�kJ!ffl,il, .!�,._ .• :· •,:_ 
:lVml:i.11.3 ;;.ne·, J,, 
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ARTÍCULO 21.- La Dirección General de Planeación y Evaluación estará adscrita a la 
Subsecretaría de Egresos, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

1.- Proponer los procedimientos, criterios y lineamientos que en materia de planeación y 
programación deben observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal; 

11.- Coadyuvar en la integración y seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo, los programas 
de mediano plazo y programas operativos anuales de inversión y demás programas 
operativos anuales correspondientes, en el marco del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática y en los términos de la Ley de Planeación; 

111.- Apoyar la operación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Sonora 
(COPLADES), en la realización de las actividades que tienen encomendadas; 

IV.- Participar en la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal, así como en la 
del informe de gobierno anual; 

V.- Integrar la información estadística en materia económica y sociodemográfica estatal, así 
coino elaborar análisis sobre la evolución y prospectiva del desarrollo estatal; 

VI.- Elaborar documentos de divulgación 59bre la situación de los sectores productivos del 
Estado que sirvan de base en la toma de decisiones de los agentes que participan en el 
desarrollo estatal; 

VII.- Calcular con base en metodologías aceptadas internacionalmente las variables 
macroeconómicas del Estado; 

VIII.- Mantener permanentemente actualizado el banco de información econom1ca, 
sociodemográfica y hacendaría del Estado, y proveer de insumos estadísticos a las 
dependencias de la Administración Pública Estatal; 

IX. - Apoyar las tareas de planeación, programación y evaluación estatal proveyendo la 
información y análisis económicos, sociodemográficos y hacendarios; 

X.- Participar con las unidades administrativas competentes de la Subsecretaría en los 
trabajos de programación y presupuesto del gasto público estatal; 

XI.- Participar en la elaboración de proyectos y guias sobre indicadores de desempeño y 
calidad del gasto público; 

tí, · ·11.- Proponer al Subsecretario de Egresos, para su ejecución, las acciones que permitan 
\, valuar cuantitativamente los resultados de la política del desarrollo estatal, procurando la 

i.e<icongruencia entre las acciones de la Administración Pública Estatal y los objetivos y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo; 

;,;rQf�.)! , , n ... '"-.:�·�e:: 
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XIII.-Diseñar, establecer y .operar, previo acuerdo con el Subsecretario de Egresos, los 
sistemas de registro necesarios para dar seguimiento y realizar la evaluación del ejercicio 
del gasto público estatal y del presupuesto ,de egresos, así como los avances en los 
programas a cargo de las dependencias y entidades; 

XIV.-Integrar la información necesaria para la formulación del informe sobre el estado que 
guarda la administración pública y que debe'rendir el titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

�.-Integrar la información programática presupuesta! para la formulación del proyecto de 
presupuesto de egresos del Estado; 

�l.- Establecer los indicadores para la evaluación del cumplimiento de los programas 
aprobados, así como dar el seguimiento éorrespondiente; 

�11.-lnGQrporar al sistema de evaluación a los organismos considerados en el presupuesto 
de egresos; 

�111.-Evaluar la congruencia del gasto autorizado contra los avances de los programas a 
cargo de dependencias y entidades; 

XIX. -Participar en la formulación e integración de los informes trimestrales sobre la situación 
económica y los activos. del pqtrimonio estatal, que cada trimestre se rinden al Congreso del 
Estado e integrar la Cuenta de la Hacienda'Pública Estatal; 

XX. - Supervisar las acciones de evaluación de los resultados dé la ejecución de los 
programas y presupuestos a cargo de las entidades paraestatales y proponer las medidas 
necesarias para corregir las desviaciones detectadas; 

XXI. -Elaborar las propuestas para la optimización del presupuesto asignado a las entidades 
paraestatales y someterlo a consideración del Subsecretario; 

XXII. -Elaborar y aplicar controles que permitan el monitoreo del gastó del sector para estatal 
y la generación de reportes 'que contribuyan a la toma de decisiones: 

XXIII.-'Coordinar la evaluación y el seguimiento que se realice a las entidades paraestatales 
a efecto de verificar que sus programas y presupuestos guarden relación con los objetivos 
y prioridades del plan estatal de desarrollo; 

XXIV.-Llevar el registro de las entidades de la Administración Pública Paraestatal, y 

Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables. y las que le 
iende su superior jerárquico en el ámbito de·sús atribuciones. . ' 

4liql8"�[�C!ls,1,..0 22.· La Dirección General de Política y Control Presupuesta! estará adscrita a 
tl\!lru.:l�a1S-üfusécretaría de Egresos, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

�a30 
lllL 
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1.-Elaborar y proponer al Secretario las normas relativas al ejercicio del gasto público estatal 
que señale la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Est�tal, la Ley . de 
Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora y su Reglamento; as1 como emitir e 
interpretar para efectos administrativos las normas y lineamientos para el ejercicio del gasto 
público estatal con base en las disposiciones aplicables; 

11.-Determinar los niveles de gasto r�querido para la elaboración e integración del Proyecto 
de Presupuesto Anual de Egresos del Gobierno del Estado; 

111.-Diseñar y proponer la política y las directrices para la modernización presupuestaria; 

IV.-Emitir dictámenes, autorizaciones u opiniones respecto de las solicitudes planteadas 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, so?re aspectos _ ?el 
proceso de planeación, programación y presupuestación, así como de la 1nstrumentac1on, 
el control y seguimiento del ejercicio presupuestario, si�mpre _que no se trate d� facultades 
que estén conferidas expresamente a otra unidad adm1rnstrat1va de la Secretaria; 

V.-Organizar, mantener y operar el módulo de presupuesto, egresos y control pre�upuestal, 
que permita monitorear el estado que guarda el ejercicio presupuesta! en el sistema de 
información; 

VI.- Operar el sistema de información relativo al �asto público de las dependencia� y 
entidades de la Administración Pública Estatal; aplicar los lineamientos y metodolog1as 
relativos a los instrumentos de administración del desempeño en la aplicación del gasto 
público, así como las normas que regulen los procesos y la estructura de la información que 
comprende dicho sistema; 

VII. -Operar las adecuaciones al presupuesto de egresos autorizado a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal; 

VIII.-Normar y administrar la calendarización de los programas y �resupue�tos ".°ntenidos 
en el Presupuesto de Egre!,OS del Estado e integrar los calendanos del e1erc1c10 global Y 
financiero, considerando la capacidad de ejercicio y la disponibilidad de fondos; 

IX. -Aplicar las medidas conducentes a efectuar los ajustes presupuestal,es, cua_n?o el nivel 
de ingresos del Gobierno del Estado sea diferente a. los presupuestos ongmalmente 
autorizados para el ejercicio fiscal de que se trate; 

X.-Elaborar y, en su caso, firmar la documentac[ón que autorice la operación_y el ejercicio 
de los recursos contenidos en el Presupuesto de Egresos del Estado; 

, �;¡_1.-Llevar a cabo cuando se coosidere, necesario, la revisi�n. de'ª. ?ocu�e�tación del gas 
{Íf�nerada por las dependencias y entidades de la Adm1rnstrac1on Publica �statal, pa 
�"f corroborar el debido cumplimiento y aplicación de las normas relativas al e1erc1c10 del gasto 
· público; 

...:. 1,,¡i.,, , .;r ·,.'-'";t._ _ 
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XII.- Proponer las normas, políticas y lineamientos a que deberá sujetarse la formulación 
del presupuesto en materia de servicios personales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

XIII.· Integrar el Proyecto de Presupuesto Anual dé Egresos del Gobierno del Estado 
consolidando los programas y presupuestos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

XIV.- Dar seguimiento a la aplicación de los recursos por concepto de aportaciones, 
subsidios y transferencias de fondos realizados por el Ejecutivo del Estado con cargo a su 
propio presupuesto, a favor de los municipios o instituciones de los sectores social y privado, 
a fin de que se apliquen en los términos establecidos en los programas aprobados al efecto; 

X:V.-Aplicar en el ámbito de su competencia la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora, 
proponiendo al Subsecretario de Egresos las normas, procedimientos y demás 
disposiciones administrativas que de conformidad con dicha Ley le compete dictar a la 
Secretaría; 

X:VI. • Elaborar constancias de retención de impuestos por concepto de pago de honorarios 
y arrendamiento de bienes inmuebles; 

X:VII.-Autorizar, previo acuerdo con el Subsecretario de Egresos los montos de los fondos 
revolventes, así como sus respectivos incrementos que por necesidades del servicio 
requieran las diversas dependencias de la Administración Pública Estatal; 

X:VIII.-Proponer políticas de gasto que contribuyan a Ja instrumentación del Plan Estatal de 
Desarrollo, mediante criterios, procedimientos y prioridades para la asignación sectorial, 
institucional y regional del gasto público estatal; 

XIX.· Registrar, coordinar e instrumentar, en los términos de las disposiciones aplicables,. 
los ajustes correspondientes al gasto público durante su ejercicio, con base en el análisis y 
seguimiento del mismo y como instrumento de control en el cumplimiento de las políticas 
de gasto público estatal; 

XX.· Integrar y analizar la información relativa al ejercicio del Presupuesto de Egresos del 
Estado, así como la información para elaborar los proyectos del cierre del ejercicio y el cierre 
definitivo del año correspondiente, en materia presupuesta! y de gasto público; 

XXI.-Generar los informes sobre el estado que guarda el comportamiento del Presupuesto 
de Egresos del Estado, para incorporarse a los documentos oficiales que debe elaborar la 

etaria, tales como· 1a cuenta pública, informes trimestrales, informes de gobierno e 
s de ejecución del Plan Estatal de Desarrollo; 

r 

XXII.· Participar conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría y de otras 
;ai!Oilllii d,epgf)¡:{Elf)cias y entidades de la Administración Pública Estatal, en los grupos de trabajo 
º� . : 

3
t l:!$tablezcan para determinar las medidas que deban instrumentarse para lograr un 

mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas a cargo de las dependencias 
y entidades; 

XXIII.· Proponer medidas que promuevan la orientación a resultados del presupuesto, con 
base en los estudios presupuestarios que se elaboren para el efecto, así como participar en 
foros y organismos nacionales e internacionales, e impartir -cursos o talleres, en temas 
relacionados con el ámbito de su competencia; 

XXIV.· Revisar, evaluar y opinar res�cto al impacto futuro sobre las finanzas públicas 
derivadas de los proyectos que pretendan desarrollar los Entes Contratantes como Alianzas 
Público Privadas de Servicios, en términos de la Ley de la materia, y 

XX:V.· Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 23.· La Dirección General de Programación de Inversiones Públicas estará 
adscrita a la Subsecretaría de Egresos, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l.· Coordinar con base en el Presupuesto de Egresos del Estado, los diferentes fondos y 
programas de inversión en infraestructura, así como su distribución sectorial, regional o 
municipal; 

11.- Instrumentar y difundir las reglas de operación y demás disposiciones para el ejercicio 
anual del gasto de inversión, de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de Egresos 
del Estado en cuanto a los fondos y programas y su distribución; 

111.- Revisar y opinar sobre los convenios y acuerdos de coordinación que se promuevan 
con los gobiernos federal o municipales, y de concertación con la sociedad civil, cuando 
éstos impliquen la asignación de recursos estatales; 

IV.· Difundir los lineamientos para la presupuestación anual del gasto de inversión asignado 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y gobiernos 
municipales, que hayan sido previamente aprobados por el Secretario 

V.· Recibir, dictaminar y tramitqr la autorización .de los recursos de inversión previstos en el 
presupuesto estatal, para generar los procesos de liberación que formalizan el inicio del 
ejercicio; 

VI.- Establecer esquemas de control presupuesta! a nivel de fondo de inversión, programa 
específico y dependencia, con el propósito de cumplir oportunamente las fases de la 
programación-presupuestación anual; corregir las desviaciones que pudieran presentarse; 

tf � , ?segurar el respaldo presupuesta! pa'.a cada. proyecto. u �b�a y para a�ya.r la integración 
U �e los documentos de informe de gobierno, cierre de eJerc1c10 y cuenta publica; 

VII.· Coadyuvar con los órganos de control estatal en la estricta observancia en mate:C 
Pooi�é¡ll:UI�· ltlll!U., q,[lprm�tividad federal o estatal para obra pública y adquisiciones, así como asistir e� 
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representación de la Secretaría en actos de licitación de obra pública convocados por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, apegándose a las 
facultades de la Secretaría en materia del gasto de inversión; 

VIII.- Revisar, dictaminar y tramrtar las autorizaciones que por modificaciones 
presupuestales a gastos de inversión presenten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, para adecuar las disposiciones presupuestales de acuerdo 
a las necesidades y prioridades que su�an durante el ejercicio; 

IX.- Opinar, en los términos de las disposiciones aplicables, sobre los ajustes 
correspondientes al gasto de inversión durante el ejercicio, con base en el análisis de los 
montos comprometidos y la prioridad del gasto; 

X.- Contribuir al análisis de los resultados del ejercicio de los fondos y programas de gastos 
de inversión incorporados al Presupuesto de Egresos del Estado, en función de los 
objetivos, metas e indicadores de la política de gasto público; 

XI.- Prestar la asesoría a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
en lo relativo a la presupuestación anual y a las disposiciones que regulan el ejercicio de 
inversiones de acuerdo al origen de los fondos; 

XII.- Aplicar la fórmula y metodología para la distribución entre los municipios de las 
aportaciones federales previstas en el fondo para la Infraestructura Social Municipal del 
Ramo 33, elaborando el Acuerdo correspondiente para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado; 

XIII.- Revisar y validar física y documentalmente la comprobación del gasto de inversión del 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, del Programa 
de Infraestructura Social Estatal y otros fondos de inversión que se reasignen al gobierno 
estatal; 

XIV.- Elaborar y presentar al Secretario, a través del Subsecretario de Egresos, las políticas, 
criterios, lineamientos y demás normatividad que deba expedir la Secretaría para la 
formulación, presentación, evaluación, y seguimiento de proyectos como Alianzas Público 
Privadas de Servicios; 

XV. - Revisar, evaluar y opinar los análisis costo-beneficio que los Entes Contratantes 
realicen en términos de la Ley de Alianzas Público Privadas de Servicios del Estado de 
Sonora, y 

XVI.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 24.- La Dirección General de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios 
esfara adscrita directamente a la Subsecretaría de Egresos, y le corresponden 
siguientes atribuciones: 

f"ll .11 

1.- Elaborar y proponer a su superior jerárquico las normas complementarias de carácter 
general que requiera la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles oe la Administración Pública Estatal; 

11.- Proponer a su superior jerárquico los sistemas y procedimientos que resulten necesarios 
para agilizar y flexibilizar los procedimientos de adquisiciones de bienes muebles, que 
realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

111.- Integrar, con base en los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que formulen las dependencias, el programa anual global de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Administración Pública Directa, analizando el debido 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en la formulación de los mismos; 

IV.- Someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones que deban 
comunicarse a las dependencias de la Administración Pública Estatal, derivadas del análisis 
hecho a sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a efecto de 
que realicen las modificaciones correspondientes; 

V. -Llevar un registro de proveedores del Estado y elaborar y someter a la aprobación de su 
superior jerárquico los criterios y procedimientos para clasificarlos, integrando en cada caso 
los expedientes respectivos; 

VI.- Realizar los estudios que resulten necesarios para determinar, con base en los 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los bienes de uso 
generalizado o repetitivo, cuya adquisición o contratación deberá llevarse a cabo por las 
dependencias y entidades; 

VII.- Participar en la revisión de documentación previa al fincamiento de pedidos o 
celebración de contratos que en forma directa realicen las dependencias y entidades, 
emitiendo las opiniones y recomendaciones procedentes respecto de los proveedores que 
ofrezcan las mejores condiciones; 

VIII.- Validar la selección de proveedores en los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que por adjudicación directa realicen las dependencias y 
entidades a fin de garantizar que ofrezcan las mejores condiciones respecto a 
especificaciones, calidad, precio, lugar y tiempo de entrega, forma de pago, financiamiento, 
garantías y servicios considerados en su conjunto; 

IX.-Asistir a las licitaciones públicas que realicen las dependencias y entidades, a efecto de 
observar su desarrollo y hacer, en su caso, las recomendaciones que procedan; 

X.- Diseñar y someter a la consideración del superior jerárquico los modelos de pedidos y 
'tontratos para la formalización de las adquisiciones de bienes muebles y darlos a conocer 
a las dependencias una vez que hubieren sido autorizados conforme lo establezca 
ordenamientos jurídicos respectivos; 

"',_ 

.,,::i 

66 



 

 

•
•

•

w 
c.n 

---1 
o 

3 
o 

(") 

(") 

:::r:: 
CD 
-, 
3 
o 
en 

-º 
U> 
o 
::::, 

o 
-, 

o, 
C, 

-

3 CD 
- CD 
-· -, 

::::, o 
w 

o N 

....... U> 

n 
CD 
n 

D) !:1 
-

(_ 

e 
CD 

CD 
en 

N 
C) 

c.. 
CD 

C) 
n 

E 
cr 
-, 
CD 

c.. 
CD 

N 
C) 

°' 

XI.- Fungir como suplente del Secretario, cuando él así lo designe, en las reuniones de la 
Comisión lntersecretarial Consultiva de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
ejerciendo las funciones que le correspondan en la misma; 

XII.-Analizar y validar los proyectos de adquisiciones de bienes muebles elaborados por las 
dependencias de la Administración Pública Estatal Directa; 

XIII. - Proponer los lineamientos a que se sujetarán las entidades para estatales en materia 
de adquisiciones de bienes y servicios; 

XIV.- Coordinarse con las entidades paraestatales para la optimización de recursos y la 
obtención de mejores condiciones de calidad y precio en la adquisición de bienes y 
servicios; 

'X:v.- Participar, cuando así lo determinen las normas en la materia, en las reuniones de 
comités de adquisiciones, y 

'X:vl.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbrto de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 25.- La Dirección Jurídica de Egresos estará adscrita a la Subsecretaría de 
Egresos y auxiliará en materia jurídica a la Subsecretaría de Recursos Humanos, y le 
corresponden las siguientes atribuciones: 

1.- Asesorar jurídicamente al Subsecretario de Egresos y a los trtulares de las unidades 
administrativas en las materias que sean competencia de la Subsecretaría de Egresos, así 
como emitir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 
normen el funcionamiento de esa Subsecretaría; 

11.- Dar seguimiento a las resoluciones, determinaciones o sentencias que se dicten en los 
procedimientos ante instancias administrativas o jurisdiccionales, debiendo informar al 
Subsecretario de Egresos de los resultados; 

111.- Asesorar y, en su caso, emitir los dictámenes legales para la elaboración de los 
convenios, contratos, escrituras notariales y demás instrumentos jurídicos en los que deba 
intervenir la Subsecretaría de Egresos; 

IV.- Revisar los acuerdos, resoluciones y demás documentos que sean presentados al 
Subsecretario de Egresos, por las unidades administrativas a su cargo, a fin de verificar su 
prócedencia legal, así como los señalados por el presente reglamento que deban ser 
signados por el Secretario, en las materias que Je competa conocer a esta Dirección; 

BKi • V.:,LF�visar y participar en la elaboración de las propuestas con trascendencia jurídica 
neo realizadas por las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Egresos y 

., 

proponer, en su caso, modificaciones a las mismas; �.alll�f-• -·� 
, ... !.:'l,J·· 

r . ,, 

VI.- Comunicar a la Procuraduría Fiscal sobre hechos presuntamente constrrutivos de delito, 
de que tenga conocimiento, con motivo de las actuaciones de las unidades administrativas 
de la Subsecretaría de Egresos; 

VII. Comunicar a la Procuraduría Fiscal los hechos que puedan constituir delitos o 
responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos adscritos a la 
Subsecretaría de Egresos, a fin de la presentación de la denuncia o querella ante la 
autoridad competente, asi como coadyuvar en el seguimiento del procedimiento respectivo, 
dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; 

VIII. Solicitar propuestas a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de 
Egresos e integrarlas para la elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, y tumarlas a la 
Procuraduría Fiscal; 

IX. Supervisar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Egresos cumplan 
las ejecutorias dictadas en los juicios contencioso y de amparo, de acuerdo con los 
lineamientos señalados por los tribunales y en concordancia con los términos que 
establezca la Procuraduría Fiscal; 

X. Orientar a las unidades administrativas de la Subsecretaría de Egresos en relación a los 
informes solicitados a la Procuraduría Fiscal, sobre el estado procesal o sentido de 
conclusión de recursos administrativos, juicios contenciosos y juicios de amparo, 
promovidos por particulares con motivo de la emisión de los actos administrativos que 
correspondan; 

XI .. - Participar e intervenir en reuniones u otros eventos con las dependencias y entidades 
de las administraciones públicas federal, estatal o municipal, y los poderes legislativo y 
judicial, relativos a la competencia de la Subsecretaría de Egresos; 

XII.- Dictaminar y resolver los recursos de revocación que se interpongan en contra de las 
resoluciones que la Secretaría dicte en aplicación de la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Sonora; 

XII l.- Realizar las modificaciones necesarias a los instrumentos jurídicos relacionados con 
la administración, capacitación y desarrollo de los servidores públicos, con el objeto de 
impulsar y profesionalizar el Servicio Civil o Carrera Administrativa; 

XIV.- Formular y, en su caso, revisar desde el punto de vista jurídico, así como proponer los 
términos de los convenios, acuerdos, contratos, y todo tipo de documentos que deba 
suscribir en el ámbito de su competencia la Subsecretaría de Recursos Humanos; 

'X:v.- Formular y, en su caso, revisar desde el punto de vista jurídico, así como proponer los 
términos de los convenios, acuerdos y anexos de ejecución que en materia de la 
competencia de la Subsecretaría de Recursos Humanos le asigne al Secretario el Tffli,01EJ

1
:��:':: 

del Poder Ejecutivo del Estado; or; 
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XVI.- Emitir opinión jurídica en materia de contratos colectivos de trabajo, asi como en las 
controversias que se susciten entre el Ejecutivo del Estado y los trabajadores al servicio de 
las dependencias del Poder Ejecutivo, y 

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 26.- La Dirección General de Desarrollo Organizacional estará adscrita a la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Elaborar y someter a la consideración del Subsecretario las normas, políticas y 
lineamientos relativos a la planeación, organización, capacitación, profesionalización y 
desarrollo del personal al servicio de la Administración Pública Estatal, y vigilar su 
cumplimiento; 

11.- Proponer al Subsecretario e instrumentar los sistemas de reclutamiento, selección, 
evaluación, capacitación y desarrollo de los servidores públicos de la Administración Pública 
Estatal; 

111.- Proponer al Subsecretario los programas, estrategias y acciones de capacitación que 
propicien la profesionalización de los servidores públicos; 

IV.- Instrumentar y coordinar los programas de capacitación y desarrollo de los servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

V.- Formular las normas y políticas del Servicio Público dentro de la Administración Pública 
Directa, así como auxiliar en su implementación de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI.- Integrar y actualizar las estructuras administrativas de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal, con base en las aprobadas por la Secretaría de la 
Contraloría General; 

VII.- Integrar y actualizar el Manual de Puestos del Poder Ejecutivo del Estado; 

VIII.-Administrar la bolsa de trabajo de acuerdo con las políticas y estrategias establecidas 
por la Subsecretaría de Recursos Humanos; 

IX.- Operar el sistema de evaluación del desempeño de los servidores públicos de la 
Adíl)inistración Pública Estatal, y 

X.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

"'·;a .. <.J './· 

"'·:,,.r:,)� � ;, 
� .... i(; ' 

ARTÍCULO 27.- La Dirección General de Administración de Recursos Humanos estará 
adscrita a la Subsecretaría de Recursos Humanos, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Proponer al Subsecretario y dirigir las políticas relativas a la administración del personal 
al servicio de la Administración Pública Estatal, y vigilar el cumplimiento de los lineamientos 
que se emitan al respecto; 

11.- Implementar sistemas de compensación que conduzcan a la justa remuneración de los 
servidores públicos, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos en la 
materia; 

111.- Participar con la Dirección General de Desarrollo Organizacional en la elaboración y 
establecimiento de sistemas de reclutamiento y selección de personal en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal; 

IV.- Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias y quinquenios, y gestionar las 
pensiones y jubilaciones de los servidores públicos de las dependencias de la 
Administración Pública Estatal; 

V.-Tramitar los beneficios de previsión social a los que tienen derecho los trabajadores de 
la Administración Pública Directa; 

VI.- Expedir, registrar y controlar las credenciales de identificación de los servidores 
públicos de la Administración Pública Directa y las demás constancias que acrediten su 
situación laboral; 

VII.- Integrar y mantener actualizado el tabulador de sueldos de los trabajadores al servicio 
del Estado; 

VIII.- Proponer a su superior jerárquico los criterios para la contratación de personal 
eventual, así como llevar un registro del personal contratado bajo esta modalidad; 

IX.- Implementar y dirigir un sistema de transferencias para controlar la movilidad de los 
servidores públicos dentro de la estructura de la Administración Pública Estatal; 

X.- Proponer soluciones al Subsecretario, respecto de los conflictos laborales que se 
presenten entre la Administración Pública Directa y sus trabajadores; 

XI.-Auxiliar al Subsecretario en las negociaciones de las condiciones generales de trabajo 
de la Administración Pública Directa, y convenios que de éstas se deriven, con las 
organizaciones sindicales; 

' • ,XII.- Vigilar la ejecución de los acuerdos derivados de las condiciones generales de tra 
·• que se firman entre el titular del Poder Ejecutivo y las organizaciones sindicales; 
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XIII.- Operar el Sistema Escalafonario de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, 
así como proponer mejoras en los procedimientos y sistemas, promoviendo y evaluando los 
acuerdos al respecto, y 

XIV.- Las demás que Je confieran las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 28.- La Dirección General de Nómina estará adscrita a la Subsecretaría de 
Recurscs Humanos, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Definir y someter a consideración del Subsecretario las normas, políticas y lineamientos 
del presupuesto de servicios personales; 

11.- Elaborar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto en materia de servicios 
personales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

111.- Desarrollar y someter a la consideración del Subsecretario políticas y lineamientos 
relativos a la remuneración del personal al servicio de la Administración Pública Estatal, y 
vigilar su cumplimiento; 

IV.- Definir y operar el sistema de remuneración de los servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal; 

V.-Operar los procesos quincenales y mensuales de emisión de nóminas para pago de 
sueldos y salarios; 

VI.- Mantener permanentemente actualizado el banco de datos del personal de la 
Administración Pública Directa; 

VII.- Auxiliar al Subsecretario en las negociaciones de las condiciones generales de 
trabajo de la Administración Pública Directa, y convenios que de éstas se deriven, con 
las organizaciones sindicales, y 

VIII.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, y las que le 
encomiende su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 29.- La Dirección General de Auditoría Fiscal "A" estará adscrita a la 
Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, ejercerá su competencia en todo el territorio del 
Estado y le corresponden las atribuciones siguientes: 

1.1; ular el Programa Operativo Anual de Fiscalización concurrente en coordinación con 
lá'S cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del Convenio de Colaboración 
Admir}i§lraüva en materia Fiscal Federal, así como con la Coordinación Ejecutiva de 
Verificación al Comercio Exterior, en el que se establezcan los actos de fiscalización a 
(ealizar; 

JI. Imponer las correspondientes sanciones por la comisión de infracciones a las 
disposiciones fiscales o administrativas en las materias de su competencia; además 
imponer multas, suspender temporalmente y cancelar definitivamente el permiso de 
operación de las casas de empeño, por infracciones a las disposiciones de la Ley que 
Determina las Bases de Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora y su 
Reglamento; sancionar, amonestar con apercibimiento, imponer la clausura temporal o 
permanente, parcial o total, por infracciones a la Ley que Regula el Funcionamiento y 
Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de Sonora; 

111. Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos en las 
materias de su competencia; 

IV. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales 
o de las entidades federativas, así como de los municipios para el mejor ejercicio de sus 
facultades; 

V. Informar a su Superior jerárquico de las irregularidades cometidas por contadores 
públicos al formular dictámenes sobre los estados financieros relacionados con las 
declaraciones de los contribuyentes, o de dictámenes relativos a operaciones de 
enajenación de acciones, o de cualquier tipo de dictamen o declaratoria que tenga 
repercusión para efectos fiscales, de que tengan conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que ameriten exhortar o amonestar al contador público, o bien la suspensión 
o cancelación del registro correspondiente, por no cumplir con las disposiciones fiscales; 

VI. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de las revisiones de 
gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias que se les practiquen, y hacer constar dichos 
hechos u omisiones en el oficio de observaciones, en la última acta parcial, en el acta 
final y en las actas circunstanciadas que al efecto se levanten; así como dar a conocer 
mediante oficio que para ese efecto se emita, los hechos que consten en los expedientes 
o documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, asi como aquéllos 
proporcionados por otras autoridades; 

VII. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 
impuestos federales coordinados e impuestos y derechos estatales; 

VIII. Detectar, en coordinación con la Dirección General de Verificación de Mercancías 
de Procedencia Extranjera, bodegas, centros de almacenamiento, distribución o 
comercialización, de mercancías de procedencia extranjera; 

'- IX. Tramitar las solicitudes de pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades de 1 
creditos fiscales en las materias de su competencia, previa garantía de su importe 
�ccesorios legales, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y turnar a la 
Dirección General de Recaudación respecto de dichas autorizaciones; 
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X. Habilitar los días y horas inhábiles para la práctica de las diligencias que se deban 
efectuar en los términos del Código Fiscal de la Federación, Código Fiscal del Estado, la 
Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el 
Estado de Sonora y la Ley que Determina las Bases de Operación de las Casas de 
Empeño del Estado de Sonora, en las materias de su competencia; 

XI. Evaluar y considerar, cuando proceda, los documentos, libros o registros que el 
contribuyente presente para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante, así como, en el ámbito de su 
competencia, valorar y considerar cuando procedan las pruebas y alegatos que con 
motivo del levantamiento del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera presenten los contribuyentes, así como valorar las pruebas y alegatos que el 
contribuyente presente para desvirtuar la comisión de la infracción cometida cuando se 
trate de visitas domiciliarias para verificar la expedición de comprobantes fiscales; 

XII. Elaborar los proyectos de las cumplimentaciones, dentro del ámbito de su 
competencia, de las resoluciones dictadas en los recursos administrativos, así como en 
las sentencias emitidas en los juicios contenciosos, en que sea parte la propia 
Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, de acuerdo con los términos y lineamientos 
señalados por la Procuraduría Fiscal; 

XIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, datos, informes o documentos relativos a los trámrtes de devolución o de 
compensación de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 
importación, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Realizar la verificación del saldo a favor compensado, determinación y liquidación 
de las cantidades compensadas indebidamente, incluida la actualización y recargos a 
que haya lugar, así como que se efectúe la compensación de oficio de cantidades a favor 
de los contribuyentes; 

X:V. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus 
archivos, incluso impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, 
medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar hechos, 
documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; expedir las 
constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicrtar 
previamente su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de 
documentos públicos o privados, en términos del artículo 63 del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con los convenios de coordinación celebrados con la 
Federación; 

X>/1. Llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 69-8 del Código Fiscal de 
la Federación, en términos de las disposiciones fiscales aplicables y de conformidad con 
lo� convenios de colaboración celebrados con la Federación; 

XVII. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los 
supuestos de los incisos a), c) y d) de la fracción X del artículo 17-H del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

XVIII. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación, 
y las resoluciones que determinen créditos fiscales derivados del ejercicio de las 
facultades de comprobación, así como los actos y resoluciones derivados de los 
procedimientos establecidos en las disposiciones fiscales federales y estatales y los 
demás actos relacionados con lo establecido en la Ley que Determina las Bases de 
Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora, su Reglamento y la Ley que 
Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de 
Sonora y su Reglamento; en los términos de la legislación fiscal federal y estatal; 
tratándose de actos del ámbito de su competencia, notificar al interesado el inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, así como tramitar y resolver el mismo 
hasta sus últimas consecuencias de conformidad con la legislación federal y aduanera 
aplicables; 

XIX. Notificar las resoluciones que determinen contribuciones omitidas derivadas del 
ejercicio de las facultades de comprobación establecidas en las disposiciones fiscales 
estatales y federales, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y" 
Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de buzón tributario, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas de la 
Secretaría, y 

XX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue el superior jerárquico, en el ámbito de su competencia . 

ARTÍCULO 30.- La Dirección General de Auditoría Fiscal "B" estará adscrita a la 
Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, ejercerá su competencia en todo el territorio del 
Estado y contará con las siguientes atribuciones: 

l. Formular el Programa Operativo Anual de Fiscalización concurrente en coordinación con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el que se establezcan los actos de 
fiscalización a realizar; 

11. Imponer las correspondientes sanciones por la comisión de infracciones a las 
disposiciones fiscales o administrativas en las materias de su competencia; además 
imponer multas, suspender temporalmente y cancelar definitivamente el permiso de 
operación de las casas de empeño, por infracciones a las disposiciones de la Ley que 

, , Determina las Bases de Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora ¼ 
. . • Reglamento; sancionar, amonestar con apercibimiento, imponer la clausura tempor 
· • ·permanente, parcial o total, por infracciones a la Ley que Regula el Funcionamiento 

Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de Sonora; 
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111. Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos en las 
materias de su competencia; 

IV. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales 
o de las entidades federativas, así como de los municipios para el mejor ejercicio de sus 
facultades; 

V. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de las revisiones de 
gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias que se les prac(i�uen, y hacer �onstar dichos 
hechos u omisiones en el oficio de observaciones, en la ultima acta parcial, en el acta 
final y en las actas circunstanciadas que al efecto se levanten; así como dar a conocer 
mediante oficio que para ese efecto se emita, los hechos que consten en los expedientes 
o documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos 
proporcionados por otras autoridades; 

VI. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios Y demás 
obligados y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 
impuestos federales coordinados e impuestos y derechos estatales; 

VII. Detectar, en coordinación con la Dirección General de Verificación de Mercancías de 
Procedencia Extranjera, bodegas, centros de almacenamiento, distribución o 
comercialización, de mercancías de procedencia extranjera; 

VIII. Tramitar las solicitudes de pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades de los 
créditos fiscales en las materias de su competencia, previa garantía de su importe Y 
accesorios legales, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y turnar a la 
Dirección General de Recaudación respecto de dichas autorizaciones; 

IX. Habilitar los días y horas inhábiles para la práctica de las diligencias que se deban 
efectuar en los términos del Código Fiscal de la Federación, Código Fiscal del Estado, la 
Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el 
Estado de Sonora y la Ley que Determina las Bases de Operación de las Casas de 
Empeño del Estado de Sonora, en las materias de su competencia; 

X. Evaluar y considerar, cuando proceda, los documentos, libros o registros que el 
contribuyente presente para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante, así como, en el ámbito de su 
competencia, valorar y considerar cuando procedan las pruebas y alegatos que con 
motivo del levantamiento del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera presenten los contribuyentes, así como valorar las pruebas y alegatos que el 
contribuyente presente para desvirtuar la comisión de la infracción cometida cuando se 
trate·-0e visitas domiciliarias para verificar la expedición de comprobantes fiscales; 

XI. Elaborar los proyectos de las cumplimentaciones, dentro del ámbito de su 
competencia, de las resoluciones dictadas en los recursos administrativos, así como e 
las sentencias emitidas en los juicios contenciosos, en que sea parte la pro Pooa 
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Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, de acuerdo con los términos y lineamientos 
señalados por la Procuraduría Fiscal; 

XII. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y 
documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones; 

XIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, datos, informes o documentos relativos a los trámites de devolución o de 
compensación de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 
importación, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Realizar la verificación del saldo a favor compensado, determinación y liquidación 
de las cantidades compensadas indebidamente, incluida la actualización y recargos a 
que haya lugar, así como que se efectúe la compensación de oficio de cantidades a favor 
de los contribuyentes; 

XV. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus 
archivos, incluso impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, 
medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar hechos, 
documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; expedir las 
constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar 
previamente su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de 
documentos públicos o privados, en términos del artículo 63 del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con los convenios de coordinación celebrados con la 
Federación; 

XVI. Llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, en términos de las disposiciones fiscales aplicables y de conformidad con 
los convenios de colaboración celebrados con la Federación; 

XVII. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los 
supuestos de los incisos a), c) y d) de la fracción X del artículo 17-H del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

XVIII. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación, 
y las resoluciones que determinen créditos fiscales derivad.os del ejercicio de las 
facultades de comprobación, así como los actos y resoluciones denvados de los 
procedimientos establecidos en las disposiciones fiscales federales y estatales y los 
demás actos relacionados con lo establecido en la Ley que Determina las Bases de 
Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora, su Reglamento y la Ley que 
Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de 
Sonora y su Reglamento; en los términos de la legislación fiscal federal y estatal; 

. ' 
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tratándose de actos del ámbito de su competencia, notificar al interesado el inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, así como tramitar y resolver el mismo 
hasta sus últimas consecuencias de conformidad con la legislación federal y aduanera 
aplicables; 

XIX. Notificar las resoluciones que determinen contribuciones omitidas derivadas del 
ejercicio de las facultades de comprobación establecidas en las dispcsiciones fiscales 
estatales y federales, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de buzón tributario, sin 
pe8uicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas de la 
Secretaría, y 

XX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue el superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 31.- La Dirección General de Auditoría Fiscal "C" estará adscrita a la 
Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, ejercerá su competencia en todo el territorio del 
Estado y contará con las siguientes atribuciones: 

l. Formular el Programa Operativo Anual de Fiscalización en materia de Impuestos 
Estatales, en el que se establezcan los actos de fiscalización a realizar; 

11. lmpcner las correspondientes sanciones por la comisión de infracciones a las 
disposiciones fiscales o administrativas en las materias de su competencia; además 
imponer multas, suspender temporalmente y cancelar definitivamente el permiso de 
operación de las casas de empeño, por infracciones a las disposiciones de la Ley que 
Determina las Bases de Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora y su 
Reglamento; sancionar, amonestar con apercibimiento, imponer la clausura temporal o 
permanente, parcial o total, por infracciones a la Ley que Regula el Funcionamiento y 
Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de Sonora; 

111. Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos en las 
materias de su competencia; 

IV. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales 
o de las entidades federativas, así como de los municipios para el mejor ejercicio de sus 
facultades; 

V. Informar a su Superior jerárquico de las irregularidades cometidas por contadores 
públicos al formular dictámenes sobre los estados financieros relacionados con las 
declaraciones de los contribuyentes, o de dictámenes relativos a operaciones de 
enajenación de acciones, o de cualquier tipo de dictamen o declaratoria que tenga 
repercusión para efectos fiscales, de que tengan conocimiento con motivo de sus 
ctuaciones, que ameriten exhortar o amonestar al contador público, o bien la suspensión 

'o cancelación del registro correspondiente, por no cumplir con las disposiciones fiscales; 

VI. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de las revisiones de 
gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias que se les practiquen, y hacer constar dichos 
hechos u omisiones en el oficio de observaciones, en la última acta parcial, en el acta 
final y en las actas circunstanciadas que al efecto se levanten; así como dar a conocer 
mediante oficio que para ese efecto se emita, los hechos que consten en los expedientes 
o documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos 
proporcionados por otras autoridades; 

VII. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 
impuestos federales coordinados e impuestos y derechos estatales; 

VIII. Tramitar las solicitudes de pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades de los 
créditos fiscales en las materias de su competencia, previa garantía de su importe y 
accesorios legales, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y turnar a la 
Dirección General de Recaudación respecto de dichas autorizaciones; 

IX. Habilitar los días y horas inhábiles para la práctica de las diligencias que se deban 
efectuar en los términos del Código Fiscal de la Federación, Código Fiscal del Estado, la 
Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el 
Estado de Sonora y la Ley que Determina las Bases de Operación de las Casas de 
Empeño del Estado de Sonora, en las materias de su competencia; 

X. Evaluar y considerar, cuando proceda, los documentos, libros o registros que el 
contribuyente presente para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante, así como, en el ámbito de su 
competencia, valorar y considerar cuando procedan las pruebas y alegatos que con 
motivo del levantamiento del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera presenten los contribuyentes, así como valorar las pruebas y alegatos que el 
contribuyente presente para desvirtuar la comisión de la infracción cometida cuando se 
trate de visitas domiciliarias para verificar la expedición de comprobantes fiscales; 

XI. Elaborar los proyectos de las cumplimentaciones, dentro del ámbito de su 
competencia, de las resoluciones dictadas en los recursos administrativos, así como en 
las sentencias emitidas en los juicios contenciosos, en que sea parte la propia 
Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal, de acuerdo con los términos y lineamientos 
señalados por la Procuraduría Fiscal; 

XII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, datos, informes o documentos relativos a los trámites de devolución o de 
compensación de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 

· i¡i,portación, en el ámbito de su competencia; 

XII l. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus 

•r.,: ,. � a.rchiv�, incluso impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, 
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medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar hechos, 
documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; expedir las 
constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar 
previamente su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de 
documentos públicos o privados, en términos del artículo 63 del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con los convenios de coordinación celebrados con la 
Federación; 

XIV. Llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, en términos de las disposiciones fiscales aplicables y de conformidad con 
los convenios de colaboración celebrados con la Federación; 

Xi/. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los 
supuestos de los incisos a), c) y d) de la fracción X del artículo 17-H del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

XVI. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación, 
y las resoluciones que determinen créditos fiscales derivados del ejercicio de las 
facultades de comprobación, así como los actos y resoluciones derivados de los 
procedimientos establecidos en las disposiciones fiscales federales y estatales y los 
demás actos relacionados con lo establecido en la Ley que Determina las Bases de 
Operación de las Casas de Empeño del Estado de Sonora, su Reglamento y la Ley que 
Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y Recicladoras para el Estado de 
Sonora y su Reglamento; en los términos de la legislación fiscal federal y estatal; 
tratándose de actos del ámbito de su competencia, notificar al interesado el inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, así como tramitar y resolver el mismo 
hasta sus últimas consecuencias de conformidad con la legislación federal y aduanera 
aplicables; 

Xi/11. Notificar las resoluciones que determinen contribuciones omitidas derivadas del 
ejercicio de las facultades de comprobación establecidas en las disposiciones fiscales 
estatales y federales, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de buzón tributario, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas de la 
Secretaría, y 

Xi/111. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue el superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 32.· La Dirección General de Contabilidad Gubernamental estará adscrita a la 
Tesorería del Estado, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Establecer y operar el sistema de contabilidad del Estado, definiendo los controles, 
clasificaciones y registros que deban integrarlo, conforme a la Ley General de Contabilid 
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Gubernamental, postulados básicos, disposiciones que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y demás disposiciones legales; 

11. Vigilar las operaciones derivadas del sistema de contabilidad del Gobierno del Estado, 
que facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimonio del Gobierno del Estado y permita proporcionar información oportuna y veraz; 

111. Operar las compensaciones de adeudos entre el Ejecutivo Estatal y las autoridades 
municipales, para el efecto de pago de participaciones federales en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 

IV. Registrar y controlar la situación de la deuda pública estatal directa, así como las 
operaciones que contengan obligaciones solidarias asumidas por el Ejecutivo del Estado; 

V. Integrar el ejercicio presupuestario con la operación contable a partir de la utilización 
del gasto devengado, para llegar a suministrar la información contable y financiera que 
coadyuve a la toma de decisiones y evaluación de las acciones gubernamentales; 

VI. Digitalizar y custodiar la documentación contable de las operaciones realizadas por las 
dependencias y, en su caso, entidades de la Administración Pública Estatal; 

VII. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría en la atención de las 
auditorías realizadas por la Federación y/o despachos externos; 

VIII.Actualizar los catálogos de cuentas autorizados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, así como las normas para el registro contable, presupuesta! y financiero de las 
operaciones en el sistema operativo; 

IX. Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en las 
consultas relacionadas con el contenido e instrumentación del sistema de contabilidad 
integral gubernamental; 

X. Generar en tiempo real estados financieros de ejecución de operaciones y 
presupuestario, que coadyuven a la toma de decisiones, transparencia, programación, 
evaluación y rendición de cuentas; 

XI. Coordinar las modificaciones al sistema de contabilidad gubernamental, derivadas de 
las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, atendiendo 
las necesidades de armonización de la información contable, presupuesta! y financiera 
estatal; 

, XII. Apoyar al Tesorero del Estado en sus labores como Secretario Técnico del Consejo de 
' ·' rmonización Contable del Estado de Sonora, y 

,· 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su sup,erior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 
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ARTÍCULO 33.· La Dirección General de Control de Fondos y Pagaduría estará adscrita 
a la Tesorería del Estado, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Operar y distribuir los fondos de las cuentas bancarias para tener la capacidad de pago 
y liquidez del Gobierno Estatal; 

11. Recibir las concentraciones de reportes de recaudación de las Agencias Fiscales, a 
través de la Dirección General de Recaudación y efectuar las transferencias electrónicas 
en las instituciones bancarias; 

111. Manejar la concentración y situación de fondos y valores provenientes del 
cumplimiento de la Ley de Ingresos del Estado y otros conceptos que deba percibir la 
Hacienda Pública Estatal, por cuenta propia y ajena; 

IV. Elaborar diariamente las pólizas de diario, recibos oficiales de ingreso y órdenes de 
pago para llevar el control y registro contable de los movimientos bancarios; 

V. Emitir los cheques y/o pagos electrónicos correspondientes a las órdenes de pago, 
previa elaboración de éstas por la instancia ejecutora y autorización del superior 
jerárquico; 

VI. Elaborar los cheques y/o transferencias electrónicas correspondientes al pago a 
proveedores, contratistas, prestadores de servicios y subsidios a organismos y los demás 
que legalmente deba hacer el Gobierno del Estado en función de sus disponibilidades, 
vigilando que toda erogación esté debidamente comprobada y requisitada previa 
autorización del superior jerárquico y realizar los pagos correspondientes; 

VII. Elaborar los cheques y/o transferencias electrónicas correspondientes al pago de 
nóminas de sueldo de los servidores públicos del Estado, vigilando que toda erogación 
esté debidamente comprobada y requisitada previa autorización del superior jerárquico y 
realizar los pagos correspondientes; 

VIII. Realizar el pago por cheque y/o transferencia electrónica y resguardar los listados 
con firmas originales de liquidación por concepto de servicios personales diversos a 
funcionarios y empleados del Gobierno del Estado, previa la autorización 
correspondiente; 

IX. Tramitar las liquidaciones de pago de participaciones federales y estatales, así como 
de los anticipos de las mismas a los municipios, de acuerdo con los lineamientos y 

/"políticas que al efecto se establezcan en la Ley de Coordinación Fiscal, en los convenios 
respectivos y en las demás disposiciones legales correspondientes, previa autorización 
del superior jerárquico; 

J,., , � .. Recibir pagos por las diversas operaciones que realice el Gobierno del Estado; 
'"'1/0j ,, 

¡.,#., 

XI. Efectuar pagos electrónicos a proveedores mediante el programa de cadenas 
productivas previa autorización del superior jerárquico; 

XII. Recibir los fondos por participaciones y aportaciones federales efectuando el registro 
de las mismas; 

XIII. Tramitar los documentos por movimientos virtuales, bonos, subsidios, certificados 
especiales y otros, previa autorización del superior jerárquico; 

XIV. Cancelar, y en su caso, reponer cheques expedidos; 

XV. Custodiar los documentos, valores y efectivos del Gobierno del Estado; 

XVI. Llevar registro de las garantías que se otorguen a favor del Estado; 

XVII. Realizar arqueos de fondos cuando lo considere conveniente, y 

XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 34.· La Dirección General de Inversión, estará adscrita a la Tesorería del 
Estado, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Proponer al Tesorero y, en su caso, registrar los Proyectos de inversión del Estado a 
mediano plazo, que complementen el gasto de inversión estatal mediante nuevas fuentes 
de financiamiento, conforme a las disposiciones que al efecto se emitan por acuerdo del 
Secretario; 

11. Desarrollar y estandarizar procesos y metodologías para la estructuración de proyectos 
de inversión del Estado a mediano plazo, que complementen el gasto de inversión estatal 
mediante nuevas fuentes de financiamiento; así como determinar la viabilidad socio­
económica, financiera y técnica de los proyectos de inversión en concordancia con el Plan 
Estatal de Desarrollo y otros programas sectoriales para ser registrados, así como de las 
alianzas público privadas, concesiones y obra pública financiada; 

111. Apoyar a los enlaces definidos por las distintas dependencias y entidades para la 
integración de la información y documentación necesarias para la solicitud de recursos 
públicos y privados; 

IV. Asesorar al Tesorero, respecto de los proyectos de inversión que se le sometan a su 
consideración, atendiendo a los criterios de rentabilidad social y financiera, a las fuentes 

,.�d� financiamiento públicas y/o privadas, que sean compatibles con la disponibilidad de 
! . }cursos y a las necesidades y políticas del desarrollo estatal; 

;.: \• 

V Asesorar a las dependencias y entidades, a fin de que realicen la asignación de los · 
CONSEJ . . . recursos de manera eficiente y de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo; oELPo1DE11,,.... ..... 
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VI. Rendir al Teso re ro un informe mensual del avance físico-financiero de los Proyectos de 
inversión y en su caso supervisar la entrega de los recursos conforme al avance de obra 
en relación con lo aprobado; 

VII. Promover el desarrollo de proyectos de inversión a través de Alianzas Público Privadas, 
concesiones y obras públicas financiadas en sus distintas modalidades, y 

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le sean 
delegadas por el Tesorero, en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 35.· La Dirección de Crédito Público estará adscrita directamente al 
Tesorero, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Planear y programar la política de deuda pública del Gobierno del Estado de Sonora; 

11. Participar en la operación y evaluación del programa estatal de financiamiento del 
desarrollo y su programa operativo anual, con la finalidad de cuantificar el origen y la 
aplicación de los recursos financieros en la Entidad, para alcanzar los objetivos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y las metas de los programas sectoriales, 
regionales y especiales; 

111. Revisar los estudios financieros que -Se presenten para determinar su factibilidad, 
cuando se pretenda que el Gobierno del Estado actúe como avalista, deudor solidario o 
garante; 

IV. Evaluar la factibilidad económica y financiera de los proyectos de inversión en que el 
Gobierno del Estado analice destinar recursos financieros provenientes de obligaciones 
financieras; 

V. Contribuir conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría en la 
formulación e instrumentación de la política hacendaria, así como en las directrices 
financieras a las que se deberán someter las entidades públicas y organismos 
descentralizados, en los términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora; 

VI. Participar en la formulación de estudios e investigaciones de mercado financiero, que 
permitan al Estado obtener condiciones favorables en servicio, plazo, estructura de pagos, 
tasa de interés y garantías, respecto a su deuda pública directa e indirecta; 

VII. Promover las acciones necesarias a fin de optimizar el perfil, estructura y costo de la 
deuda pública, incluyendo operaciones de cobertura, reducción y de intercambio de deuda 
pública; 

�'.;jY.'ll�Diseñar y estructurar los instrumentos financieros que permitan colocar deuda pública 
en los mercados de capitales, cuando las condiciones del mercado lo favorezcan; 

IX. Participar en conjunto con las calificadoras internacionales de riesgo para la obtención 
de la calificación de riesgo crediticio del Gobierno del Estado; 

X. Intervenir, cuando el Tesorero así lo designe, en los fideicomisos o figuras jurídicas 
necesarias para administrar y pagar la deuda pública del Estado, con el objetivo de 
optimizar la estructura jurídico fiscal que repercutirá en minimizar el costo de servicio de 
la deuda pública; 

XI. Integrar los requisitos que establezcan las instituciones financieras y fuentes alternas 
de financiamiento, para proyectos de financiamiento para el fortalecimiento de 
instituciones públicas, equipamiento y obras públicas o cualquier otro proyecto que eleve 
la calidad de vida de la población; 

XII. Asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública estatal, 
municipios que lo soliciten y al sector privado en la elaboración de proyectos que tengan 
impacto en el desarrollo social y económico del Estado y que puedan ser financiadas por 
la banca de desarrollo, nacional u otras instituciones promotoras del desarrollo; 

XIII. Analizar y proponer la negociación de créditos bajo las mejores condiciones 
económicas con la banca comercial, para el financiamiento del gasto público estatal; 

XIV. Realizar los registros y trámites legales necesarios ante autoridades locales, 
estatales y federales, organismos financieros auto regulados u otras instituciones, con el 
fin de dar cumplimiento a los requisitos necesarios para el acceso al crédito público; 

XV. Gestionar y negociar créditos con la banca de desarrollo nacional, organismos y 
fundaciones u otras instituciones para el financiamiento de infraestructura y el 
fortalecimiento de instituciones públicas; 

XVI. Revisar y evaluar las solicitudes de proyectos que presenten los Entes Contratantes 
para ser desarrollados como Alianzas Público Privadas de Servicios, en términos de la 
Ley de la materia; 

XVII. Asesorar a la Secretaría y a los demás Entes Contratantes que lo soliciten en el 
diseño de estrategias, instrumentación y ejecución de proyectos como Alianzas Público 
Privadas de Servicios en términos de la ley de la materia; 

XVIII. Analizar las mejores prácticas y experiencias internacionales en el desarrollo de 
proyectos estratégicos que cuenten con la participación de los sectores social y privado 
para su posible implementación como Alianzas Público Privadas de Servicios en términos 
de la ley de la materia; 

XIX. Revisar y evaluar que el modelo de Contrato que presenten los Entes Contratantes 
cumplan con los requisitos de la ley de la materia; 
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XX. Establecer, operar y coordinar el sistema que integre la información relativa a los 
contratos que celebren los Entes Contratantes para una Alianza Público Privada de 
Servicios en términos de la ley de la materia; 

XXI. Revisar y evaluar que el proyecto que presente un Ente Contratante para ser 
desarrollado como una Alianza Público Privada de Servicios cumpla con los criterios de 
prudencia fiscal que emita el Secretario en términos de la ley de la materia; 

XXII. Revisar y evaluar las solicitudes de constitución de Garantías Estatales que 
presenten los Entes Contratantes para una Alianza Público Privada de Servicios en 
términos de la ley de la materia; 

XXII l. Proponer mecanismos financieros para la constitución de Garantías Estatales, 
incluyendo la constttución de fideicomisos de financiamiento, garantía o fuente alterna de 
pago, de conformidad con las solicitudes que presenten los Entes Contratantes para una 
Alianza Público Privada en términos de la ley de la materia; 

XXIV. Llevar el registro estatal de deuda pública de las obligaciones financieras 
contratadas por los entes públicos estatales, en los términos establecidos en la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Sonora; 

XXV. Administrar la afectación de participaciones federales que correspondan al Estado, 
como garantía y/o fuente de pago de los financiamientos en los que participe el Gobierno 
del Estado; 

XXVI. Gestionar el servicio de la deuda pública directa, organismos, municipios avalados 
y no avalados, según corresponda, y 

XXVII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 36.· La Dirección de Promoción de Inversiones, estará adscrita a la Dirección 
General de Inversión, y contará con las siguientes atribuciones: 

1.- Analizar proyectos, fuentes de financiamiento, viabilidad de concesiones y/o Alianza 
Público Privadas que permitan ampliar los programas de inversión financiados con el 
presupuesto regular; 

11.- Validar la pertinencia, condiciones y alcances de la afectación del patrimonio del 
Estado en garantía y/o fuente de pago de los avales y obligaciones de pago 

1 apmprornetidas en proyectos con inversión privada; 

111.- Elaborar y presentar los proyectos que se encuadren en los dos supuestos a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo y que requieran la participación del Congreso 
,c{el Estado como parte de la instrumentación del proyecto que corresponda; 

., 

IV.- Dar seguimiento a las iniciativas de inversión en las que participe, y 

V.- Las demás que en materia de financiamiento, proyectos de inversión, deuda en sus 
distintas variantes y afectación de patrimonio, le confieran las disposiciones legales 
aplicables y las que le delegue su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 37.- La Dirección General de Verificación de Mercancías de Procedencia 
Extranjera estará adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, 
y le corresponden las siguientes atribuciones específicas: 

l. Ordenar y practicar verificaciones de mercancías de procedencia extranjera en 
transporte en el ámbito de su competencia, a fin de comprobar su legal importación, 
almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional, de 
conformidad con la legislación fiscal y aduanera aplicables y, en su caso, practicar el 
embargo precautorio de las mismas; 

11. Ordenar y practicar la verificación de mercancías de procedencia extranjera en 
circulación, en el ámbito de su competencia, aún y cuando no se encuentren en 
movimiento, inclusive en las zonas de inspección permanente, a fin de comprobar su legal 
importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional, 
de conformidad con la legislación fiscal y aduanera aplicables y, en su caso, practicar el 
embargo precautorio de las mismas; 

111. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera, embargando 
precautoriamente los bienes, procediendo a turnar dichas actuaciones a la Dirección 
General de Procedimientos Legales para su trámite y posterior resolución por parte del 
superior jerárquico, del mencionado procedimiento; 

IV. Elaborar los informes correspondientes que deban presentarse ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público con motivo del ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con 
las condiciones y plazos que señala el Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal; 

V. Resguardar y custodiar las mercancías o medios de transporte que hayan sido 
embargados precautoriamente hasta que quede firme la resolución dictada en el 
procedimiento administrativo en materia aduanera o hasta que se resuelva legalmente la 
devolución de los mismos; 

VI. Acordar con el superior jerárquico el destino de las mercancías que hayan sido 
adjudicadas a favor del Estado; así como la destrucción, donación, asignación o venta de 
mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro o de animales vivos, 
embargados precautoriamente, en los términos de la legislación aduanera; 

VII. Enajenar para su exportación, aquellas mercancías que le hubieran sido asignadas 
al Estado, en los términos de la legislación federal aplicable; ;:�:_,��DIIIA 

DI 
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VIII. Celebrar los acuerdos con los municipios de la Entidad a fin de que estos últimos 
se constituyan en depositarios de las mercancías o medios de transporte embargados 
precautoriamente, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su caso, hasta 
que se resuelva la legal devolución de los mismos, e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público sobre dicha situación; 

IX. Informar a la Procuraduría Fiscal los hechos de que tenga conocimiento con motivo de 
sus actuaciones que puedan constituir infracciones administrativas, delitos fiscales o delitos 
de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus respectivas funciones, 
acompañando, en su caso, la cuantificación del perjuicio sufrido al fisco estatal o federal, 
así como las actuaciones y pruebas que se hubiere allegado, dando la intervención que 
corresponda al Órgano Interno de Control; 

X. Vigilar y controlar la organización y funcionamiento de los lugares de almacenamiento 
necesarios para el depósito de las mercancías o medios de transporte embargados, así 
como a mantenerlos en las condiciones físicas en que se encuentren al momento del 
embargo; 

XI. Participar e intervenir en las reuniones con las Administraciones Regionales y Locales, 
para evaluar las acciones del Estado, en materia de su competencia, dando seguimiento a 
dichas acciones e informar los resultados al superior jerárquico; 

XI l. Participar en la materia de su competencia en la formulación de convenios y acuerdos 
de coordinación con las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
evaluar sus resultados; 

XIII. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales, 
estatales y municipales, para el mejor ejercicio de sus facultades; 

XIV. Designar como depositaria de la mercancía embargada, derivada del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, al contribuyente, representante legal o terceras 
personas, así como remover al depositario designado cuando lo estime pertinente; 

XXV. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los inspectores, verificadores y notificadores 
adscritos a su cargo; 

XXVI. Presentar mensualmente al superior jerárquico un reporte con los resultados 
obtenidos en el ejercicio de sus funciones, conforme a las metas y acciones de la unidad 
administrativa a su cargo; 

XV!l. Notificar los actos administrativos derivados del ejercicio de las atribuciones previstas 
en este artículo, sin perjuicio de las que correspondan a otras unidades administrativas de 
la Secretaría, y 

vY<, ��XVIII., L�s demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
..:-, confiera su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. ' 

"" ; 

ARTÍCULO 38.· La Dirección General de Verificación de Vehículos de Procedencia 
Extranjera estará adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio 
Exterior, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Llevar el control y resguardo en el ámbito de su competencia de los expedientes relativos 
a vehículos regularizados por decretos presidenciales, así como expedir constancias 
relativas a la documentación del vehículo, a solicitud de parte directamente interesada o de 
cualquier autoridad federal, estatal o municipal; 

11. Ordenar y practicar verificaciones de vehículos de origen y procedencia extranjera en 
el ámbito de su competencia, en centros de almacenamiento, distribución o 
comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición de los mismos para su 
venta, así como los entregados por autoridades distintas a las fiscales, a fin de comprobar 
su legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio 
nacional, de conformidad con la legislación fiscal y aduaneras aplicables y, en su caso, 
decretar el embargo precautorio de los mismos; 

111. Ordenar y practicar la verificación de vehículos de procedencia extranjera en circulación 
en el ámbito de su competencia, aún y cuando no se encuentren en movimiento, inclusive 
en las zonas de inspección permanente a fin de comprobar su legal importación, 
almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional, de conformidad 
con la legislación fiscal y aduanera aplicables, y en su caso, practicar el embargo precautorio 
de los mismos; 

IV. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento 
establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y en su caso notificar dicho inicio al 
interesado, levantar las actas circunstanciadas en las que se harán constar los hechos 
embargándose precautoriamente los bienes, procediendo a turnar dichas actuaciones a la 
Dirección General de Procedimientos Legales para su trámite y posterior resolución por 
parte del superior jerárquico, del procedimiento que corresponda; 

V. Intercambiar, previo acuerdo con el superior jerárquico los vehículos que hayan sido 
adjudicados a favor del fisco estatal con otras entidades federativas, de conformidad con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Enajenar, previo acuerdo con el superior jerárquico, los vehículos que hayan sido 
adjudicados a favor del fisco estatal, siempre que estos estén inutilizados permanentemente 
para la circulación, en los términos de la normatividad que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

VII. Celebrar acuerdos con los municipios de la Entidad a fin de que estos últimos se 
., constituyan en depositarios de los vehículos embargados precautoriamente, hasta que 

quede firme la resolución respectiva o, en su caso, hasta que se resuelva la legal devolución 
de los mismos, e informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre clialai�r::,::::--.; 
situación; DEI.':: 
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VIII. Informar a la Procuraduría Fiscal los hechos de que tenga conocimiento con motivo de 
sus actuaciones que puedan constituir infracciones administrativas, delitos fiscales o delitos 
de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus respectivas funciones, 
acompañando, en su caso, la cuantificación del perjuicio sufrido al fisco estatal o federal, 
dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; 

IX. Dar aviso inmediato, en caso de siniestro de vehículos adjudicados, al superior jerárquico 
para efecto de comunicarlo a las autoridades fiscales federales correspondientes; 

X. Participar e intervenir en las reuniones con las Administraciones Regionales y Locales, 
del Servicio de Administración Tributaria, para evaluar las acciones del Estado, en materia 
de su competencia, dando seguimiento a dichas acciones e informar los resultados al 
superior jerárquico; 

XI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de convenios y acuerdos 
de coordinación con las autoridades fiscales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y evaluar sus resultados; 

XII. Ser enlace ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco en materia de vehículos de 
procedencia extranjera; 

XIII. Verificar, en el ámbito de su competencia, con las autoridades de otras entidades 
federativas, los expedientes o documentación de vehículos extranjeros regularizados fuera 
del Estado que pretendan ser incluidos en el Padrón Estatal Vehicular; 

XIV. Coordinarse en materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales, 
estatales y municipales, para el mejor ejercicio de sus facultades; 

XV. Revisar y verificar a solicitud de las oficinas recaudadoras, la documentación relativa a 
la solicitud de expedición o revalidación de placas y cambio de propietario, tratándose de 
vehículos extranjeros regularizados; 

XVI. Comunicar a la Procuraduría Fiscal los hechos de que tenga conocimiento en el 
ejercicio de sus funciones, que puédan constituir delitos, aportando las !3Ctuaciones y 
pruebas que se hubiere allegado, dando la intervención que corresponda al Organo Interno 
de Control; 

XVII. Vigilar, verificar e impedir la salida del territorio del Estado a aquellos vehículos 
importados temporalmente al país, con destino exclusivamente al propio Estado que 
ostenten la documentación oficial que establecen los programas de la materia, embargando 
los vehículos que no se amparen con dicha documentación, procediendo en los términos 
de las disposiciones fiscales federales aplicables; 

XVIII. Vigilar, verificar y permitir, en los módulos de revisión y control, la salida del territorio 
del Estado hacia el resto de las demás entidades federativas de la República de los 

··vehículos importados temporalmente al país, en los términos de la Ley Aduanera y demás 
.. 1:R 1diSP.9Siciones aplicables, siempre que lleven adherido el holograma expedido por el Ban -v:nmi3ll:!· 0 

.:::i./ 
• i 

�� 

Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., y cuyo destino sea diferente al 
territorio del propio Estado; 

XIX. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los inspectores, verificadores y notificadores 
adscritos a su cargo; 

XX. Difundir los beneficios que se otorgan en el Acuerdo de la materia, a los turistas 
extranjeros y mexicanos residentes en el extranjero que importen temporalmente sus 
vehículos, así como los requisitos y procedimientos para la importación temporal de los 
mismos, advirtiendo de las sanciones a que se harán acreedores en caso de violación de 
las disposiciones aplicables; 

XXI. Vigilar la instalación y funcionamiento de los módulos establecidos para la tramitación 
de los permisos de importación temporal, de cancelación de permisos y desprendimiento 
de los hologramas al retomar los vehículos al extranjero, internados al amparo del Acuerdo 
de la materia; 

XXII. Vigilar la instalación y funcionamiento de los módulos de revisión y control de vehículos 
extranjeros importados temporalmente al amparo del Acuerdo de la materia, en los puntos 
de salida hacia otras entidades federativas; 

XXIII. Implementar previo acuerdo con el superior jerárquico y de conformidad con las 
atribuciones conferidas por las disposiciones que regulan la materia, las medidas tendientes 
a impedir la salida del territorio del Estado hacia el resto de las demás entidades federativas 
de la República de los vehículos importados temporalmente al país a través del Programa 
"Solo Sonora' que ostenten el holograma exclusivo del mismo; 

XXIV. Evaluar los programas de difusión relativos a los beneficios que otorgan en el Acuerdo 
de la materia, a los turistas extranjeros y mexicanos residentes en el extranjero que importen 
temporalmente sus vehículos, así como los requisitos y procedimientos para la importación 
temporal de los mismos; 

XXV. Presentar mensualmente al superior jerárquico, un reporte con los resultados 
obtenidos en el ejercicio de sus funciones conforme a las metas y acciones de la unidad 
administrativa a su cargo; 

XXVI. Diseñar o producir los hologramas, formatos y demás documentos para la importación 
temporal de vehículos extranjeros, de conformidad con los líneamientos establecidos en el 
Acuerdo de la materia y someterlos al superior jerárquico para su aprobación; 

XXVII. Informar en los términos del Acuerdo de la materia, el número de vehículos que 
ingresaron y retomaron al país a través del procedimiento previsto en dicho Acuerdo, así 
como enviar a las autoridades correspondientes la información de todas las operaciones de 

'·importación temporal de vehículos destinados a permanecer y circular exclusivamente en 
el territorio del Estado, de los vehículos que hayan retomado y de aquellos cuyos plazos 
hayan vencido y aún se encuentren en el territorio del propio Estado; 
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XXVII l. Practicar visitas a los lugares de control y resguardo a fin de fiscalizar y supervisar 
el avance en los objetivos para los que fueron establecidos; 

XXIX. Designar como depositaria de la mercancía embargada, derivada del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, al contribuyente, representante legal 
o terceras personas, así como remover al depositario designado cuando lo estime 
pertinente; 

XXX. Notificar los actos administrativos derivados del ejercicio de facultades previstos en 
este artículo, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades 
administrativas de la Secretaría, y 

XXXI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 39.· La Dirección General de Visitas Domiciliarias estará adscrita a la 
Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, y le corresponden las 
siguientes atribuciones: 

l. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras en el ámbito de su competencia, para 
verificar el correcto cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones y sus 
accesorios, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales 
mexicanas, y cuotas compensatorias; 

11. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen y 
verificaciones de mercancías o vehículos de procedencia extranjera en el ámbito de su 
competencia, en el domicilio fiscal del contribuyente, en centros de almacenamiento, 
distribución o comercialización, tianguis o lotes, mercados sobre ruedas, puestos fijos y 
semifijos, en la vía pública o donde se realice la exhibición de la mercancía para su venta, 
a fin de comprobar su legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en territorio nacional, así como de revisiones de escritorio, de conformidad con la 
legislación fiscal y aduanera aplicables vigentes, y en su caso, decretar el embargo 
precautorio de los mismos; 

111. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento 
establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y en su caso notificar dicho inicio al 
interesado, levantar las actas circunstanciadas en las que se harán constar los hechos 
embargándose precautoriamente los bienes, procediendo a turnar dichas actuaciones a 
la Dirección General de Procedimientos Legales para su trámite y posterior resolución 

� por parte del superior jerárquico, del procedimiento que corresponda; 

IV. Imponer las multas que correspondan en el ámbito de su competencia, relacionadas 
.CQrí'r

u 

incumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; 

v. Designar como depositaria de la mercancía embargada, derivada del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, al contribuyente visitado, representante legal o 
terceras personas, así como remover al depositario designado cuando lo estime 
pertinente; 

VI. Proceder al levantamiento del embargo precautorio y la entrega de la mercancía 
embargada precautoriamente, antes de la conclusión del procedimiento administrativo en 
materia aduanera en los casos que resulte procedente; 

VII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contab_ilidad, 
declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; recabar de los servidores 
públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con mo�ivo de sus 
funciones, todo ello para proceder a su revisión a fin de comprobar el cur1�pllm1�nto de 
las disposiciones legales y autorizar o negar prórrogas para su presentac1on, as1 como 
emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión; 

VIII. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las 
facultades señaladas en este artículo y hacer constar dichos hechos u omisiones en el 
oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante; 

IX. Proponer al superior jerárquico los peritos que se requieran para la formulación de los 
dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia; 

X. Coordinarse en materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales, 
estatales y municipales, para el mejor ejercicio de sus facultades; 

XI. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los auditores, verificadores y notificadores 
adscritos a su cargo; 

XII. Expedir y autorizar las constancias de identificación que acrediten al personal para el 
desarrollo de las visitas domiciliarias de mercancías de procedencia extranjera; 

XIII. Presentar mensualmente al superior jerárquico, un reporte con los resultados 
obtenidos en el ejercicio de sus funciones conforme a las metas y acciones de la unidad 
administrativa a su cargo; 

XIV. Informar a la Dirección General de Procedimientos Legales sobre los hechos de que 
se tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones que p�e�an constituir infra�iones 
administrativas delitos fiscales o delitos de los servidores publicas de la Secretaria en el 
desempeño de' sus diversas funciones, acompañando, en su caso, las actuaciones Y 
pruebas que se hubiere allegado y la cuantificación del perjuicio sufrido al fisco estatal; 

YN. Notificar los actos administrativos derivados del ejercicio de facultades previstos en este 
artículo, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras unidades administrativ�s 
de la Secretaria; ot 
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XVI. Llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, en términos de las disposiciones fiscales aplicables y de conformidad con 
los convenios de colaboración celebrados con la Federación; 

XVII. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y 
documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones y, 

XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

Las actuaciones a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 de este artículo serán practicadas 
por los auditores y verificadores designados para tal efecto. 

ARTÍCULO 40.- La Dirección General de Procedimientos Legales estará adscrita a la 
Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, y le corresponden las 
siguientes atribuciones: 

l. Tramitar el procedimiento administrativo en materia aduanera, así como valorar las 
pruebas que con motivo del levantamiento del acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera presenten los contribuyentes a fin de que se 
determine por parte del superior jerárquico, en su caso, los impuestos, actualización y 
accesorios, cuotas compensatorias, derecho de trámite aduanero, así como las demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, que resulten a cargo de 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo de la práctica 
de visitas domiciliarias y actos de verificación, de conformidad con las disposiciones 
fiscales y aduaneras vigentes en materia de su competencia; 

11. Valorar las pruebas que se presenten con motivo del levantamiento del oficio de 
observaciones derivado de las revisiones de escritorio y proponer al superior jerárquico 
la determinación de los impuestos, actualización y accesorios, cuotas compensatorias, 
derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y restricciones no 
arancelarias que correspondan, que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados, con motivo del mencionado ejercicio de facultades de 
comprobación; 

111. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen para cubrir créditos fiscales, 
autorizar la sustitución de las citadas garantías, solicitar su ampliación, cancelarlas y 
dispensar su otorgamiento cuando proceda, en las materias de su competencia, en los 
términos de las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables; 

IV. Imponer las multas que correspondan en el ámbito de su competencia, relacionadas 
,,:,u .,1Rcon el incumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, condonarlas 

'"•
0

•·� é'Jl los casos que procedan; 

J
DILPala 
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V. Notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos 
embargados precautoriamente, en marco de la Convención correspondiente para la 
recuperación y devolución de vehículos materia de robo o de disposición ilícita; 

VI. Informar a la Procuraduría Fiscal sobre los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir infracciones administrativas, delitos 
fiscales o delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus 
respectivas funciones, acompañando en su caso, la cuantificación del pe�uicio sufrido al 
fisco estatal, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; 

VII. Resolver, en los casos en que no se determine crédito fiscal y en los que resulte 
procedente, al levantamiento del embargo precautorio y la entrega de las mercancías, 
medios de transporte o vehículos embargados precautoriamente, antes de la conclusión 
del procedimiento aduanero; 

VIII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

IX. Mantener actualizados los sistemas de información electrónica que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
Sonora, respecto de los actos administrativos que lleven a cabo la Coordinación 
Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior y sus unidades administrativas; 

X. Formular las formas oficiales y demás documentos, en el ámbito de su competencia, 
requeridos por las disposiciones fiscales estatales o federales, en su caso, así como los 
instructivos para su utilización por parte de los contribuyentes; 

XI. Notificar al interesado de todas las actuaciones concernientes al procedimiento 
administrativo en materia aduanera; 

XII. Coordinar los eventos de capacitación que requiera el personal adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, y 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
el superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 41.- La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos estará adscrita a la Procuraduría 
Fiscal, su titular será denominado Subprocurador de Asuntos Jurídicos y le corresponden 
las siguientes atribuciones: 

• 1. Programar los ingresos estatales por concepto de participaciones federales, aportaciones 

t 

• 
federales y demás ingresos derivados de la coordinación fiscal con el Gobierno Fede�� , 
para su incorporación a las iniciativas de ley de ingresos del Estado de Sonora; DELP0DIIIIJICIIIM). 
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11. Participar, de acuerdo con los lineamientos que emita el superior jerárquico, en la 
formulación del presupuesto anual de ingresos en coordinación con la Subsecretaría de 
Ingresos; 

111. Vigilar la correcta determinación de las participaciones federales que percibe el 
Gobierno del Estado y los municipios, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

IV. Recabar, analizar y proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
información requerida para la determinación de las participaciones federales 
correspondientes al Estado; 

V. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el monto de 
participaciones federales pagadas a los municipios del Estado; 

VI. Proporcionar a las instancias competentes la estacionalidad prevista para la captación 
de participaciones federales correspondientes a cada ejercicio fiscal, así como las 
estimaciones de flujo de efectivo que perciba el Gobierno del Estado por concepto de 
participaciones federales; 

VII. Evaluar e informar sobre las repercusiones en la captación de participaciones 
federales, derivadas de cambios en la política de ingresos públicos del Gobierno Federal y 
de la evolución de los diversos factores que determinan la recaudación federal participable; 

VIII. Formular propuestas tendientes a fortalecer las finanzas estatales, en los aspectos de 
coordinación fiscal, gasto público y deuda pública del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal; 

IX. Determinar, en las materias de su competencia, las repercusiones sobre la hacienda 
p�blica estatal de las modificaciones que se realicen a la Ley de Coordinación Fiscal, conve­
nios, anexos y demás disposiciones fiscales de índole federal; 

X. Servir de enlace de la Secretaría, por indicaciones del superior jerárquico, con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, dentro del ámbito de su competencia; 

XI. Representar, por indicaciones del superior jerárquico, a la Secretaría en la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, en los foros, reuniones y eventos convocados por 
los órganos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus grupos técnicos y de trabajo; 

XII. Suscribir en representación de la Secretaría, acuerdos, dictámenes y demás 
documentos oficiales relativos a las actividades de los órganos del Sistema Nacional de 
Co?rdinación Fiscal y de sus grupos técnicos y de trabajo, previa consulta al superior 
Jerarqu1co; 

i.;1(.11,Q. \-l' ,. 
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XIII. Efectuar las gestiones necesarias para la constitución de garantías a través de 
participaciones federales, correspondientes a créditos directos y contingentes a cargo del 
Gobierno del Estado, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
disposiciones federales y locales aplicables; 

XIV. Verificar contratos de crédrto, convenios modificatorios y demás documentos 
vinculados con el crédito y la deuda pública estatal, a efecto de determinar su procedencia 
y de realizar propuestas tendientes a fortalecer la posición financiera del Gobierno del 
Estado; 

XV. Identificar y proponer, para aprobación superior, alternativas de política estatal de 
ingresos, de política hacendaria, de crédito público, de estímulos fiscales y de coordinación 
fiscal con los municipios del Estado, orientadas al mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de las finanzas públicas estatales; 

XVI. Representar al titular de la Secretaría y a sus unidades administrativas en los juicios 
que se susciten ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante otros 
tribunales, cuando proceda, en relación con actos o resoluciones emitidos por la Secretaría 
o sus unidades administrativas en el ejercicio de las facultades que les confieren el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y demás ordenamientos 
legales de carácter fiscal federal o estatal, aplicables; 

XVII. Proponer los términos de los informes previos y justificados que deban rendir el 
Secretario y los servidores públicos de la Secretaría, en relación con los juicios de amparo 
interpuestos contra actos de las citadas autoridades fiscales, por la aplicación que dichas 
autoridades hagan de las leyes fiscales estatales o federales en cumplimiento de los 
convenios y acuerdos de coordinación fiscal; intervenir cuando las mencionadas 
autoridades fiscales tengan el carácter de tercero pe�udicado en los juicios de amparo; 
proponer los términos de los recursos que procedan y actuar en estos juicios con las 
facultades de delegado en las audiencias previo el cumplimiento de los requisitos formales 
de la ley de la materia; así como elaborar en general todas las promociones que en dichos 
juicios se requieran; 

XVIII. Representar a la Secretaría y a sus unidades administrativas en los juicios fiscales, 
administrativos, civiles, mercantiles, penales y de cualquier otra materia, investigaciones o 
procedimientos administrativos, ante los tribunales federales o locales, ante las Comisiones 
Federal o Estatal de Derechos Humanos y ante otras autoridades competentes; ejercitar, 
cuando proceda, las acciones, excepciones y defensas de las que sean titulares, e 
interponer los recursos procedentes ante los citados tribunales o autoridades; 

XIX. Denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de los hechos que puedan constituir 
delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus funciones, así � como ante la Secretaría de la Contraloría General, de los hechos que pudieran constituir 
responsabilidad administrativa, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de 
Control, allegándose los elementos probatorios del caso, excepto del Secretario y 
Subsecretarios de dicha Secretaría, en los términos del primer párrafo del Artículo 146� 

1 la Constitución Política del Estado; así como denunciar o querellarse ante el MinisteJiO,PODiRIIJm11111i 
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Público competente de los hechos delictuosos en que la Secretaría resulte ofendida o en 
aquellos en que tenga conocimiento o interés, coadyuvar en estos casos con el propio 
Ministerio Público, en representación de la Secretaría y, cuando proceda, otorgar el perdón 
legal y pedir al Ministerio Público que solicite el sobreseimiento de los procesos penales; 

XX. Designar autorizados para que comparezcan en representación de la Secretaría o de 
sus unidades administrativas en los casos a que aluden las fracciones XVI, XVIII y XIX de 
este artículo, así como expedir las credenciales o constancias de identificación del personal 
adscrito a su unidad administrativa que se autorice para tales efectos; 

XXI. Participar en foros y eventos nacionales y estatales en asuntos relativos a la materia 
de su competencia; 

XXII. Solicitar información, por instrucciones del Procurador Fiscal, a las áreas adscritas a 
la Procuraduría sobre los procedimientos jurídicos, recursos de revocación, procedimientos 
penales, juicios de amparo, coordinación hacendaria y consultas jurídicas; 

XXIII. Proponer acciones al Procurador Fiscal y, en su caso, instrumentarlas para lograr la 
mejora continua en el desempeño de las funciones encomendadas a la Procuraduría; 

XXIV. Supervisar la formulación de los reportes que se deben rendir mensualmente sobre 
los avances y la información de los asuntos que debe desahogar la Procuraduría Fiscal y 
mantener actualizada la base de datos correspondiente; 

XXV. Elaborar y dar a conocer a los servidores públicos adscritos a la Procuraduría Fiscal 
los acuerdos, circulares y demás disposiciones tendientes a promover la mejora continua 
de las funciones encomendadas a la Procuraduría Fiscal; 

XXVI. Resolver las consultas que formulen los interesados, unidades administrativas de la 
Secretaría y otras autoridades, en situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las 
disposiciones fiscales, en materia de ingresos federales coordinados y estatales; 

XXVII. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría y emitir los 
criterios de interpretación para efectos administrativos de las disposiciones fiscales cuando 
éstas así lo soliciten; 

XXVIII. Admitir, tramitar y resolver los recursos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación, en relación con actos o resoluciones de la Secretaría o sus unidades 
administrativas, emitidas en ejercicio de las facultades que les confiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y demás ordenamientos fiscales 
federales aplicables; 

XXIX. Condonar, cuando proceda, las multas impuestas por la autoridad fiscal 
correspondiente, con excepción de aquellas que sean de la competencia de la 
Subsecretaría de Ingresos o unidades administrativas a su cargo; 

XXX. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y extinción de facultades de la 
autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables, 
para determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios y para imponer multas en 
relación con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus accesorios, 
solicitadas por los contribuyentes; 

XXXI. Resolver el recurso administrativo de revocación establecido en el Código Fiscal del 
Estado, que se interponga en contra de los actos o resoluciones emitidos por la Secretaría 
o sus unidades administrativas; 

XXXII. Convocar y dirigir las reuniones del Comité Jurídico integrado por el Procurador 
Fiscal, el Subprocurador de Asuntos Jurídicos y los titulares de las unidades 
administrativas de la Secretaría, a fin de determinar la resolución de asuntos en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIII. Hacer efectivas y sustanciar los procedimientos contenciosos correspondientes, 
tratándose de fianzas a favor de la Secretaría, otorgadas conforme a las leyes 
administrativas distintas de las fiscales, y 

XXXIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 42.· La Dirección de Consultas y Estudios Jurídicos estará adscrita a la 
Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Realizar estudios y formular los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos, así 
como de los anteproyectos de reglamentos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones 
generales fiscales que sean competencia de la Secretaría, con base en los lineamientos 
establecidos por el Procurador Fiscal; 

11. Formular las resoluciones sobre las consultas que los contribuyentes, unidades 
administrativas de la Secretaría u otras autoridades, planteen en situaciones reales o 
concretas en materia de ingresos federales coordinados y estatales; 

111. Formular y, en su caso, revisar desde el punto de vista jurídico, asi como proponer los 
términos de los convenios o contratos en los que intervenga la Secretaría y sus unidades 
administrativas; 

IV. Formular y proponer los criterios de interpretación para efectos administrativos de las 
leyes y demás disposiciones fiscales, en relación con las consultas que planteen las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

•. V. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio de 
· sus atribuciones en materia fiscal; 
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VI. Realizar los estudios, análisis e investigaciones en materia fiscal, que le encomiende el 
Procurador Fiscal; 

VI l. Tramitar, con excepción de los asuntos que conforme a este Reglamento tienen 
asignados otras unidades administrativas, la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de las disposiciones de carácter general en la materia fiscal competencia de la 
Procuraduría Fiscal; 

VIII. Brindar la resolución de los asuntos que consulten las unidades administrativas de la 
Secretaría y elaborar los dictámenes sobre su aceptación o no, en materia de las garantías 
que deban otorgarse a favor del Gobierno del Estado en los términos de las leyes distintas 
a las fiscales, así como el documento relativo a su cancelación; 

IX. Revisar y emitir dictamen respecto de las formas oficiales de avisos, declaraciones, 
manifestaciones y demás documentos requeridos en materia de impuestos estatales o 
federales coordinados, cuando así lo soliciten las unidades administrativas de la Secretaría; 

X. Formular los dictámenes y demás documentos que deban presentarse ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con motivo de denuncias por incumplimiento a las 
disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y 

XI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 43.- La Dirección de Juicios de Amparo estará adscrita a la Subprocuraduría 
de Asuntos Jurídicos y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Analizar las demandas de amparo, formular y presentar los informes previos y 
justificados en los juicios de amparo, cuando la Secretaría o sus unidades administrativas 
sean requeridas o llamadas a juicio; 

11. Formular los recursos previstos en la Ley de Amparo, respecto de los juicios 
interpuestos en contra de la Secretaría o de sus unidades administrativas; 

111. Elaborar los oficios para su autorización por el superior jerárquico, mediante los que 
se solicita a las unidades administrativas de la Secretaria los antecedentes necesarios 
para rendir los informes previos y justificados solicitados a las autoridades fiscales 
estatales con motivo de los juicios de amparo o recursos legales con ellos relacionados; 

IV. Formular y proponer al superior jerárquico, los términos y conceptos en que la 
Secretaría o sus unidades administrativas expresarán los alegatos y ofrecerán las 
pruebas en las audiencias incidentales y constitucionales de los juicios de amparo en que 
están señalados como autoridades responsables o terceros pe�udicados; 

V. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría cuando éstas deban rendir 
en lo particular algún informe específico requerido por las autoridades federales 
competentes en materia de amparo; 

VI. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en lo referente a las consultas 
que se formulen en materia de amparo; 

VI l. Elaborar los requerimientos a las autoridades señaladas como responsables en los 
juicios de amparo, a efecto de que informen si el acto reclamado es cierto o no; 

VIII. Realizar los trámites necesarios para el debido cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo y atender, en su caso, los asuntos en los que se plantee o resuelva el 
cumplimiento sustituto de dichas ejecutorias; 

IX. Vigilar el debido cumplimiento por parte de las unidades administrativas de la 
Secretaría de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo y, en su caso, señalar los 
términos en que deberán cumplimentarlas, así como elaborar los requerimientos para tal 
efecto; 

X. Elaborar en general todas las promociones que se requieran en los juicios de amparo 
en los que sean parte las unidades administrativas de la Secretaría; 

XI. Rendir informes de autoridad relativos al cumplimiento de sentencias que son 
solicitados por los Juzgados de Distrito a la Secretaria y a sus unidades administrativas; 

XII. Formular las contestaciones de demandas en los juicios civiles y mercantiles cuando 
la Secretaría o sus unidades administrativas sean requeridas o llamadas a juicio, 
elaborando en general todas las promociones que se requieran en los mismos, así como 
llevar el control de la situación que guarde cada. procedimiento, a fin de representar a la 
Secretaría y a sus unidades administrativás ante los Tribunales Judiciales Federales y 
Estatales como delegado en las audiencias con facultades para rendir pruebas y producir 
alegatos en los citados juicios y, 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 44.· La Dirección de Procedimientos Penales y Administrativos 
Sancionadores estará adscrita a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos y le 
corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar las denuncias y querellas que deban presentarse ante el Ministerio Público de 
los hechos que puedan constttuir delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el 
desempeño de sus funciones, así como por los hechos delictuosos en que la Secretaría 
resulte ofendida o en aquellos en que tenga conocimiento o interés; coadyuvar en estos 
casos con el propio Ministerio Público y, proponer cuando proceda, el otorgamiento delcON 
perdón legal y la solicitud al Ministerio Público del sobreseimiento de los procesos penales;ou oE 
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excepto en el caso del titular de la Secretaría, en los ténninos del artículo 146 de la 
Constitución Política del Estado; 

11. Elaborar las denuncias que deban presentarse ante la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado, de los hechos que pudieran constituir responsabilidad administrativa, 
allegándose de los elementos probatorios del caso, excepto en los casos del Secretario y 
Subsecretarios de dicha Secretaría, en los ténninos del artículo 145 de la Consfüución 
Política del Estado; 

111. Proponer al superior jerárquico, cuando se haya resarcido la reparación del daño, el 
otorgamiento del perdón o desistimiento del interés jurídico dentro de las averiguaciones 
previas o procesos penales en que la Secretaría sea parte ofendida; 

IV. Recabar de las unidades administrativas de la Secretaría los documentos o elementos 
probatorios necesarios para fundar los hechos que constituyen la denuncia; 

V. Ser coadyuvante de las acciones procesales ante el Ministerio Público investigador 
competente, en los casos en que la Secretaría o sus unidades administrativas tengan 
interés jurídico; 

VI. Solicitar y recabar las pruebas conducentes, atender los requerimientos de autoridad 
ministerial y judicial y supervisar en lo general el seguimiento de la averiguación previa, 
hasta el dictado de la sentencia finne; 

VII. Elaborar el recurso ordinario que proceda o el juicio de amparo en contra de la 
resolución de no ejercicio de la acción penal emitida por el Ministerio Público; 

VIII. Elaborar la demanda de amparo indirecto en contra de resoluciones judiciales en las 
cuales se haga nugatoria la reparación del daño; 

IX. Fonnular y rendir los infonnes de autoridad que sean requeridos a la Secretaría o sus 
unidades administrativas dentro de las averiguaciones previas y procesos penales en que 
sean parte; 

X. Llevar el control de la situación que guarde cada procedimiento penal en que 
intervenga la Secretaría o sus unidades administrativas, e infonnar dicha situación 
periódicamente al superior jerárquico hasta su total conclusión; 

XI. Rendir infonnes de autoridad solicitados a la Secretaría y a sus unidades 
administrativas por autoridades administrativas y judiciales, en materia de procuración de 
,jt1Sticia; 

XU. Elaborar las demandas de amparo directo en contra de sentencias absolutorias en 
pe�uicio de la Hacienda Pública, y 

T l Xl(L: Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le dele ue 
rdt. sU superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 
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ARTÍCULO 45.- La Dirección de lo Contencioso y Recursos de Revocación estará 
adscrita a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos y le corresponden las siguientes 
atribuciones: 

l. Representar a la Secretaría y a sus unidades administrativas ante los tribunales 
judiciales y administrativos federales y estatales, como delegado en las audiencias con 
facultades para rendir pruebas y producir alegatos en los juicios contenciosos; 

JI. Elaborar los documentos mediante los cuales el Procurador Fiscal ejercite las acciones, 
excepciones y defensas de que sean titulares la Secretaría y sus unidades 
administrativas; 

111. Fonnular las contestaciones de demandas en los juicios contenciosos administrativos 
cuando la Secretaría o sus unidades administrativas sean requeridas o llamadas a juicio; 

IV. Realizar el seguimiento de todas y cada una de las controversias en materia de 
derechos humanos promovidas en contra de la Secretaría o sus unidades 
administrativas, así como colaborar con la Secretaría de la Contraloría General en los 
asuntos que así se considere; 

V. Fonnular los requerimientos para hacer efectivas las fianzas a favor de la Secretaría 
otorgadas en los ténninos de las disposiciones fiscales estatales o conforme a leyes 
distintas de las fiscales, así como llevar el seguimiento de los procedimientos 
contenciosos correspondientes; 

VI. Participar con las Direcciones de Coordinación Hacendaria y Consultas y Estudios 
Jurídicos en los grupos de trabajo que se creen para lograr la adecuada interpretación y 
aplicación de la legislación fiscal, y proponer medidas para el mejoramiento de la 
colaboración administrativa en materia de ingresos coordinados; 

VII. Tramitar y resolver los recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación, en relación con actos o resoluciones de la Secretaría o de sus unidades 
administrativas, emitidos en el ejercicio de las facultades que le confiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y demás ordenamientos fiscales 
aplicables; 

VIII. Tramitar las declaratorias de prescripción de los créditos fiscales estatales o 

federales para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables, para 

detenninar las contribuciones omitidas y sus accesorios y para imponer multas en 

relación con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus accesorios, 

l solicitadas por los contribuyentes, en el ejercicio de las facultades que le confiere el 

'Cóñvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y demás 

ordenamientos aplicables; 
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IX. Elaborar los proyectos de resolución de las solicitudes de condonación de las multas 
impues!a_s por la autoridad fiscal correspondiente, solicitadas por los contribuyentes, en 
el eierc1c10 de las facultades que le confiere el Convenio de Colaboración Administrativa 
en �atería Fiscal Federal y demás ordenamientos fiscales estatales, con excepción de 
aquellas que sean competencia de la Subsecretaría de Ingresos o de las unidades 
administrativas a su cargo; 

X. Tramitar Y elaborar los proyectos de resolución de los recursos administrativos 
establecidos en el Código Fiscal del Estado, que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones emitidos por la Secretaría o sus unidades administrativas; 

XI. Tramitar y elaborar los proyectos de resolución de las solicitudes de extinción de 
facultades de la autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales aplicabl��· determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios e imponer 
multas en relac1on con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus 
accesorios; 

XII. Elaborar los proyectos de resolución de las solicitudes de condonación de las multas 
impuestas por la autoridad fiscal correspondiente, con excepción de aquellas que sean 
de la competencia de la Subsecretaría de Ingresos o unidades administrativas a su cargo; 

XIII._ Elaborar los requerimientos de información y documentación dirigidos a los 
particulares y autondades competentes necesarios para emitir las resoluciones de los 
procedimientos de su competencia; 

XIV. Notificar a los contribuyentes cuando acudan a las oficinas de la Procuraduría Fiscal 
los requerimientos de información y documentación, así como las resoluciones 
administrativas que emita, y 

XV. Las �en:,á� qu� le confie'.an las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su supenor Jerarqu1co en el ambito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 46.- La Dirección de Coordinación Hacendaria estará adscrita a la 
Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Analizar y elaborar la proyección de los ingresos estatales por concepto de 
part1c1paci�nes federales, aportaciones federales y demás ingresos derivados de la 
coord1nac1on fiscal con el Gobierno Federal, para su incorporación a las iniciativas de ley 
de ingresos del Estado de Sonora; 

U. Gestionar y recabar la información financiera y económica para la formulación del 
presupuesto anual de ingresos en coordinación con la Subsecretaría de Ingresos; 

�� - W. Ar:ializar la dete�inación de las participaciones federales que percibe el Gobierno del 
> !Ol1 Esla�o Y los murnc1p1os, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal; 

IV. Solicitar a la Subsecretaría de Ingresos y a los municipios del Estado la información 
sobre los ingresos recaudados para la determinación de las participaciones federales 
correspondientes al Estado de Sonora; 

V. Determinar el monto de participaciones federales pagadas a los municipios del Estado 
e informarlo a su superior jerárquico; 

VI. Elaborar la estacionalidad prevista para la captación de participaciones federales 
correspondientes a cada ejercicio fiscal, así como las estimaciones de flujo de efectivo 
que perciba el Gobierno del Estado por concepto de participaciones federales, y 
entregarla a su superior jerárquico; 

VII. Determinar y proponer a su superior jerárquico alternativas en materia de 
coordinación fiscal, coordinación hacendaria, deuda y crédito público dentro del marco 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, tendientes a fortalecer la Hacienda Pública 
Estatal; 

VIII. Revisar anualmente el anteproyecto de Decreto de Distribución de Participaciones a 
los Municipios del Estado; 

IX. Determinar los montos de participaciones federales que corresponderán a los 
municipios del Estado; 

X. Difundir criterios, acuerdos y circulares en materia fiscal contenidas en el Diario Oficial 
de la Federación, decretos, resoluciones y criterios que sean emitidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

XI. Acopiar, sistematizar y verificar la información relativa a los montos de recaudación 
del impuesto predial y de derechos por consumo de agua potable en los municipios del 
Estado, para su validación por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones 
Federales; 

XI l. Determinar el segundo factor del Fondo General de Participaciones con base en la 
información sobre el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios de bebidas 
alcohólicas, cerveza y tabaco, causado en el Estado que reúna; 

XIII. Formular anualmente el anteproyecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Gobierno del Estado, así como de otros documentos 
vinculados a dicha Iniciativa, con base en la información que le otorgue la Subsecretaría 
de Ingresos, informándole al Procurador Fiscal los avances sobre el mismo; 

XIV. Participar en la elaboración de anteproyectos de iniciativas de ley, reglamentos, 
6e<,;retos y acuerdos referentes a las materias de su competencia; 

'X>/. Realizar análisis y estudios sobre reformas a la Ley de Coordinación Fisc�ONI 

convenios, anexos, factores de distribución, fondos de participaciones, fórmulas a,i. 
,., e�- me.caiwmos de distribución, y C11 
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XVI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 47.· La Dirección General de Administración estará adscrita directamente al 
Secretario, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Analizar y dictaminar las estructuras de organización, sistemas y procedimientos de 
trabajo de las unidades administrativas de la Secretaría y proponer las adecuaciones 
procedentes; 

11. Elaborar y someter a la consideración del Secretario las normas, lineamientos, políticas 
y proced imientos en materia de administración, organización, remuneración, capacitación, 
profesionalización y desarrollo de personal de la Secretaría y vigilar su estricta observancia; 

111. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en la formulación de sus 
programas y presupuestos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, vigilando 
que éstas se cumplan; 

IV. Elaborar y mantener permanentemente actualizados el Manual General de Organización 
y los manuales de Proced imientos y de Servicios al Público, de conformidad con las políticas 
establecidas por la Secretaría de la Contraloría General; 

V. Proponer y establecer las políticas, procedimientos y medidas de control de recursos 
informáticos que se requieran en la Secretaría, buscando optimizar su uso y facilitar las 
acciones que conlleven al logro de los objetivos de cada una de las unidades administrativas 
que la integran; 

VI. Integrar el anteproyecto general de presupuesto de egresos por programas, así como 
analizar las solicitudes de modificaciones presupuestales que presenten las unidades 
administrativas y someterlo a la aprobación del Secretario y tramitar, previa su instrucción, 
la afectación presupuesta! para su autorización, registro y control; 

VII. Dar a conocer a las unidades administrativas el presupuesto autorizado, así como el 
calendario que les corresponde previa autorización del Secretario y asimismo, coordinar y 
supervisar el ejercicio del gasto presupuestado y asignado a cada unidad administrativa, 
vigilando el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas; 

VIII. Integrar el anteproyecto del programa anual de adquisiciones, contratación de bienes 
muebles, arrendamientos y servicios, ejecutar los procedimientos aprobados, en 
coordinación con las demás unidades administrativas, que se requiera para el desempeño 
de las funciones a cargo de éstas y someterlo a la consideración del Secretario para s 
autorización y asimismo, supervisar su cumplimiento; 

IX. Supervisar, con base en la normatividad establecida, la ejecución de los progra.mldll�flllll� 
" proyectos específicos de las distintas unidades administrativas de la Secretaría; 1llLl'Cl8 
. 

� 
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x. Llevar el registro, control, ejercicio y comprobación del fondo revolven�e de las. unidad
.
es 

administrativas de la dependencia, de conformidad con las normas y poht1cas aplicables, 

XI. Foílllular los pagos y reposiciones de los fondos revolventes para gasto corriente 
autorizados a la Secretaría; 

XII. Tramitar los pedidos y contratos que se celebren en materia �e adquisiciones Y 

arrendamientos, así como las órdenes de servicio relacionados con ?1�nes mueble?·. de 
acuerdo con las normas administrativas aplicables y al manual de adqu1s1c1ones y serv1c1os, 

XIII. Mantener actualizado el manejo de las cuentas bancarias de la Secretaría; 

XIV. Proporcionar a las unidades administrativas de_ la Secretaría �poyo ad'.11inistrativo en 
materia de personal, servicios generales, conservac1on y manternm.1ento de b1ene� mue�les 
e inmuebles, así como de adquisiciones y suministros que se requieran por las mismas, 

XV. Proponer y aplicar las políticas y procedimientos básiws de 1� administración de los 

recursos financieros de la Secretaría, con apego a los lineamientos del Sistema de 

Información Financiera; 

XVI. Coordinar y mantener actualizados los registros del ejercicio P,resupuestal .de las 

unidades administrativas de la Secretaría, a través de la operac1on d�I Sistema de 

Información Financiera, la conciliación de registros contables y la elaborac1on de reportes 

de control de gasto mensual; 

XVII. Coordinar el seguimiento y evaluación del ejercicio program�tico presupuesta! de la 

Secretaría y de las entidades del sector que le corresponde coord1�ar, de acuerd� con las 

leyes y disposiciones aplicables en la materia y verificar que se realice de conformidad .con 

la normatividad establecida al respecto, y proponer, en su caso, las, medidas correctivas 

pertinentes; 

XVIII. Coadyuvar en la instrumentación de esquemas de desarrollo ad_ministr�tivo de las 

unidades administrativas de la Secretaría, tales como la implementac1on de sistemas de 

calidad; 

XIX. Coordinar la elaboración de los informes trimestrales y de la Cuenta de la. Hacienda 
Pública Estatal correspondientes a las distintas áreas que conforman la Secretaria; 

xx. Integrar y evaluar la información mensual y trimestral del avance. de me'.as de los 
programas a cargo de la Secretaría, y de los recursos presupuestales asignados, 

)(½l. Elaborar y mantener permanentemente actua!izados los inventarios y resg�ardos 

correspondientes del mobiliario, equipo y veh1culos asignados a las unidades 

administrativas de la Secretaría; 
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XXII. Analizar las modificaciones y transferencias presupuestales de la Secretaría y tramitar, 
previo acuerdo del Secretario, las autorizaciones correspondientes; 

XXIII. Proponer y aplicar, de confonnidad con los lineamientos que emita el Secretario, las 
políticas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la Secretaría, de confonnidad con las disposiciones aplicables, y difundirlas 
entre las unidades administrativas de la misma, y 

XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 48.- Dirección General del Sistema de lnfonnación Financiera estará adscrita 
directamente al Secretario, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l .  Administrar los sistemas tecnológicos en los que se registra contabilidad y las 
operaciones financieras, proveyendo infonnación en tiempo real de los asientos contables, 
programáticos y económicos del Gobierno del Estado, a fin de garantizar la correcta 
operación de los mismos; 

11. Integrar y convocar a los grupos de trabajo interdisciplinarios involucrados en la 
operatividad de los sistemas tecnológicos a efecto de revisar los avances obtenidos en 
la operación de los diferentes módulos que confonnan dichos sistemas; 

111. Coordinar los trabajos de los grupos interdisciplinarios involucrados en la operatividad 
de los sistemas tecnológicos, a fin de detenninar e instruir las acciones necesarias para 
la oorrecta funcionalidad de los mismos; 

IV . Administrar las bases de datos de los sistemas tecnológicos, a fin de garantizar la 
seguridad y la integridad de las mismas; 

V. Administrar los servidores de archivos donde se alojan las bases de datos de los 
sistemas tecnológicos, a fin de garantizar la seguridad y la integridad de la infonnación y 
abatir riesgos de virus infonnáticos y accesos no autorizados; 

VI. Brindar soporte técnico a las dependencias de la Administración Pública Estatal y los 
municipios con los que se celebre un convenio de colaboración en materia de ingresos, 
en la operación de los módulos que integran los sistemas tecnológicos; 

VII. Supervisar el desempeño de la infraestructura de comunicaciones en materia de 
infonnación financiera con que cuentan las dependencias de la Administración Pública 
Estatal en la que se soporta la operación de los sistemas tecnológicos, a fin de garantizar 
la correcta operación de los mismos y, en su caso, proponer mejoras; 

V!II. Administrar y darle seguimiento a los requerimientos de reportes y nuevos 
de.sarrollos para los sistema tecnológicos, a fin de darles mayor funcionalidad y ajust 
a ras necesidades de la administración financiera del Gobierno del Estado; llll. 01 
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IX . Capacitar a los usuarios de las dependencias de la Administr?c¡ón Pública Estatal en 
el uso y aprovechamiento de los módulos de los sistemas tecnolog1cos; 

x. Brindar soporte técnico, en coordinación con la Sub_secretaría de Desarrollo 
Administrativo y Tecnológico de la Secretaría de la Contralona Gener�_I. a los usuanos 
de las dependencias de la Administración Pública Est.ª!ª1 en la resoluc1on de pr�blemas 
relacionados con equipos de cómputo y conecllv1dad, relativos a los sistemas 
tecnológicos; 

XI. lnfonnar periódicamente al Secretario de los avances obtenidos con la operación de 
los sistemas tecnológicos, y 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones . 

ARTÍCULO 49.- La Dirección General de Enlace con el Sector �ara.estatal estará adscrita 
directamente al Secretario, y tendrá a su cargo las siguientes atnbuc1ones: 

1.- Representar al Secretario en las sesiones de los Órganos de Gobiern� de las 
Entidades Paraestatales, vigilando que en su desarrollo y acuerdos contra1dos, se 
observen las disposiciones aplicables; 

11.- Supervisar el desempeño de las Entidades Paraestatales e implementar mecanismos 
que coadyuven a una mejor Administración Pública Estatal; 

111.-Analizar los informes que de acuerdo con las disposiciones ju�ídicas aplicabl�s deben 
de presentar las entidades paraestatales en las reuniones de Organo de Gobierno en 
materia de competencia de la Secretaría; 

JV.- Promover el cumplimiento de la normatividad en materia de Se�iones de Órga.no de 
Gobierno, así como sugerir al superior jerárquico aquellas adecuaciones o lineamientos 
adicionales que fortalezcan la parte normativa; 

V.- Promover con el apoyo de las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
la asesoría, capacitación y el apoyo técnico que requieran las Entidades Paraestatales 
para el desempeño de sus funciones; 

VI.- Proponer a su superior jerárquico, 1� difusió.n .Y el .. seguimiento de las medidas 
necesarias para la adecuada racionalizacion y opt1m1zac1on del gasto de las Entidades 
Paraestatales que deban de adoptar a lo previsto en la Ley del Presupuesto de Egresos Y 

'Gasto Público Estatal, Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora Y las 
'-'demás disposiciones aplicables; 

VII.- Coadyuvar con las Entidad?s d� la. Administración Pú?lic� Paraestata! en el prociso 
HJI . de compulsas de documentacion publica y pnvada, en terminas de lo dispuesto e, bfi!PoDIR 1· ConVenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 01 
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VIII. Informar al Secretario y atender los planteamientos y requerimientos que se 

presentan por las Entidades del Sector Paraestatal en las Juntas de Gobierno, y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y le delegue 
expresamente el Secretano, dentro de la esfera de sus atribuciones . 

ARTÍCULO 50.- La Dirección General de Unidad de Transparencia estará adscrita 
directamente al Secretario, y tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

l.- �ecabar Y difundir la información a que se refieren los Capítulos 11, 111, IV y V del Título 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública como la 
�rr�spondiente del Capítulo Sexto de la, Ley de Transparencia y Acceso a la lnf�rmación 
Publica del Estado Y propiciar que las Areas la actualicen periódicamente conforme la 
normatividad aplicable; 

11.- Recibir Y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
111.-Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información Y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV.- �ealizar (�s trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la mformac1on; 

V.- Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

'VI.-. Propo�er �I Comité d� _Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor efic1enc1a en la gest1on de las solicitudes de acceso a la información conforme a la normatividad aplicable; 
A::., 1j �.. . . ... 
'I"" J ��:· ievar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

VIII.- Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

IX.- Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior de la Secretaría; 

�-- Hac�r del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 1�cumphm1ento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás d1spos1c1ones aplicables; 

XI
:
- Remitir al lns�i!uto Sonorense de Transparencia Informativa, Acceso a la Información Publica Y Protecc1on de Datos Personales, el recurso de revisión que se presente en forma 
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electrónica o por escrito ante la Unidad de Transparencia, dentro del plazo que señala la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 

XII. Coadyuvar en la administración, sistematización, archivo y resguardo de la información 
clasificada como reservada y confidencial de las unidades administrativas de la Secretaría; 

XIII.-Requerir información y documentación a las unidades administrativas de la Secretaría, 
a efecto de cumplir con sus atribuciones; 

XIV.- Recabar, publicár y actualizar la información pública de oficio de la Secretaría como 
sujeto obligado oficial; 

XV.- Contestar en tiempo y forma el recurso de revisión, así como rendir pruebas, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sonora y sus Lineamientos; 

XVI.- Dar a conocer al sujeto obligado de la Secretaría, la resolución que recaiga al 
recurso de revisión, a efecto de que cumplimente en tiempo y forma la misma; 

XVII.- Dar aviso al Secretario en el caso de que alguna de las Unidades Administrativas 

de la Secretaría se niegue a colaborar con la Dirección General de Unidad de 
Transparencia, a efecto de que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo, y 

XVIII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y le delegue 

expresamente el Secretario, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

CAPÍTULO VII 

DE LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 51.· Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos 

competencia de la Secretaría, ésta contará con órganos administrativos desconcentrados 

que le estarán jerárquicamente subordinados y gozarán de autonomía técnica. 

ARTÍCULO 52.- El Instituto Catastral y Registra! del Estado de Sonora es un órgano 
desconcentrado que estará sujeto para su funcionamiento a la organización, dirección, 
control y vigilancia de la Secretaría y le corresponderán las atribuciones que al efecto le 
señala la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora, así como su correspondiente 

Reglamento Interior . 

ARTÍCULO 53.· La Comisión Estatal de Bienes y Concesiones tendrá las atribuciones que 

le señala la Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora, y las bases para su 
organización y funcionamiento se establecerán en su Reglamento Interior. 
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ARTÍCU�O 54.- Las Agencias Fiscales, Subagencias Fiscales, Oficinas Administrativas de 
�otificac1on Y Cobranza y las Oficinas Administrativas de Bebidas Alcohólicas serán 
organ�s desconcentrados de la Secretaría y ejercerán las funciones que les confieren 
espec1ficamente este Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos y administrativos 
aplicables. 

A�TÍC_ULO 55.- La �irección General de Recaudación, para el mejor desempeño de sus 
atnbuc1ones, contara con las Agencias Fiscales, Subagencias Fiscales y Oficinas 
Ad�m1strat1vas de Notifica_ción y Cobranza, cuyos nombres, sedes y circunscripción 
temtonal en donde eJerceran sus facultades, serán las siguientes: 

l. Agencia Fi?cal de Agu� Prieta, con sede en Agua Prieta, cuya circunscripción territorial 
comprendera el Munic1p10 de Agua Prieta, Sonora; 

11. Agencia :iscal de Caborca, con sede en Caborca, cuya circunscripción territorial 
comprendera el Municipio de Caborca, Sonora; 

111. Agencia Fiscal de Cananea, con sede en Cananea, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Cananea, Sonora; 

IV. Agencia Fiscal de Guaymas, con sede en Guaymas, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Guaymas, Sonora; 

De�en_de de esta Agencia Fiscal la Sub agencia Fiscal de Empalme, cuya circunscripción 
temtonal comprenderá el Municipio de Empalme, Sonora; 

V. Agencia �iscal de
_ 
He

_
rmosillo, con sede en Hermosillo, cuya circunscripción territorial 

comprendera el Munic1p10 de Hermosillo, Sonora; 

Dependen 
_
de �sta Agencia Fiscal,_la Sub agencia Fiscal del Centro de Usos Múltiples, la 

Sub a�enc1a F1sc�! Parque l
_
ndustnal y la Sub agencia Fiscal del Poblado Miguel Alemán, 

cuya ?1rcunscnpc1on temtonal comprenderá al Municipio de Hermosillo, en concurrencia 
con dicha Agencia Fiscal; 

VI. 
_
Ag

_
encia Fiscal de Huatabampo, con sede en Huatabampo, cuya circunscripción 

te�onal comprenderá el Municipio de Huatabampo, Sonora; 

VILAg_encia Fiscal de Magdalena, con sede en Magdalena de Kino, cuya circunscripción 
temtonal comprenderá el Municipio de Magdalena, Sonora; 

">J. 
• 

De�en?e de esta Agencia Fiscal la Sub agencia Fiscal de Santa Ana, cuya circunscripción 
temtonal comprenderá el Municipio de Santa Ana, Sonora; 

VIII: �gencia Fiscal de Moctezuma, con sede en Moctezuma, cuya circunscripción 
terntonal comprenderá el Municipio de Moctezuma, Sonora; 

IX. Agencia Fiscal de Nacozari, con sede en Nacozari, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Nacozari de García, Sonora; 

X. Agencia Fiscal de Navojoa, con sede en Navojoa, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Navojoa, Sonora; 

Depende de esta Agencia Fiscal, la Sub Agencia Fiscal Navojoa ubicada en el Municipio 
de Navojoa, cuya circunscripción territorial comprenderá el Municipio de Navojoa, 
Sonora; 

XI. Agencia Fiscal de Nogales, con sede en Nogales, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Nogales, Sonora; 

Depende de esta Agencia Fiscal la Sub agencia Fiscal Puerta del Sur, cuya 
circunscripción territorial comprenderá el Municipio de Nogales, en concurrencia con 
dicha Agencia Fiscal; 

XII. Agencia Fiscal de Cd. Obregón, con sede en Cd. Obregón, cuya circunscripción 
territorial comprenderá el Municipio de Cajeme, Sonora; 

Dependen de esta Agencia Fiscal, la Sub agencia Fiscal California y Sub agencia Fiscal 
del Centro de Usos Múltiples, ubicadas en Cd. Obregón, así mismo la Subagencia Fiscal 
de Vícam, cuya circunscripción territorial comprenderá el Municipio de Cajeme, en 
concurrencia con dicha Agencia Fiscal; 

XIII. Agencia Fiscal de Puerto Peñasco, con sede en Puerto Peñasco, cuya 
circunscripción territorial comprenderá el Municipio de Puerto Peñasco, Sonora; 

XIV. Agencia Fiscal de San Luis Río Colorado, con sede en San Luis Río Colorado, cuya 
circunscripción territorial comprenderá el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora; 

Depende de esta Agencia Fiscal la Sub agencia Fiscal del Golfo de Santa Clara, ubicada 
en el Municipio de San Luis Río Colorado, cuya circunscripción territorial comprenderá el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora; 

XV. Agencia Fiscal de Sahuaripa, con sede en Sahuaripa, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Sahuaripa, Sonora, y 

XVI. Agencia Fiscal de Huépac, con sede en Huépac, cuya circunscripción territorial 
comprenderá el Municipio de Huépac, Sonora. 

CON 
DEL.1'00111 

• ARTÍCULO 56.· Corresponden a las Agencias Fiscales las siguientes atribuciones: °' 

l. Concentrar diariamente los ingresos a la Secretaría y rendir la cuenta de la 

� recaudación realizada, mediante los procedimientos establecidos; 
.., .. :.. .... . 

, .... .'.3 .,,., .i, 
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11. Acordar con el Director General de Recaudación todo lo relativo a la administración 
de las contribuciones federales y estatales que correspondan a su jurisdicción; 

111. Entregar los cheques nominales que sean enviados por la Dirección General de 
Control de Fondos y Pagaduría al personal del Gobierno del Estado que trabaja o está 
comisionado en su jurisdicción; 

IV. Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar su situación 
fiscal; 

V. Exigir y recibir, en el ámbito de su competencia, las garantías que deban otorgarse 
para cubrir los créditos fiscales y, en su caso, solicitar la ampliación o sustitución 
correspondiente, remitiéndolas a la Dirección General de Control de Fondos y Pagaduría 
de la Secretaría para su custodia; 

VI. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales o administrativas en 
las materias de su competencia; 

VII. Tramitar y resolver las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de créditos 
fiscales estatales o federales coordinados, previa garantía de su importe y accesorios 
legales; 

VIII. Administrar y controlar los fondos revolventes que están a su cargo y turnar los · 
comprobantes de egresos a la Dirección General de Recaudación oportunamente, para 
su trámite y reposición; 

IX. Coordinar las funciones del personal a su cargo promoviendo un ambiente de trabajo 
que permita la correcta convivencia del personal, así como vigilar que se desempeñen 
con productividad y eficiencia las funciones establecidas en los manuales de organización 
que al efecto expida la Secretaría; 

X. Mantener actualizado el Registro Estatal de Contribuyentes, de Licencias Vehiculares 
y demás padrones afines a las contribuciones estatales, así como el Registro Federal de 
Contribuyentes conforme al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 
Federal y sus anexos; integrar los expedientes de los registros que procedan acorde con 
las disposiciones legales que apliquen procedimientos establecidos e informar de sus 
resultados a la Dirección General de Recaudación; 

XI. Atender las consultas que sobre situaciones reales y concretas en asuntos de su competencia le sean presentadas por los contribuyentes, siguiendo el trámite correspondiente para su resolución; 

XII. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos d su competencia; 

XIII. Tramitar ante la Dirección General de Recaudación las solicitudes sobre la disP.ensa del otorgamiento de la garantía del interés fiscal y de las prórrogas y autorización 

pago en parcialidades de los créditos fiscales fede�ales,
_ 
e
_
n la materia de su compete.ncia, 

con sujeción a lo establecido en las diversas _d�s�os1c1one� fi�cales y a las poilt1cas 
marcadas por la propia Secretaría, sin pe�u1c10 del eJerc1c10 de las facultades 
consignadas en la fracción VII de este artículo; 

XIV. Tramitar ante la Dirección General de Recaudación toda solicitud de devolución de 
contribuciones percibidas indebidamente; 

xv. Coordinar a las Sub agencias Fiscales y Oficinas Ad'.11in(strativas de Notificación Y 
Cobranza bajo su dependencia administrativa, en los termmos que establezcan los 
manuales respectivos; 

XVI. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de los créditos fiscales de su 
competencia; 

XVII. Mantener actualizado, en el ámbito de su com
_
petencia, el Registro �statal 

Vehicular, relativo a los vehículos a los que se les expiden placas de c�r_culac1?n del 
Estado e informar de sus movimientos a la Dirección General de Recaudac1on; as1 como 
integrar los expedientes respectivos de acuerdo con los procesos establecidos; 

XVIII. Formular, validar y llevar a cabo en coordinación con 1� Oficina Administrativa de 
Notificación y Cobranza correspondiente, el programa operativo anual de cobranza de 
créditos fiscales a favor del Estado; 

XIX. Administrar las contribuciones establecidas en las leyes fiscales del Estado en el 
ámbito de su competencia y las previstas en las leyes fis?11es federal�s. cuando se hara 
delegado su administración al Gobierno del Estado, seg�n el Convenio de Colaborac1on 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y anexos respectivos; 

XX.- Programar la recaudación de los ingresos federales coordinados y de los ingre�s 
estatales, vigilar el índice de recaudación y, en su caso, proponer las medidas que estime 
convenientes para corregir desviaciones y alcanzar los obJet1vos trazados; 

XXI.- Recaudar a través de las Agencias y Sub agencias Fiscales, instituciones ban�rias 
autorizadas, oficinas recaudadoras coordinadas, tiendas comerciales autonzadas, �aJeros 
automáticos y la unidad móvil, los impuestos, derec�os_, productos, aprovechamientos, 
contribuciones especiales y sus accesorios, en los term1nos de la Ley de ln_gre�� del 
Estado y de las leyes fiscales federales, cuando se haya delegado .su adm_1n_1strac1on al 
Gobierno del Estado, en los términos del Convenio de Colaborac1on Adm1nistrat1va en 
Materia Fiscal Federal y anexos respectivos; 

lºd . d 
!;QNHJl"'"'l_•IWKI .... XXII.- Verificar, determinar y cobrar a los_ co�t_ribuyentes, respon�bles so I anos Y em�':° oblig¡¡dos, las diferencias por errores antmet1cos en las decia.rac1ones, y po� el pago en 

parcialidades de contribuciones, sin tener derecho a ello, as1 como determ1_nar y hacer 
efectivo el importe de los cheques no pagados por las instituciones bancanas y de las 
indemnizaciones correspondientes; 

i; 
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XXIII.- Ejerc_e� las atribuciones que en materia de determinación provisional, notificación y 
cobro de cred1tos fiscales establecen las disposiciones fiscales estatales y federales, cuya 
administración le corresponda a la Secretaría; 

XXIV.- Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
de contribuciones federales y estatales, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con 
la obligación de presentar declaraciones; 

XXV.- Recibir de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, la presentación de declaraciones, avisos, manifestaciones, inscripción al 
Registro Estatal de Contribuyentes o Registro Federal de Contribuyentes en los términos 
del �onvenio de C?!aboración Administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos, y 
demas documentac1on que conforme a las disposiciones fiscales deban presentarse ante la 
misma; 

XXVI. - Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
rela�ionados, la presentación de declaraciones, avisos, manifestaciones, inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes o Registro Estatal de Contribuyentes y demás 
documentación que conforme a las disposiciones fiscales deban presentarse ante la misma; 

�.//.- Ordenar y practicar en los términos de la legislación fiscal federal y estatal, en el 
ambrto de su competencia, el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando a 
su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bien�s 
o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así 
como levantarlo cuando proceda; 

XXVIII.- Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, previa calificación, las garantías 
que deban otorgarse para cubrir créditos fiscales, tramitar la autorización de la sustitución 
de las citadas garantías, su ampliación cuando resulte insuficiente su cancelación o 
dispensa de su otorgamiento, cuando proceda, y hacerlas efectivas �egún sea el caso, 
en el ámbito de su competencia; así como hacer efectivas las fianzas expedidas para 
garantizar obligaciones, en los casos que prevén los ordenamientos penales 
correspondientes; 

XXIX.- Implementar en el ámbito de su competencia, aquellas disposiciones legales 
estatales y federales relativas al seguimiento que procede sobre las cuentas incobrables; 

XXX.- Comunicar a la Subsecretaría de Ingresos y a la Procuraduría Fiscal los hechos de 
que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos 
fiscales o delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus 
funcio�es, así como de los que pudieran implicar responsabilidad administrativa en el caso 
de estos últimos; 

)80<1.- Tramrtar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes 
sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición 
multas, requerimientos, solicitudes, devoluciones y avisos al Registro Federal d

'lll

e�r<-"" 
Contribuyentes y Registro Estatal de Contribuyentes; 

XXXII .. Implementar controles para el correcto uso de formas oficiales numeradas y de 
valores virtuales que manejan las diversas unidades a su cargo; 

XXXIII.- Formular y proponer alternativas de políticas de ingresos, analizar su impacto por 
regiones y sectores económicos y estimar las metas de recaudación, así como evaluar los 
resultados obtenidos; 

XXXIV.- Llevar un control de las formas valoradas relativas a recibos oficiales, placas, 
licencias de conducir y demás documentos que por su naturaleza se definan como forma 
valorada e informar en términos de los procedimientos establecidos sus movimientos a 
la Dirección General de Recaudación; 

XXXV.- Ratificar y verificar firmas para trámites vehiculares, así como certificar y vaUdar 
los endosos improcedentes, tachaduras y enmendaduras en documentos que acrediten 
la propiedad vehicular, y 

XXXVI.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y las que le delegue su 
superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 57.- Las Subagencias Fiscales ejercerán las atribuciones contenidas en el 
artículo anterior, con excepción de las establecidas en las fracciones 1, 11 y XV de dicho 
precepto, y serán coordinadas en la forma que determine el Secretario en los manuales 
administrativos correspondientes. 

ARTÍCULO 58.· Corresponden a las Oficinas Administrativas de Notificación y Cobranza 
las siguientes atribuciones: 

l. Notificar sus actos, citatorios, requerimientos y otros actos administrativos en la 
materia de su competencia, en su caso por medio de buzón tributario, sin pe�uicio de las 
atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas de la Secretaria, así como 
habilitar a terceros para que realicen dichas notificaciones; 

11. Llevar a cabo en términos de la legislación federal o estatal, según el caso, el 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y dem�s obliga?os, cuando se tr?te 
de los supuestos comprendidos en la fracción X de este articulo, as1 como las garant!?s 
constituidas para asegurar el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor de la Federac1on 

, " o de la Secretaría, según el caso, otorgadas para garantizar los créditos fiscales, respecto 
,. de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de ejecución, asi como expedir el 

documento que ampare la enajenación de los bienes rematados y proceder a la 
ampliación del embargo en otros bienes del contribuyente cuando la autoridad estime qu o"!! 

·.:•.. Jos=bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales o cuando 1 �� l . ...; ,,, . garantía del interés fiscal resulte insuficiente. 
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Para los efectos del ejercicio de las atribuciones conferidas a las Oficinas Administrativas 
de Notificación y Cobranza en el párrafo anterior, se considerará a los titulares de dichas 
oficinas como autoridades exactoras o ejecutoras en los términos de las disposiciones 
federales o estatales aplicables; 

111. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen con relación a 
contribuciones, accesorios y aprovechamientos, respecto de los cuales ejerza el 
procedimiento administrativo de ejecución; autorizar la sustitución de las citadas 
garantías y cancelarlas cuando proceda, y vigilar que dichas garantías sean suficientes 
tanto al momento de su aceptación como con posterioridad, así como exigir su ampliación 
si no lo fueren; 

IV. Someter a la aprobación de la Dirección General de Recaudación, los procedimientos 
de remate de bienes embargados realizados por el personal ejecutor a su cargo; 

V. Ordenar y practicar en los términos de la legislación fiscal federal y estatal, en el ámbito 
de su competencia, el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su 
juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o 
cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así 
como levantarlo cuando proceda; 

VI. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, 
el monto de los recargos, gastos de ejecución, honorarios y gastos extraordinarios que 
se causen en los procedimientos de ejecución que lleve a cabo, así como determinar y 
hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y de las 
indemnizaciones correspondientes; 

VII. Imponer multas por infracciones a las disposiciones fiscales que rigen la materia de 
su competencia; 

VIII. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los notificadores y ejecutores que le sean 
adscritos; 

IX. Expedir las credenciales o constancias del personal adscrito a este órgano 
administrativo y del que autorice para la práctica de alguna diligencia relacionada con los 
actos o procedimientos inherentes a su competencia; 

X. Ejercer las atribuciones que se precisan en las fracciones I a VII de este artículo, 
respecto de contribuyentes cuyos créditos fiscales provengan de los ingresos federales 
coordinados a que se refiere el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, impuestos estatales y sanciones administrativas, en los siguientes casos: 
' 

a) Créditos fiscales federales o estatales derivados de la revocación de la autorización para 
pagar a plazos en forma diferida o en parcialidades, cuyas omisiones, incluyendo los 

,,;'' ·accesorios, sean por una cantidad menor a cien mil pesos, siempre y cuando no deriv n 
;r de actos de fiscalización; -. 

DI 

� 
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b} Créditos fiscales federales o estatales determinado� por la autoridad en el ejercicio de 
sus facultades de vigilancia o de control de obilgac1ones, cuyas om1s1ones, incluyendo 
los accesorios, sean por una cantidad menor a cien mil pesos, y 

c) Créditos fiscales derivados de multas y sanciones de reparación del daño, impuestas por 
las autoridades judiciales y administrativas, cuando las leyes aplicables así lo dispongan, 
cuyo monto sea menor a cien mil pesos; 

XI. Coordinarse con la Dirección General de Recaudación para el envío oportuno de las 
resoluciones y sanciones respecto de las cuales tiene atribuciones de ejecución; 

XII. Llevar un control de los créditos fiscales por cobrar a favor del Gobierno del Estado, 
respecto de los cuales tiene atribuciones, y vigilar su correcta y oportuna recuperación; 
así como informar a la Dirección General de Recaudación y Agencia Fiscal respectiva, el 

avance de sus gestiones de cobro; 

XIII. Hacer efectivas las fianzas expedidas para garantizar obligaciones en los casos que 
prevén los ordenamientos penales correspondientes; 

XIV. Formular, ejecutar y evaluar en coordinación con la Agencia Fiscal que le 

corresponda y de conformidad con los lineamientos que fije la Dirección General de 

Recaudación, el programa operativo anual de cobranza de créditos fiscales a favor del 
Estado, y 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

Las Oficinas Administrativas de Notificación y Cobranza tendrán su sede y ejercerán sus 
facultades en las mismas poblaciones y municipios, respectivamente, que se establecen 
para las Agencias Fiscales. 

Las Oficinas Administrativas de Notificación y Cobranza podrán contar con oficinas 
auxiliares, que en todo caso se establecerán y ejercerán su competencia en las 
Comisarías que cuenten con Sub agencia Fiscal. 

ARTÍCULO 59.· La Dirección General de Bebidas Alcohólicas, para el mejor desempeño 
de sus atribuciones, contará con Oficinas Administrativas de Bebidas Alcohólicas en el 
número, tamaño, circunscripción territorial y sede que determine el Secretario. 

ARTÍCULO 60.· Las Oficinas Administrativas de Bebidas Alcohólicas ejercerán las 
atribuciones siguientes: 

l.· Mi\ntener actualizados los registros en el Sistema Integral de Información Financi 
relativos al padrón estatal, porteadores y proveídos, en materia de bebidas con conte�':"' 

,alcohólico, así como los expedientes de los establecimientos destinados a la fabricación, 
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envasamiento, distribución, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico; 

11.- Ordenar y practicar las visitas de inspección y verificación a los establecimientos 
dedicados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico en el Estado, para cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la ley de la materia; 

111.- Ordenar y practicar verificaciones físicas en la transportación de bebidas con contenido 
alcohólico, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; 

IV.- Expedir las guías que amparan el tránsito de bebidas alcohólicas en la Entidad; 

V.-Levantar actas circunstanciadas de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción 
a las disposiciones legales de la materia, que se descubran en ejercicio de sus facultades 
de verificación en los establecimientos dedicados a la fabricación envasamiento 
distribución, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenid� alcohólico en ei 
Estado, así como en la transportación de las mismas; 

VI.- Practicar los secuestros precautorios que procedan conforme a las disposiciones 
legales aplicables para garantizar el pago de las sanciones que resulten de la aplicación de 
la ley; 

VII.- Efectuar la clausura preventiva o definitiva en los términos de la ley aplicable, de los 
lugares o establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado; 

VIII.-Llevarcontrol sobre las actas levantadas por los inspectores del ramo y de las turnadas 
por las corporaciones de policía estatales y municipal, dando seguimiento a las mismas 
hasta la imposición, en su caso, de las sanciones correspondientes y el cobro de las 
mismas; 

IX.- Cancelar aquellas actas de inspección que se levanten con motivo de visitas de 
verificación al cumplimiento de las disposiciones legales en los lugares o establecimientos 
destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado de Sonora, y que previo 
análisis jurídico resulten notoriamente improcedentes por no reunir los requisitos exigidos 
por las disposiciones legales aplicables; 

,. X. - Controlar la mercancía secuestrada en la práctica de visitas de inspección y vigilancia, 
',111ediante inventario, y poner a disposición de la Secretaria los productos, en los depósitos 
destinados para ello; 

XI.- Tramitar, sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en contra de actos 
1<:1IA 

1 
• reJació�ados a la materia de bebidas con contenido alcohólico, establecido en la Ley que 

"IV_!·, regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos destinados a 1 
Fabricación, Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta r1" 

� 1�
9 

Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Estado de Sonora, que se 
interponga en contra de los actos o resoluciones emitidos por las propias Oficinas 
Administrativas de Bebidas Alcohólicas; 

XII.- Presentar denuncia, querella o acto equivalente ante las autoridades 
correspondientes, respecto de los hechos de que tenga conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones que puedan constituir delitos para los efectos legales que procedan, aportando 
las actuaciones y pruebas que se hubiere allegado, y 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le delegue 
su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 61.-Las Oficinas Administrativas de Bebidas Alcohólicas, estarán ubicadas en: 

1.- Oficina Administrativa de Agua Prieta, con sede en Agua Prieta, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Agua Prieta, Fronteras y Nacozari; las órdenes de 
visita y actas de inspección que deriven de esta Oficina estarán foliadas con número 
consecutivo y abreviatura APG seguido del año en que se ordene la visita o inspección; 

11.-Oficina Administrativa de Caborca, con sede en Caborca, cuya circunscripción territorial 
comprende los municipios de Caborca, Altar, Atil, Oquitoa, Pitiquito, Saric, Trincheras y 
T ubutama; las órdenes de visita y actas de inspección que se deriven de esta Oficina 
estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura CAB seguido del año en que se 
ordene la visita o inspección; 

111.-Oficina Administrativa de Obregón, con sede en Ciudad Obregón, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Cajeme, Bácum, Rosario, San Ignacio Río Muerto, 
Yécora, Quiriego y el poblado de Fundición del municipio de Navojoa; las órdenes de visitas 
y actas de inspección que se deriven de esta Oficina estarán foliadas con número 
consecutivo y abreviatura OBG seguido del año en que se ordene la visita o inspección; 

IV.- Oficina Administrativa de Cananea, con sede en Cananea, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Arizpe, Bacoachi, Cananea y Naco; las órdenes de 
visita y actas de inspección que se deriven de esta Oficina estarán foliadas con número 
consecutivo y abreviatura CAN seguido del año en que se ordene la visita o inspección; 

V.- Oficina Administrativa de Guaymas, con sede en Guaymas, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Guaymas y Empalme; las órdenes de visita y actas 
de inspección que se deriven de esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y 
abreviatura GYM seguido del año en que se ordene la visita o inspección; 

/ VI.- Oficina Administrativa de Hermosillo, con sede en Hermosillo, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Hermosillo, Carbó, La Colorada, Mazatán, Opodepe, 
Rayón, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, San Javier, Suaqui Grande.e 

. Ures, Villa Pesqueira y Soyopa; las órdenes de visita y actas de inspección que se deriver,na. 
-

� 
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de esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura HMO seguido del 
año en que se ordene la visita o inspección; 

VII.- Oficina Administrativa de Magdalena con sede en Magdalena, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Benjamín Hill, Magdalena, Cucurpe, lmuris, Santa 
Ana y Querobabi municipio de Opodepe; las órdenes de visita y actas de inspección que se 
deriven de esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura MAG seguido 
del año en que se ordene la visita o inspección; 

VIII.- Oficina Administrativa de Moctezuma, con sede en Moctezuma, cuya circunscripción 
territorial comprende los municipios de Aconchi, Arivechi, Bacadéhuachi, Bacanora, 
Bacerac, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cumpas, Divisaderos, Granados, Huachinera, 
Huásabas, Huépac, Moctezuma, Nacori Chico, Onavas, San Félipe de Jesús, Sahuaripa, 
Tepache, Villa Hidalgo y Nacozari; las órdenes de visita y actas de inspección que se 
deriven de esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura MCZ seguido 
del año en que se ordene la visita o inspección; 

IX.- Oficina Administrativa de Navojoa, con sede en Navojoa, cuya circunscripción territorial 
comprende los municipios de Álamos, Etchojoa, Huatabampo y Navojoa, excepto en el 
poblado de Fundición; las órdenes de visita y actas de inspección que se deriven de esta 
Oficina estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura NAV seguido del año en que 
se ordene la visita o inspección; 

X.- Oficina Administrativa de Nogales, con sede en Nogales, cuya circunscripción territorial 
comprende los municipios de Nogales y Santa Cruz; las órdenes de visrta y actas de 
inspección que se deriven de esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y 
abreviatura NOG seguido del año en que se ordene la visita o inspección; 

XI.- Oficina Administrativa de Puerto Peñasco, con sede en Puerto Peñasco, cuya 
circunscripción territorial comprende los municipios de Puerto Peñasco y Plutarco Elías 
Calles; las órdenes de visita y actas de inspección que se deriven de esta Oficina estarán 
foliadas con número consecutivo y abreviatura PPO seguido del año en que se ordene la 
visita o inspección, y 

XII.- Oficina Administrativa de San Luis, con sede en San Luis Río Colorado, cuya 
circunscripción territorial comprende el municipio de San Luis Río Colorado; las órdenes de 
visita y actas de inspección que se deriven de esta Oficina estarán foliadas con número 
consecutivo y abreviatura SLC seguido del año en que se ordene la visita o inspección. 

En operativos de la Dirección General de Bebidas Alcohólicas, las órdenes de visita y actas 
de inspección estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura OP seguido del año 
en que se ordene la visita o inspección. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SUPLENCIA DE LOS TITULARES 
Y SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 62.- Durante las ausencias temporales del Secretario, el despacho y resolución 
de los asuntos de la Secretaría estarán a cargo del Tesorero del Estado y a falta de éste, 
del Subsecretario de Ingresos. En el supuesto de que durante las ausencias del Secretario 
se encontraran ausentes el Tesorero del Estado y el Subsecretario de Ingresos, podrá 
suplir al Secretario el Procurador Fiscal. 

ARTÍCULO 63.· Durante las ausencias del Tesorero, Subsecretarios, de los 
Coordinadores Ejecutivos y del Procurador Fiscal, serán suplidos por los servidores 
públicos que el Secretario designe; a falta de designación, por los Directores Generales Y 
Subprocurador de Asuntos Jurídicos que de ellos dependan. 

ARTÍCULO 64.· Las ausencias de los Directores Generales, Agentes Fiscales Y el 
Subprocurador de Asuntos Jurídicos serán suplidas por el servidor público que designe 
el superior jerárquico de cada uno de ellos, y a falta de designación, por los directores 
que de ellos dependan. 

ARTÍCULO 65.- Los demás servidores públicos serán suplidos en sus ausencias por los 
servidores públicos de los niveles inmediatos inferiores que de ellos dependan, salvo que 
se trate de personal de base. 

CAPÍTULO IX 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 66.- Las funciones de control y vigilancia de la Secretaría, estarán a cargo 
del órgano Interno de Control, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Contraloría 
General, el cual despachará en las oficinas de la entidad, estando jerárquica, 
administrativa y funcionalmente dependiente de dicha Secretaría, ejerciendo lo 
conducente en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, su 
Reglamento Interior de la mencionada Secretaría, y demás ordenamientos jurídicos y 
disposiciones generales aplicables. 

La·S�
1

cretaría para la operación de dicho Órgano Interno de control, proporcionará los 
recursos.materiales, servicios generales e instalaciones físicas adecuadas y necesa e 
para su funcionamiento, proporcionando la colaboración técnica y toda la información º1 

r:, ' ·requerida-para el cumplimiento de las funciones que le corresponde desarrollar. 
·'- •· - ' "� 
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Boletín Oficial Gobierno del 

Estado de Sonora 

Tarifas en vigor 

Concepto 

l. Por palabra. en cada publicación en menos de una página.

2. Por cada página completa.

3. Por suscripción anual, sin entrega a domicilio.

4. Por suscripción anual por correo, al extranjero.

5. Por suscripción anual por correo dentro del país.

6. Por copia:

a) Por cada hoja.

b) Por certificación.

7. Costo unitario por ejemplar.

8. Por boletín oficial que se adquiera en fecha posterior a
su publicación, hasta una antigüedad de 30 años

Tratándose de publicaciones de convenios - autor
i

zación de fraccionamientos habi­

tacionales se aplicará cuota correspondiente reducida en un 75% 

Tarifas 

$ 7.00 

$2,298.00 

$3,342.00 

$11 , 656.00 

$6,4 66.00 

$7.00 

$47.00 

$ 22.00 

$ 85.00 

El Boletín Oficial se publicará los lunes y jueves de cada semana. En caso de que el día en que ha de efec­

tuarse la publicación del Boletín Oficial sea inhábil, se publicará el día inmediato anterior o posterior. (Articulo 

óto ele la Ley 295 del Boletín Oficial. 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas, previo el pago de la cuota co­

rrespondiente, sin que sea obligatoria la publicación de las firmas del documento, (Articulo óto de la Ley 295 

del Boletín Oficial.] 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado le informa que puede adquirir los ejem­

plares del Boletín Oficial en las Agencias Fiscales de Agua Prieta, Nogales, Ciudad Obregón, Caborca, 

Navojoa Cananea. San Luis Ria Colorado. Puerto Peñasco. Huatabampo, Guaymas y Magdalena. 




